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INFORME DE LA COMISIÓN DE HACIENDA re-
caído en el  proyecto de ley, en segundo trámite
constitucional,  que  crea  el  Servicio  Nacional  de
Protección Especializada a la Niñez y la Adoles-
cencia, y modifica normas legales que indica.

BOLETÍN N° 12.027-07

HONORABLE SENADO:

La Comisión de Hacienda tiene el honor de emitir
su informe acerca del proyecto de ley de la referencia, iniciado en Mensaje
de S.E. el Presidente de la República,  que ha sido calificado con “suma”
urgencia.

A una o más de las sesiones en que la Comisión
analizó este asunto concurrieron las siguientes personas:

El  Ministro de Desarrollo Social  y Familia,  señor
Sebastián Sichel; la Subsecretaria de la Niñez, señora Carol Bown; la Jefa
de la División de Promoción y Prevención de la Subsecretaría de la Niñez;
señora  Blanquita  Honorato,  y  la  Jefa  de  Reformas  Legales  de  la
Subsecretaría de la Niñez, señora Simona Canepa.

Asistieron,  asimismo,  las  Honorables  Senadoras
señoras Ximena Rincón y Ena Von Baer.

- - -

Cabe señalar que el proyecto de ley fue aprobado
previamente, en segundo informe, por la Comisión Especial  encargada de
tramitar  proyectos  de  ley  relacionados  con  los  niños,  niñas  y
adolescentes.

A la Comisión de Hacienda, en tanto, le correspon-
dió pronunciarse sobre los asuntos de su competencia, de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 17 de la ley orgánica constitucional del Congreso Na-
cional y de lo acordado por la Sala del Senado en sesión de 5 de marzo de
2019.

- - -

NORMAS DE QUÓRUM ESPECIAL
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La Comisión de Hacienda se remite, al efecto, a lo
consignado por la Comisión Especial  encargada de tramitar proyectos de
ley  relacionados  con  los  niños,  niñas  y  adolescentes en  su  segundo
informe.

- - -

Para efectos de lo dispuesto en el artículo 124 del
Reglamento del Senado, se deja constancia de que la Comisión de Hacienda
introdujo enmiendas en los artículos 18 bis permanente y en los artículos
primero, quinto y octavo transitorios del texto despachado por la Comisión
Especial en su segundo informe, las que efectuó en aplicación del artículo
121 inciso final del Reglamento del Senado.

- - -

SESIÓN CELEBRADA EL 22 DE ABRIL DE 2020

Previo  a  la  discusión  de  los  asuntos  de
competencia de la Comisión, la  Subsecretaria de la Niñez, señora Carol
Bown, efectuó la siguiente presentación en formato power point, en la que
reseñó los alcances y objetivos del proyecto de ley:

Servicio Nacional de Protección Especializada a la Niñez y Adolescen-
cia

Sistema  de  Protección  Integral  a  la  Niñez  y
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Adolescencia

Nueva institucionalidad en materia de niñez

Principales cambios del nuevo servicio
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Informe financiero

1. Gastos en Personal
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Personal adecuado para afrontar nuevos desa-
fíos (medidas #57, 73, 75 y 82 ANPI, Acuerdo Nacional por la Infancia).

-  Se  potencian  las  Direcciones  Regionales y  se
disminuye el Nivel Central para fortalecer al máximo las funciones de acom-
pañamiento técnico, supervisión y fiscalización en terreno.

- Traspaso de funciones desde el nivel central a
las direcciones regionales:

- Favorecer la adecuación de la oferta a necesida-
des y particularidades de cada territorio.

- Descentralizar el Servicio.

- Optimizar procesos y acciones.

- Estimación de la demanda.

Profesionalización del Servicio y mejora de las
capacidades de sus funcionarios (Medidas #52 y 72 ANPI).

- Personal capacitado e idóneo para el cuidado de
niños, niñas y adolescentes, especialmente en términos de cualificaciones
profesionales.

- Capacitación periódica y formación continua obli-
gatoria al personal del Servicio, especialmente aquellos que ejercen roles de
diseño, supervisión, fiscalización y asistencia técnica.

- El personal del Servicio que tenga trato directo
con niños y niñas, deberá tener una salud mental y física comprobable com-
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patible con el cargo.

Exigencias de profesionalización para personal de
trato directo, y aumento de personal por más residencias y enfoque familiar.
Este costo adicional se ve reflejado en la Ley de Presupuestos.

Consejo de expertos

COMPOSICIÓN 

Cinco miembros* expertos en áreas ligadas a
la niñez que cuenten con experiencia y reconocida trayectoria en el área
de su competencia:

a. Un abogado.
b. Un profesional del área de la educación.
c. Dos profesionales del área de las ciencias de la

salud.
d. Un profesional del área económica o de admi-

nistración.

FUNCIONES 

- Aprobar o rechazar la propuesta de acreditación
realizada por el Servicio.

- Aprobar o rechazar la administración provisional
propuesta por el Director Regional.

- Aprobar o rechazar la propuesta de designación
y/o renovación del administrador provisional o de cierre.

- Conocer los resultados de las auditorías externas
que se realicen a la oferta programática ejecutada directamente por el Servi-
cio.

- Asesorar al Servicio en materia de protección es-
pecializada.

-  Generar  recomendaciones  al  Servicio  sobre  la
oferta programática del mismo.

- Asesorar al Servicio en la elaboración de la nor-
mativa técnica de cada programa.

- Asesorar  al  Servicio  en la actualización de los
perfiles de los cargos del mismo.

*Se considera un pago de 15 UF a cada consejero
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por un máximo de 12 sesiones pagadas al año (M$ 24.300).

2. Bienes y Servicios

Servicios  Técnicos  (Medidas  #40,  71  y  73
ANPI).

-  Apoyo  externo  para  procesos  de  selección
(ADP, elaboración de perfiles, etc.).

- Aumento de capacitación al 1,5% de la planilla
de funcionarios y para trabajadores de colaboradores acreditados, inclu-
yendo especialmente a funcionarios de trato directo con niños, niñas y ado-
lescentes.

- Costos de evaluación de salud (mental y física)
compatible con el cargo.

- Los programas de protección especializada de-
berán evaluarse a lo menos anualmente, y dichas evaluaciones deberán con-
siderar necesariamente la realidad territorial, cultural y geográfica del lugar
donde los programas se ejecuten.

3. Transferencias a Colaboradores Acreditados

Mayores estándares y exigencias respecto de
las líneas de acción
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- El Servicio, asesorado por el Consejo de Exper-
tos,  deberá elaborar la normativa técnica y administrativa respecto de cada
programa de protección especializada,  la que deberá ajustarse a los están-
dares propuestos por la Subsecretaría de la Niñez.

- La supervisión y fiscalización se dirigirá a  com-
probar el cumplimiento de la normativa técnica y administrativa del Servicio
en la ejecución de los programas de protección especializada.

- La supervisión y fiscalización tendrán foco en el
bienestar y desarrollo integral del niño, niña o adolescente, y en la mejora
continua de los programas de protección especializada.

- El ejercicio de la fiscalización incluirá la facultad
de realizar visitas inspectivas, sin previo aviso, a lo menos anualmente a los
colaboradores acreditados.

-  El  Servicio  verificará  que los  niños sujetos  de
protección especializada estén recibiendo una atención o cuidado adecuado,
de acuerdo a los estándares propuestos por la Subsecretaría de la Niñez.

Provisión de oferta de protección especializada
(Medidas #44, 45, 62 y 85 ANPI).

Mayor aumento presupuestario debido a que co-
rresponde al 96% de las atenciones que se ejecutan para atender a niños, ni -
ñas y adolescentes.

Programas Ambulatorios:

-  Mayor cobertura a la vez que se  redistribuye
territorialmente, asegurando:

Cobertura de algún programa de protección gene-
ral para casi todas las comunas.

Programas especializados a nivel provincial.

Programas de alta especialización a nivel regional.

-  Mejora del financiamiento en los programas
generales (especialmente OPD) que requieren una mayor especialización.

- Nuevo programa de revinculación familiar y un
programa de alta especialización para inimputables.

- Incluye programas de preparación para la vida
independiente para adolescentes y jóvenes en cuidado alternativo.
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Provisión de oferta de cuidado alternativo (Me-
didas #46, 52, 58, 59, 60, 68 y 72 ANPI).

- Se fortalece el trabajo con familia y la línea de fa-
milias de acogida.

-  Incluye lo comprometido en la ley corta que
aumenta la subvención a residencias (M$18.500.000).

-  Aumenta el componente fijo de la subvención
para residencias desde 30% a 50%.

- Redefine los factores multiplicadores de modo
de aumentar la transparencia del financiamiento y la especialización de los
programas y su consecuente adecuación a las necesidades específicas de
los niños, niñas y adolescentes, y sus familias.

- Se redistribuye la oferta, asegurando la oferta
de familias de acogida o residencial a nivel provincial.

- Recursos adicionales para programas de trabajo
con familia y/o preparación para la vida independiente de todos los NNA
en cuidado alternativo.

Cambios respecto de las familias de acogida

4. Gastos por una vez
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Gastos  por  una  vez  (Medidas  #71,  74  y  77
ANPI).

-  Instalación  del  nuevo  servicio  en  los  términos
que establece el Acuerdo Nacional por la Infancia, específicamente en cuan-
to a capacitación y concursos del personal que se traspasa al nuevo ser-
vicio y generación de un nuevo y mejor sistema de información.

Capacitación de adecuación a nuevas exigencias
para el personal del Servicio que se traspasan.

Sistema de información integrado y moderno que
permita el seguimiento y monitoreo de caso de NNA que ingresen a este ser-
vicio y sus familias.

A través de este sistema de información se asegu-
rará que exista conexión fluida con el Servicio de Reinserción Social Juvenil
tanto en términos de programas como de sistemas de información que permi-
tan el seguimiento y monitoreo de jóvenes.

El  señor  Ministro  de  Desarrollo  Social y
Familia destacó  que  el  proyecto  en  informe  había  sido  construído  con
bastante acuerdo transversal y que tiene una prioridad relevante, por cuanto
es la forma de poner fin a la lógica del Sename de tratar a los niños con
distintos tipos de necesidades en un mismo lugar. Hizo notar que mientras
más demore el  despacho del  proyecto  más se  dilata  la  instalación  de la
nueva institucionalidad.

Informó  que  el  Ejecutivo  había  trabajado  un
conjunto de indicaciones al texto despachado por la Comisión Especial de
Infancia,  las  que  en  general  buscan  ordenar  algunos  asuntos
presupuestarios y sistematizar otros aspectos del proyecto de ley.

Mencionó que el proyecto tiene un elevado costo
fiscal y llamó la atención hacia el hecho de que hay que hacer un trabajo
particular con el Sename para poder implementar el Servicio el año 2021.

En  seguida  los  personeros  del  Ejecutivo  se
refirieron a las indicaciones que habían elaborado.
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SESIÓN CELEBRADA EL 27 DE ABRIL DE 2020

En  esta  sesión  la  señora  Subsecretaria  de  la
Niñez,  en  atención  a  la  falta  de  acuerdo  respecto  de  las  indicaciones
anunciadas  y  de  la  negativa  a  la  solicitud  de  apertura  de  plazo  para
materializarlas, comunicó la intención del Ejecutivo de no perseverar en la
formulación de nuevas indicaciones a la iniciativa, por lo que la Comisión se
abocó de inmediato al análisis de las normas de su competencia.

- - -

DISCUSIÓN

De conformidad con su competencia, la Comisión
de  Hacienda  se  pronunció  respecto  de  las  siguientes  disposiciones  del
proyecto de ley:  del articulado permanente, sobre los artículos 1; 5 incisos
tercero y cuarto; 9; 15, incisos tercero y sexto; 18 bis; 27; 28; 29; 31; 35; 36
inciso quinto; 38 inciso segundo; 41 letra b), 48 letra c); 51 letra e); 52; 53;
54, inciso primero; 55; 58; 59 N° 1, N° 3, letra c), N° 4, N° 5 letra d) del
artículo 4°, N° 6, N° 13 (artículo 15), N° 14, N° 15 letra a), N° 16 letras a) y c),
N° 17, N° 18, N° 20 letra b), N° 22 y N° 26 letra b), y el artículo 60;  de las
disposiciones transitorias, se pronunció sobre los artículos primero, segundo,
cuarto,  quinto,  sexto  y  octavo.  Lo  hizo  en  los  términos  en  que  fueron
aprobados por la  Comisión  Especial  encargada de tramitar  proyectos de
ley relacionados con los niños, niñas y adolescentes,  como corresponde
de  acuerdo  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  41  del  Reglamento  de  la
Corporación.

A  continuación,  se  da  cuenta  de  las  precitadas
disposiciones del proyecto de ley, así como de los acuerdos adoptados por la
Comisión.

Artículo 1  

Es del siguiente tenor:

“Artículo  1.-  Creación  del  Servicio.  Créase  el
Servicio Nacional de Protección Especializada a la Niñez y Adolescencia, en
adelante el “Servicio”, como un servicio público descentralizado, dotado de
personalidad jurídica y patrimonio propios, sometido a la supervigilancia y
fiscalización  del  Presidente  de  la  República  a  través  del  Ministerio  de
Desarrollo  Social  y  Familia.  El  Servicio  formará  parte  del  Sistema  de
Garantías y Protección Integral de los Derechos de la Niñez y Adolescencia.

El  Ministerio  de  Desarrollo  Social  y  Familia,  de
acuerdo a lo establecido en el artículo 22 del decreto con fuerza de ley N° 1,
de 2001, del Ministerio Secretaría General de la Presidencia, que fija el texto
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refundido,  coordinado  y  sistematizado  de  la  ley  N°  18.575,  Orgánica
Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado, velará
por el cumplimiento de las normas dictadas, la asignación de recursos y la
fiscalización de las actividades del Servicio.

El  Servicio  estará  afecto  al  Sistema  de  Alta
Dirección Pública establecido en el Título VI de la ley N° 19.882, que regula
nueva política de personal a los funcionarios públicos que indica, sin perjuicio
de las normas especiales que se establezcan en la presente ley. 

El  Servicio  tendrá  su  domicilio  en  la  ciudad  de
Santiago.”.

El  Honorable  Senador  señor  Coloma  solicitó
votación separada de la  expresión “y  fiscalización”  contenida en el  inciso
primero. Señaló que en su opinión la norma, que determina una función, es
de iniciativa del Ejecutivo. Por ello, formuló reserva de constitucionalidad
respecto del inciso primero del artículo 1, en lo relativo a dejar al Servicio
sujeto a la fiscalización del Presidente de la República.

El  Honorable  Senador  señor  García manifestó
dudas respecto de que la disposición del inciso primero, en los términos en
que está redactada, se ajuste a lo prescrito por la Ley de Bases Generales
de  Administración  del  Estado,  en  atención  a  que  a  su  juicio  no
correspondería, de acuerdo a ese cuerpo legal, que los servicios públicos
sean fiscalizados por el Presidente de la República a través de un ministerio
determinado.

El  Honorable  Senador  señor  Lagos  hizo
presente que el inciso segundo del artículo 1 fue incorporado en la Comisión
Especial en virtud de una indicación del Ejecutivo. Dicho inciso dispone que
el Ministerio de Desarrollo Social  y Familia velará por la fiscalización de las
actividades del Servicio, lo que, unido al hecho de que en el inciso primero se
dispone que la fiscalización se realizará a través del Ministerio de Desarrollo
Social y Familia, sanearía cualquier reparo en cuanto a iniciativa.

Puesta  en  votación  la  expresión  “y
fiscalización” resultó aprobada con los votos a favor de los Honorables
Senadores señores Lagos, Montes y Pizarro, y con los votos en contra
de los Honorables Senadores señores Coloma y García.

La señora Subsecretaria de la Niñez pidió dejar
constancia de la opinión de la Comisión en cuanto a que las facultades de
fiscalización no le corresponden directamente al Presidente de la República
sino  al  Ministerio  de  Desarrollo  Social  y  Familia  y  que,  por  lo  tanto,  el
Presidente  no  tendrá  que  organizar  al  efecto  un  aparato  fiscalizador
independiente.
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Artículo 5
Incisos tercero y cuarto

El  artículo  5  se  refiere  a  la  organización  del
Servicio.

Su inciso tercero establece que el Servicio contará
con  direcciones  regionales  en  cada  región  del  país.  Tanto  el  Director
Nacional  como  los  directores  regionales  del  Servicio  estarán  afectos  al
Sistema de Alta Dirección Pública, según lo señalado en el inciso tercero del
artículo 1.

Su  inciso  cuarto  dispone  que  un  reglamento
expedido por el Ministerio de Desarrollo Social y Familia, suscrito además
por el Ministerio de Hacienda, determinará la estructura interna del Servicio,
de conformidad a lo dispuesto en el decreto con fuerza de ley N° 1, de 2000,
del Ministerio Secretaría General de la Presidencia, que fija texto refundido,
coordinado y sistematizado de la ley N° 18.575, Orgánica Constitucional de
Bases Generales de la Administración del Estado, con sujeción a la planta y
dotación  máxima del  personal.  Agerega  que  para  estos  efectos,  deberán
considerarse,  a  lo  menos,  una  subdirección  nacional  y  divisiones  de
administración  y  finanzas,  de  evaluación  y  gestión,  y  de  servicios  y
prestaciones.  Además,  el  reglamento  deberá  considerar,  como  mínimo,
áreas funcionales como auditoría interna, estudios, planificación y control de
gestión.

Artículo 9

Crea  el  Consejo  de  expertos,  cuyas  funciones
consagra en ocho literales.

Artículo 15 incisos tercero y sexto

El  artículo  15,  relativo  al  funcionamiento  del
Consejo de Expertos, dispone, en su inciso tercero, que el Consejo sesionará
todas las veces que sea necesario para el cumplimiento oportuno y eficiente
de sus funciones, debiendo celebrar sesiones ordinarias a lo menos una vez
cada dos meses, con un máximo de doce sesiones pagadas por cada año
calendario,  y  sesiones  extraordinarias  cuando  las  cite  especialmente  el
Presidente  del  Consejo  de  Expertos  o  el  Director  Nacional  del  Servicio,
mediante resolución fundada, o cuando aquéllas se citen por medio de una
autoconvocatoria  del  Consejo,  pudiendo  celebrarse  un  máximo de  cuatro
sesiones extraordinarias pagadas por cada año calendario.

Su  inciso  sexto  prescribe  que  cada  uno  de  los
integrantes del Consejo de Expertos percibirá una dieta de quince unidades
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de fomento por cada sesión a la que asista, la que será compatible con otros
ingresos que perciba el consejero.

Artículo 18 bis inciso final

Se refiere al diseño y ejecución de los programas.
Su inciso final dispone textualmente:

“Todo niño, niña o adolescente sujeto a una medi-
da de cuidado alternativo debe participar en programas de preparación para
la vida independiente durante todo el  tiempo que dure la medida,  a cuyo
efecto existe la línea de acción correspondiente.”.

La  Comisión,  por  la  unanimidad  de  sus
miembros,  Honorables  Senadores  señores  Coloma,  García,  Lagos,
Montes y Pizarro, y en virtud de lo dispuesto en el artículo 121 inciso
final del Reglamento del Senado, acordó introducir una enmienda en el
inciso  recién  descrito,  reemplazando  la  expresión  “niño,  niña  o
adolescente” por “adolescente y joven”, en atención a que solamente
los  adolescentes  y  jóvenes  deben  participar  en  los  programas  de
preparación para la vida independiente.

Artículos 27, 28 y 29

Son del siguiente tenor:

“Artículo  27.-  Registro  de  colaboradores
acreditados.  El  Servicio  deberá mantener  y  administrar  un registro  de los
colaboradores  acreditados,  el  que  deberá  estar  siempre  disponible  en  la
página web del Servicio y actualizarse una vez al año.

Dicho registro deberá contener los antecedentes a
los que se refiere el artículo 4 de la ley N° 19.862, que establece Registros
de las Personas Jurídicas Receptoras de Fondos Públicos, y su reglamento.
El registro incluirá, además, a las personas naturales acreditadas, conforme
a la presente ley; las sanciones de que hayan sido objeto en el cumplimiento
de  esta  ley,  tanto  colaboradores  acreditados  como  personas  naturales
acreditadas,  así  como  la  individualización  de  las  personas  naturales  que
tengan  a  su  cargo  la  administración  de  cada  uno  de  los  organismos
colaboradores.

Artículo 28.- Registro de programas de protección
especializada  disponibles.  El  Servicio  deberá  mantener  un  registro
actualizado  de  la  oferta  programática  disponible  en  cada  territorio,
identificando a los colaboradores acreditados que desarrollan los programas
y  los  tipos  de  programas  que  desarrollan,  el  que  deberá  estar  siempre
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disponible  en  la  página  web  del  Servicio  y  actualizarse  al  menos
trimestralmente.

Artículo  29.-  Registro  de  la  línea  de  acción  de
adopción. Respecto de la línea de acción de adopción, el Servicio deberá
mantener  los  registros  a  los  que  se  refiere  la  normativa  de  adopción
vigente.”.

Artículo 31

Regula  lo  relativo  al  Sistema  integrado  de
información, seguimiento y monitoreo, que el Servicio creará y administrará,
y que tendrá como objetivo el seguimiento de los niños, niñas y adolescentes
sujetos  de atención  del  Servicio  y  de  sus familias,  y  el  monitoreo de las
prestaciones que reciben.

La finalidad del sistema integrado de información
será la de proveer los datos necesarios para el seguimiento de los niños,
niñas y adolescentes sujetos de atención del Servicio, y el monitoreo de las
medidas  que  se  apliquen,  para  tomar  las  más  adecuadas  respecto  a  la
situación particular de cada uno de ellos. Asimismo, se podrá utilizar por el
Servicio y por los órganos del Estado que hayan celebrado un convenio de
transferencia de datos con el Servicio, para la asignación y racionalización de
las prestaciones financiadas por el Estado, el estudio y diseño de políticas,
planes, programas y prestaciones, y el análisis estadístico que la gestión del
Servicio requiera.

El  sistema  de  información  deberá  posibilitar  la
construcción  del  historial  del  niño,  niña  y  adolescente,  y  registrará,  a  lo
menos,  la  información  que la  norma detalla,  y  que será  proporcionada  y
administrada en la forma que establece.

Artículo 35

Dispone textualmente:

“Artículo  35.-  Colaboradores  acreditados.  Para
efectos de esta ley, se entenderá por colaborador acreditado a toda persona
jurídica sin fines de lucro que, con el objeto de desarrollar las acciones a que
se refiere el artículo 2, sea reconocida como tal en la forma y condiciones
exigidas por la ley N° 20.032, que regula el régimen de aportes financieros
del Estado a los colaboradores acreditados. 

Todas  las  personas  jurídicas  que  desarrollen
cualquier línea de acción a las que se refiere el artículo 18 estarán sujetas a
esta  ley,  y  deberán  constituirse  necesariamente  como  colaboradores
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acreditados  del  Servicio,  sin  perjuicio  de  que  puedan  voluntariamente
rechazar el pago de los aportes financieros correspondientes.”.

Artículo 36 inciso quinto

El artículo 36 se refiere a las personas naturales
acreditadas y establece, en su artículo quinto, que el pago por los servicios
de las personas naturales acreditadas se realizará conforme al artículo 30 de
la ley N° 20.032. Agrega que para efectos de la acreditación, evaluación,
supervisión y fiscalización, las personas naturales se regirán por la misma
normativa correspondiente a los colaboradores acreditados.

A propósito  de la  discusión  de los dos artículos
precedentes el Honorable Senador señor Montes solicitó dejar constancia
de  la  circunstancia  de  que  en  la  Comisión  Especial,  pese  a  haberse
solicitado,  nunca  se  presentó  un  modelo  de  simulación  de  costos  del
proyecto.  Manifestó  su  preocupación  respecto  de  que  el  incremento  de
recursos no da cuenta de las funciones que tendrá a su cargo el Servicio.

Artículo 38 inciso segundo

Prescribe  que,  sin  perjuicio  de  la  evaluación
realizada por el  Servicio,  corresponderá a la Subsecretaría de Evaluación
Social la evaluación periódica de los programas de protección especializada,
conforme a lo establecido en las letras c) y d) del artículo 3 de la ley N°
20.530, y en el artículo 25 del decreto ley N° 1.263, de 1975, del Ministerio
de Hacienda, de Administración Financiera del Estado.

Artículo 41 letra b)

El  artículo  41,  relativo  a  las  sanciones  por  la
infracción  por  parte  de  los  colaboradores  acreditados  de  alguna  de  las
obligaciones legales, convencionales, reglamentarias o establecidas en las
instrucciones que dicte el Director Nacional o Regional del Servicio, impone,
en la letra b), una multa equivalente al 10% y hasta el 30% de los recursos
que correspondan por concepto del aporte financiero promedio de los últimos
tres  meses.  El  monto  de  dicha  multa  dependerá  de  la  gravedad  del
incumplimiento  de  que  se  trate  y  su  reiteración,  según  los  criterios  que
establezca un reglamento expedido por el Ministerio de Desarrollo Social y
Familia. La multa aplicada deberá tomar en cuenta el beneficio económico
obtenido con ocasión de la infracción, si lo hubiere.

Artículo 48 letra c)



17

El  artículo  48,  relativo  a  las  funciones  del
administrador de cierre, señala, en su letra c) que le corresponde resguardar
el buen uso de los recursos públicos comprometidos.

Artículo 51 letra e)

El  artículo  51,  relativo  a  las  funciones  del
administrador  provisional,  señala,  en  su  letra  e)  que  le  corresponde
resguardar el buen uso de los recursos públicos comprometidos.

Artículo 52

Es del siguiente tenor:

“Artículo  52.-  Efectos  de  la  administración
provisional o de cierre. Desde la fecha en que se disponga la administración
provisional  o  de  cierre,  el  colaborador  acreditado  quedará  impedido  para
percibir el pago estipulado en el respectivo convenio y será sustituido por el
administrador  provisional  o  de  cierre  designado  por  el  Servicio  para  la
percepción  del  pago  mencionado  y  para  todos  los  efectos  legales  que
emanen del convenio. 

Sin  perjuicio  de  lo  anterior,  el  colaborador
acreditado  será  responsable  de  todas  las  obligaciones  que  se  hubieren
generado  en  virtud  del  funcionamiento  de  la  prestación  del  servicio  con
antelación a la resolución que disponga la administración provisional o de
cierre.

Las  acciones  que  ejecute  el  administrador
provisional o de cierre se realizarán con cargo a los recursos emanados del
respectivo convenio. Con todo, en casos excepcionales, mediante resolución
fundada  del  Director  Regional  respectivo,  dichas  acciones  se  podrán
financiar con recursos del Servicio.”.

Artículo 53

Señala  que  el  patrimonio  del  Servicio  estará
formado por:

a) Los recursos que se le asignen anualmente en
la Ley de Presupuestos del Sector Público y otras leyes.

b) Los bienes muebles e inmuebles, corporales o
incorporales, que se le transfieran o adquiera a cualquier título, y los frutos
de ellos. 
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c) Los aportes de la cooperación internacional que
reciba para el cumplimiento de sus objetivos, a cualquier título. 

d) Las donaciones que se le hagan y las herencias
y  legados  que acepten  con beneficio  de  inventario.  Dichas donaciones y
asignaciones hereditarias estarán exentas de toda clase de impuestos y de
todo gravamen o pago que les afecten. Las donaciones no se someterán al
trámite de insinuación.

Artículo 54 inciso primero

El artículo 54, relativo al personal, establece, en su
inciso  primero,  que  ell  personal  del  Servicio  Nacional  de  Protección
Especializada a la Niñez y Adolescencia estará afecto a las disposiciones de
la ley N° 18.834, que aprueba Estatuto Administrativo, cuyo texto refundido,
coordinado y sistematizado fue fijado por el decreto con fuerza de ley N° 29,
de 2004, del Ministerio de Hacienda, y en materia de remuneraciones, a las
normas del decreto ley N° 249, de 1974, del Ministerio de Hacienda, que fija
escala  única  de  sueldos  para  el  personal  que  señala  y  su  legislación
complementaria.

Artículo 55

Es del siguiente tenor:

“Artículo 55.- Capacitación. El Servicio desarrollará
políticas,  programas  y  actividades  de  capacitación  periódica  y  formación
continua, en las que participarán obligatoriamente sus funcionarios y a las
que deberá acceder el personal de los colaboradores acreditados, en caso
que el Servicio lo estime necesario, con el objeto de mejorar sostenidamente
sus habilidades y conocimientos para el desarrollo de las tareas propias del
Servicio y los programas que a través de éste se ejecuten.”.

Artículo 58

Dispone  que  el  Servicio  Nacional  de  Protección
Especializada a la Niñez y Adolescencia será considerado, para todos los
efectos, sucesor y continuador legal del Servicio Nacional de Menores, con
todos sus derechos, obligaciones, funciones y atribuciones, con excepción de
las  materias  de  administración  y  ejecución  de  las  medidas  y  sanciones
contempladas  por  la  ley  N°  20.084  y,  en  general,  todas  aquellas  que  el
Servicio Nacional  de Reinserción Social  Juvenil  asuma, cualquiera sea su
denominación legal.

Artículo 59
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Introduce, en distintos numerales, modificaciones
a  la  ley  N°  20.032,  que  establece  sistema  de  atención  a  la  niñez  y
adolescencia a través de la red de colaboradores del Sename y su régimen
de subvención.

Número 1

Reemplaza el nombre de la ley por el  siguiente:
“Regula el  régimen de aportes financieros del Estado a los colaboradores
acreditados”.

Número 3 letra c)

Reemplaza  el  numeral  4)  del  artículo  2  por  el
siguiente:

“4) La transparencia, eficiencia, eficacia e idónea
administración  de  los  recursos  que  conforman  el  régimen  de  aportes
financieros del Estado, establecido en la presente ley, a los colaboradores
acreditados por parte del  Servicio,  en su destinación a la atención de los
niños,  niñas  y  adolescentes.  Para  ello,  el  Servicio  deberá  fiscalizar  y
supervigilar la ejecución de las diversas líneas de acción que desarrollen los
colaboradores acreditados en los ámbitos técnicos y financieros y en otros
que resulten  relevantes  para  su  adecuado desempeño.  Las funciones de
fiscalización y supervigilancia se encontrarán separadas.”.

Número 4

Reemplaza el artículo 3 por el que sigue:

“Artículo 3.- El Servicio establecerá un régimen de
aportes financieros, conforme a las disposiciones de la presente ley, para los
programas  de  protección  especializada  que  realicen  los  colaboradores
acreditados relativos a las siguientes líneas de acción:

1) Diagnóstico clínico especializado y seguimiento
de casos, y pericia. 

2) Intervenciones ambulatorias de reparación. 

3) Fortalecimiento y vinculación.

4) Cuidado alternativo.

5) Adopción.
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Un  reglamento  expedido  por  el  Ministerio  de
Desarrollo Social y Familia, suscrito además por el Ministerio de Hacienda,
establecerá los programas de protección especializada que se desarrollarán
en cada línea de acción, los modelos de intervención respectivos y todas las
normas necesarias para la aplicación de los artículos 29 y 30.

Corresponderá al Servicio garantizar la existencia
de las líneas de acción de protección especializada señaladas en la presente
ley en cada una de las regiones del país, en conformidad con lo establecido
en el inciso primero del artículo 18 ter de la Ley que crea el Servicio Nacional
de Protección Especializada a la Niñez y Adolescencia, y modifica normas
legales que indica.

El  Servicio  se  encargará  de  elaborar  informes
periódicos  que  den  cuenta  del  nivel  de  cobertura  pública  de  líneas  y
programas  de  atención,  y  remitirá  dicho  informe  a  los  Ministerios  de
Desarrollo Social y Familia y de Hacienda.

Este  informe  deberá  hacer  especial  énfasis  en
cuanto a la carencia o nivel de suficiencia de la oferta pública de líneas y
programas de atención.”.

Número 5 letra d)

El número 5 reemplaza el artículo 4. La letra d) se
refiere  a  los  programas  financiables  y  dispone  que  serán  objeto  de
financiamiento  por  parte  del  Servicio  los  programas  de  protección
especializada de las líneas de acción a que se refiere el artículo 3.

Número 6

Reemplaza el artículo 5 por el siguiente:

“Artículo  5.-  Para  los  efectos  del  régimen  de
aportes financieros del Estado establecido en la presente ley, serán sujetos
de atención de los programas de protección especializada los niños, niñas y
adolescentes sujetos de protección del Servicio y sus familias, derivados por
el tribunal competente o la Oficina Local de la Niñez. El Servicio proveerá
prestaciones  a  las  familias  de  los  niños,  niñas  y  adolescentes  o  a  sus
cuidadores, salvo que sea improcedente, en las condiciones y modalidades
establecidas en las leyes y en sus respectivos reglamentos.”.

Número 13 artículo 15

El artículo 15 propuesto en el número 13 es del
siguiente tenor:
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Artículo  15.-  Los  colaboradores  acreditados  que
estén recibiendo aporte financiero del Estado en virtud de la presente ley
deberán mantener publicada y actualizada en sus respectivas páginas web la
siguiente información:

1) Identificación de la entidad.

2) Información general y de contexto considerando
lo  siguiente:  estructura  de  gobierno  corporativo  y  su  nómina;  estructura
operacional;  valores  y  principios;  principales  actividades  y  proyectos;
identificación e involucramiento con grupos de interés; prácticas relacionadas
con la evaluación o medición de satisfacción de los usuarios y resultados;
participación  en  redes  y  procesos  de  coordinación  con  otros  actores,  y
reclamos o incidentes.

3)  Información  de  desempeño  considerando  lo
siguiente:  objetivos  e  indicadores  de  gestión;  indicadores  financieros,
incluyendo  los  ingresos  operacionales  y  su  origen  y  otros  indicadores
relevantes; donación acogida a beneficios tributarios; gastos administrativos
y remuneraciones de sus principales ejecutivos.

4)  Balance  tributario  o  cuadro  de  ingresos  y
gastos.

5) Responsable de la veracidad de la información. 

El  detalle  del  contenido  de  cada  uno  de  los
numerales anteriores se establecerá en el respectivo reglamento.”.

Número 14

Reemplaza  el  Epígrafe  del  Título  IV  por  el
siguiente: “Del financiamiento, la evaluación y supervisión”. 

Número 15 letra a)

Sustituye  en el  inciso  primero  del  artículo  25  la
expresión “la subvención” por “los aportes financieros del Estado”.

Número 16

Introduce modificaciones en el artículo 26

Letra a)
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Reemplaza el numeral 1) por el siguiente:

“1)  Los  programas  de  las  líneas  de  acción  que
sean objeto de aportes financieros del Estado conforme a la presente ley.”.

Letra c)

Sustituye el numeral 3) por el siguiente:

“3)  Los  aportes  financieros  que  corresponda
pagar.”.

Número 17

Incorpora,  a  continuación  del  artículo  26,  el
siguiente artículo 26 bis:

“Artículo 26 bis.- El colaborador acreditado como
cooperador  del  Estado  en  la  prestación  del  servicio  de  protección
especializada  gestionará  los  aportes  financieros  de  todo  tipo  para  el
desarrollo  de  su  línea  de  acción.  Estos  aportes  estarán  afectos  al
cumplimiento  de  los  fines  de  protección  especializada  y  sólo  podrán
destinarse  a  aquellos  actos  o  contratos  que  tengan  por  objeto  directo  y
exclusivo el cumplimiento de dichos fines.

Para estos efectos se entenderá que los aportes
financieros recibidos se destinan a fines de protección especializada en el
caso de las siguientes operaciones:

i)  Pago  de  una  remuneración  a  las  personas
naturales que ejerzan de forma efectiva funciones de administración superior
que sean necesarias para la gestión del colaborador acreditado respecto del
o los establecimientos de su dependencia, que se encuentren claramente
precisadas en el contrato de trabajo respectivo. Dichas funciones no podrán
ser  delegadas,  en  todo  o  en  parte,  a  personas  jurídicas.  Se  entenderán
comprendidas en este numeral las remuneraciones pagadas a las personas
naturales que presten servicios en la administración superior del colaborador
acreditado.

ii)  Pago  de  remuneraciones,  honorarios  y
beneficios al personal que cumpla funciones de protección especializada y
de operación para el cumplimiento de esas funciones en los establecimientos
que pertenezcan al colaborador acreditado.

iii) Gastos de las dependencias de administración
del o los establecimientos donde se entreguen prestaciones de protección
especializada.
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iv)  Costos  de  aquellos  servicios  que  estén
asociados  al  funcionamiento  y  administración  del  o  los  establecimientos
donde se entreguen prestaciones de protección especializada.

v)  Adquisición  de  toda  clase  de  servicios,
materiales e insumos para el  buen desarrollo  de las líneas de acción de
protección especializada, así como recursos e insumos complementarios que
sean útiles al proceso integral de restablecimiento de los derechos de los
niños, niñas y adolescentes.

vi) Inversión en activos no financieros necesarios
para la prestación del servicio de protección especializada. 

vii)  Inversión en activos financieros de renta fija,
siempre  que  los  intereses  o  réditos  sean  utilizados  para  los  fines  de
protección especializada dispuestos en este artículo y no se afecte de forma
alguna la prestación de servicios de protección especializada.

viii)  Gastos  asociados  a  la  mantención  y
reparación  de  los  inmuebles  y  muebles  a  que  se  refieren  los  numerales
anteriores.

ix)  Pago  de  obligaciones  garantizadas  con
hipotecas, contraídas con el solo propósito de adquirir el o los inmuebles en
el  cual  funciona  el  establecimiento  que  entrega  servicios  de  protección
especializada de su dependencia.

x)  Pago  de  créditos  bancarios  o  mutuos  cuyo
objeto único y exclusivo sea el de invertir el dinero de dicho crédito o mutuo
en mejoras necesarias o útiles, sean de infraestructura, equipamiento u otros
elementos que sirvan al propósito del programa de protección especializada
del establecimiento respectivo. En caso de que el colaborador acreditado sea
propietario  de  dicha  infraestructura,  tales  créditos  o  mutuos  podrán
encontrarse garantizados mediante hipotecas.

Si  dichas  mejoras  superan  las  1.000  unidades
tributarias mensuales se deberá consultar por escrito al Consejo de Expertos
del  artículo  9  de  la  ley  que  crea  el  Servicio  de  Nacional  de  Protección
Especializada a la Niñez y Adolescencia.

xi)  Gastos  que  guarden  directa  relación  con  la
mejora  de  la  calidad  del  servicio  de  protección  especializada  del  o  los
establecimientos donde se realicen estas prestaciones.

xii)  Gastos consistentes con la línea o programa
de protección especializada o los establecimientos donde se realicen estas
prestaciones.
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Las remuneraciones señaladas en el literal i) del
inciso segundo deberán ser pagadas en virtud de un contrato de trabajo que
establezca la dedicación temporal y especifique las actividades a desarrollar,
y deberán ser razonablemente proporcionadas en consideración a la jornada
de trabajo,  el  tamaño y  complejidad del  o  los  establecimientos  donde se
entreguen prestaciones de protección especializada, a las remuneraciones
que normalmente se paguen en contratos de semejante naturaleza respecto
de gestiones de protección especializada de similar entidad, y a los ingresos
del colaborador acreditado por concepto de aportes financieros del Estado,
con el objeto de asegurar los recursos para una adecuada prestación del
servicio de protección especializada.

Sin  perjuicio  de  lo  anterior,  los  colaboradores
acreditados  deberán  informar  al  Servicio  cuál  o  cuáles  de  sus  directores
ejercerán las funciones indicadas en el numeral i) del inciso segundo. 

Por  su  parte,  el  Servicio,  en  uso  de  sus
atribuciones,  podrá  solicitar  información  respecto  de  la  acreditación  del
cumplimiento de dichas funciones.

Las operaciones que se realicen en virtud de los
numerales iii),  iv),  v),  vi),  vii),  viii),  ix),  x)  y xi)  del inciso segundo estarán
sujetas a las siguientes restricciones:

a)  No  podrán  realizarse  con  personas
relacionadas con los colaboradores acreditados o representantes legales del
establecimiento, salvo que se trate de personas jurídicas sin fines de lucro o
de  derecho  público  que  presten  permanentemente  servicios  al  o  los
establecimientos  de  protección  especializada  de  dependencia  del
colaborador acreditado en materias técnico pedagógicas, de capacitación y
desarrollo  de su proyecto educativo.  El  sostenedor deberá informar sobre
dichas personas al Servicio.

b)  Deberán  realizarse  de  acuerdo  a  las
condiciones de mercado para el  tipo  de operación de que se  trate en el
momento de celebrar el acto o contrato. Tratándose de operaciones a título
oneroso,  el  precio  de  la  transferencia  no podrá  ser  superior  a  aquél  que
prevalece en el mercado.

Se  prohíbe  a  los  directores  o  representantes
legales de un colaborador acreditado realizar cualquiera de las siguientes
acciones:

1)  Inducir  a  los  administradores  o  a  quienes
ejerzan  cargos  análogos  a  rendir  cuentas  irregulares,  presentar
informaciones falsas u ocultar información.

2)  Tomar  en  préstamo  dinero  o  bienes  de  la
entidad  sostenedora  o  usar  en  provecho  propio  o  a  favor  de  personas
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relacionadas  con  ellos  los  bienes,  servicios  o  créditos  de  la  entidad
colaboradora.

3)  Usar  en  beneficio  propio  o  de  personas
relacionadas  a  ellos  las  oportunidades  comerciales  de  que  tuvieren
conocimiento en razón de su cargo, en perjuicio de la entidad colaboradora.

4)  En  general,  practicar  actos  contrarios  a  los
estatutos o al fin de protección especializada del colaborador acreditado o
usar  su  cargo  para  obtener  ventajas  indebidas  para  sí  o  para  personas
relacionadas con ellos, en perjuicio de la entidad colaboradora y su fin.”.

Número 18)

Reemplaza el artículo 27 por el siguiente:

“Artículo 27.- Sin perjuicio de lo establecido en las
normas de administración financiera del Estado, los convenios podrán durar
un plazo máximo de cuatro años. 

Los proyectos con un plazo de duración superior a
un  año  serán  supervisados,  a  lo  menos,  anualmente  por  el  Servicio.
Asimismo, el Servicio solicitará a los colaboradores acreditados un plan de
trabajo para el correspondiente período. 

Excepcionalmente,  el  Servicio  podrá  prorrogar,
hasta por dos veces, los convenios sin necesidad de un nuevo llamado a
concurso, en caso de que las evaluaciones anteriores tengan un resultado
positivo. 

Prorrogado  dos  veces  un  convenio,  el  Servicio
deberá realizar un nuevo llamado a concurso. A dicho proceso podrá postular
el  colaborador  acreditado que hubiere ejecutado el  proyecto respectivo,  y
podrá considerarse su trayectoria y desempeño a cargo de éste como un
antecedente para la evaluación del nuevo proyecto.

En el caso de los programas de la línea de acción
de cuidado alternativo de tipo residencial, el Servicio podrá, previo acuerdo
con  el  colaborador  acreditado  respectivo,  prorrogar  los  convenios
modificando las plazas inicialmente acordadas, atendiendo a las necesidades
reales de cobertura de atención. 

La decisión del  Servicio de prorrogar la vigencia
de los convenios señalados en los incisos anteriores será siempre fundada.”.

Número 20 letra b)
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Modifica el artículo 28.

La  letra  b)  agrega  el  siguiente  inciso  tercero,
nuevo, pasando el tercero actual a ser inciso cuarto:

“Un reglamento dictado en el plazo de doce meses
por el  Ministerio  de Desarrollo Social  y  Familia,  y suscrito además por el
Ministerio de Hacienda, establecerá el o los porcentajes a aplicar para los
efectos del inciso primero, el que podrá ser diferenciado y estará sujeto al
límite  máximo señalado en dicho inciso.  Además,  regulará un sistema de
rendición de cuentas al Servicio por parte de los colaboradores acreditados.”.

Número 22

Reemplazael artículo 30 por el siguiente:

“Artículo 30.- Los montos de los recursos ofrecidos
por el Servicio por cada línea de acción se determinarán de acuerdo a lo
señalado  en  el  artículo  anterior  y  deberá  respetar  los  siguientes  rangos
expresados  en  unidad  de  fomento,  calculado  al  valor  que  dicha  unidad
registre al 1 de enero del año correspondiente:

Línea de acción Valor base por niño

1) Diagnóstico clínico es-
pecializado y seguimiento
de casos, y pericia.

0,5 a 5,8 UF mensuales.

2) Intervenciones ambula-
torias de reparación.

0,5 a 8,7 UF mensuales. 

3)  Fortalecimiento  y  vin-
culación.

0,5 a 5,8 UF mensuales.

4) Cuidado alternativo. 8,7 a 17,4 UF mensuales.
5) Adopción. 1 a 5 UF mensuales.

Un reglamento dictado por el Ministerio de Desa-
rrollo Social  y Familia, y suscrito además por el Ministerio de Hacienda, de-
terminará la forma de pago respecto de cada línea de acción, según las ca-
racterísticas propias de cada una y los indicadores de resultados esperados.
Con todo, respecto de la línea de acción de cuidado alternativo, el sistema
será combinado: por plaza convenida, a todo evento en la parte fija de los
costos, la que corresponderá al 50% del valor unitario, y por niño, niña y ado-
lescente atendidos, en la parte variable de los mismos. 

Adicionalmente,  se  podrán  destinar  hasta  1.200
unidades de fomento por proyecto de emergencia en programas de cuidado
alternativo de tipo residencial. 
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Para los programas de las líneas de acción de cui-
dado alternativo de tipo residencial y familiar la transferencia de los recursos
estará condicionada a una evaluación anual en la que se exigirá el cumpli-
miento de deberes por parte del colaborador acreditado, a saber:

a) Acreditar que los niños, niñas y adolescentes
participen de los programas de salud establecidos por el Ministerio de Salud
para su atención. 

b) En el caso de los niños y niñas mayores de seis
años, y de los adolescentes, deberán acreditar, además, que son alumnos
regulares de la enseñanza básica, media, superior u otras equivalentes, en
establecimientos del Estado o reconocidos por éste, a menos que su situa-
ción de discapacidad no lo permita. 

Las condiciones anteriores serán exigibles para to-
dos los niños, niñas y adolescentes con al menos un mes de antigüedad en
el programa, y se medirán durante el mes de mayo de cada año. 

En el caso de la línea de acción de cuidado alter-
nativo de tipo residencial o familiar, la familia de acogida o el director de la
residencia podrá voluntariamente renunciar al pago ofrecido por el Servicio si
así lo expresa por escrito en el momento de suscribir el convenio. 

Los montos y valores a los que hacen alusión los
incisos primero y segundo de este artículo serán revisados anualmente en la
Ley de Presupuestos, considerando la propuesta que realice la Subsecreta-
ría de la Niñez y teniendo en cuenta la disponibilidad presupuestaria y las re-
comendaciones del Consejo de Expertos.”.

Ante una consulta del Honorable Senador señor
García la  señora  Subsecretaria  de  la  Niñez  aclaró  que  el  financiamiento
contemplado es para las respectivas líneas de acción.

Número 26 letra b)

Intercala en el inciso primero del artículo 34, entre
la expresión “presupuesto de programas” y la frase “a premiar con un bono
de  desempeño”,  lo  siguiente:  “de  la  línea  de  acción  del  numeral  3)  del
artículo 3°,”.

Artículo 60
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Agrega en el inciso segundo del artículo 2 de la ley
N° 20.248, que establece ley de subvención escolar preferencial, la siguiente
letra e):

“e) Los alumnos que sean sujetos de atención del
Servicio  Nacional  de  Protección  Especializada a  la  Niñez y  Adolescencia
tendrán la calidad de prioritarios, por el sólo ministerio de ley.”.

--Puestos en votación los artículos 1; 5 incisos
tercero y cuarto; 9; 15, incisos tercero y sexto; 18 bis; 27; 28; 29; 31; 35;
36 inciso quinto; 38 inciso segundo; 41 letra b); 48 letra c); 51 letra e);
52; 53; 54, inciso primero; 55; 58; 59 N° 1, N° 3, letra c), N° 4, N° 5 letra
d), N° 6, N° 13 (artículo 15), N° 14, N° 15 letra a), N° 16 letras a) y c), N°
17, N° 18, N° 20 letra b), N° 22 y N° 26 letra b), y el artículo 60, fueron
aprobados  por  la  unanimidad  de  los  miembros  de  la  Comisión,
Honorables  Senadores  señores  Coloma,  García,  Lagos,  Montes  y
Pizarro, con excepción de la expresión “y fiscalización” contenida en el
inciso primero del artículo 1, que fue aprobada con los votos a favor de
los Honorables Senadores señores Lagos, Montes y Pizarro y con los
votos en contra de los Honorables Senadores señores Coloma y García.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Artículo primero

Es del siguiente tenor:

“Artículo  primero.-  Facúltase al  Presidente  de  la
República para que dentro del plazo de un año, contado desde la fecha de
publicación de esta ley,  mediante uno o más decretos  con fuerza  de ley
expedidos  por  intermedio  del  Ministerio  de  Desarrollo  Social  y  Familia  y
suscritos por los Ministros de Justicia y Derechos Humanos y de Hacienda,
establezca las normas necesarias para regular las siguientes materias: 

1.  Fijar  las  plantas  de  personal  del  Servicio
Nacional  de  Protección  Especializada  a  la  Niñez  y  Adolescencia  y  dictar
todas  las  normas  necesarias  para  su  adecuada  estructuración  y
funcionamiento.  En especial,  podrá  determinar  los grados y niveles  de la
Escala Única de Sueldos que se asignen a dichas plantas; el  número de
cargos para cada grado y planta; los requisitos específicos para el ingreso y
promoción de dichos cargos; sus denominaciones y los niveles jerárquicos,
los cargos que tendrán la calidad de exclusiva confianza, de carrera, aquellos
para efectos de la aplicación de los dispuesto en el artículo 8 de la ley N°
18.834,  que  aprueba  Estatuto  Administrativo,  cuyo  texto  refundido,
coordinado y sistematizado fue fijado por el decreto con fuerza de ley N° 29,
de  2004,  del  Ministerio  de  Hacienda,  y  los  niveles  jerárquicos  para  la
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aplicación del Título VI de la ley N° 19.882. Además, podrá establecer las
normas para el encasillamiento en las plantas. 

Asimismo,  podrá  determinar  las  normas
transitorias para la aplicación de las remuneraciones variables, tales como la
aplicación de la asignación de modernización de la ley N° 19.553.

2.  También  podrá  disponer,  sin  solución  de
continuidad, el traspaso desde el Servicio Nacional de Menores al Servicio
Nacional de Protección Especializada a la Niñez y Adolescencia de aquellos
funcionarios  que  cumplan  con  los  requisitos  que  se  establezcan  para  el
desempeño de los cargos del personal del Servicio Nacional de Protección
Especializada a la  Niñez y  Adolescencia,  y  sus  perfiles.  En el  respectivo
decreto con fuerza de ley que fije la planta del personal se podrá determinar
la forma en que se realizará el  traspaso y el  número de funcionarios que
podrán  ser  traspasados  por  estamento  y  calidad  jurídica,  y  se  podrá
establecer, además, el o los plazos en que se llevará a cabo este proceso.
La individualización del personal traspasado se realizará a través de decretos
expedidos bajo la fórmula “Por orden del Presidente de la República”, por
intermedio del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos y suscrito por el
Ministro de Desarrollo Social y Familia.

A contar de la fecha del traspaso, el cargo del que
era titular el funcionario traspasado se entenderá suprimido de pleno derecho
en la planta de la institución de origen. Del mismo modo, la dotación máxima
de  personal  se  disminuirá  en  el  número  de  funcionarios  traspasados.
Conjuntamente  con  el  traspaso  de  personal  se  transferirán  los  recursos
presupuestarios que se liberen por este hecho. 

3. Determinar la fecha de entrada en vigencia del
articulado permanente de esta ley y de las modificaciones a la ley N° 20.032,
a la  ley N° 20.248 y a la ley N° 20.530;  de las plantas que fije,  y de la
iniciación de actividades del Servicio Nacional de Protección Especializada a
la Niñez y Adolescencia. Además, podrá fijar la fecha de entrada en vigencia
del traspaso y del encasillamiento que se practique. Igualmente determinará
la  dotación  máxima  de  personal  del  Servicio  Nacional  de  Protección
Especializada  a  la  Niñez  y  Adolescencia,  la  cual  no  estará  afecta  a  la
limitación  establecida  en  el  inciso  segundo  del  artículo  10  de  la  ley  N°
18.834,  que  aprueba  Estatuto  Administrativo,  cuyo  texto  refundido,
coordinado y sistematizado fue fijado por el decreto con fuerza de ley N° 29,
de  2004,  del  Ministerio  de  Hacienda.  También,  podrá  determinar  la
derogación del decreto ley N° 2.465, de 1979, del Ministerio de Justicia, que
crea el Servicio Nacional de Menores y fija el texto de su ley orgánica. El uso
de las facultades señaladas en este artículo quedará sujeto a lo siguiente,
respecto del personal traspasado al que afecte:

a) No podrá tener como consecuencia el cambio
de  la  residencia  habitual  fuera  de  la  región  en  la  que  esté  prestando
servicios, salvo su consentimiento.
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b)  No  podrá  significar  una  disminución  en  su
remuneración  ni  modificación  de  sus  derechos  previsionales.  Cualquier
diferencia de remuneraciones deberá ser pagada por planilla suplementaria,
la que se absorberá por los futuros mejoramientos de remuneraciones que
correspondan  a  los  funcionarios,  exceptos  los  derivados  de  reajustes
generales  que  se  otorguen  a  los  trabajadores  del  sector  público.  Dicha
planilla mantendrá la misma imponibilidad que aquella de las remuneraciones
que compensa. Además, a la planilla suplementaria se le aplicará el reajuste
general antes indicado. 

c)  Los  funcionarios  traspasados  conservarán  la
asignación de antigüedad que tengan reconocida, como también el tiempo
computable para dicho reconocimiento. 

4.  Podrá  disponer  el  traspaso,  en  lo  que
corresponda, de los bienes que determine, desde el  Servicio Nacional  de
Menores  al  Servicio  Nacional  de  Protección  Especializada  a  la  Niñez  y
Adolescencia.”.

El  Honorable Senador señor Coloma manifestó
que se abstendría en la votación del numeral 1, puesto que considera que no
corresponde que la materia quede entregada a un decreto con fuerza de ley.

El  Honorable Senador señor Pizarro consultó si
la norma se había concordado con los funcionarios. La señora Subsecretaria
de la Niñez informó que se habían establecido mesas de trabajo y el tema se
había  tratado  con  los  funcionarios,  quienes,  además,  contarán  con  más
posibilidades de cargos a su disposición.

La  Comisión,  por  la  unanimidad  de  sus
miembros,  Honorables  Senadores  señores  Coloma,  García,  Lagos,
Montes y Pizarro, y en virtud de lo dispuesto en el artículo 121 inciso
final del Reglamento del Senado, acordó introducir una enmienda en el
numeral 3, agregándole un  párrafo, nuevo, que establece que la fecha
máxima de entrada en vigencia del articulado permanente será de un
año a contar de la publicación de la ley.

Artículo segundo

Dispone  que  el  Presidente  de  la  República,  por
decreto expedido por intermedio del Ministerio de Hacienda, conformará el
primer presupuesto del Servicio Nacional de Protección Especializada a la
Niñez y Adolescencia y transferirá a éste los fondos del Servicio Nacional de
Menores necesarios para que cumpla con sus funciones, pudiendo al efecto
crear, suprimir o modificar los capítulos, programas, asignaciones, ítems y
glosas presupuestarias que sean pertinentes.
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El  Honorable Senador señor Montes  reiteró su
preocupación por los aspectos presupuestarios de la iniciativa en informe.
Opinó que no se  ha analizado la  consistencia  del  modelo  de trabajo  del
nuevo Servicio con el financiamiento dispuesto.

Solicitó que al momento de la discusión en Sala
del  proyecto  esté  presente  la  Dirección  de  Presupuestos,  para  dar  las
explicaciones y absolver las consultas pertinentes.

Artículo cuarto

En su inciso primero  faculta  al  Presidente de la
República, a partir de la publicación de esta ley y sin sujetarse a lo dispuesto
en el Título VI de la ley N° 19.882, para nombrar al primer Director Nacional
del Servicio Nacional de Protección Especializada a la Niñez y Adolescencia
para  efectos  de  la  instalación  del  Servicio;  éste  asumirá  de  inmediato  y
desarrollará sus funciones en tanto se efectúe el proceso de selección que
establece el inciso segundo del artículo 5 de la presente ley. 

En su inciso segundo señala que la remuneración
del Director Nacional nombrado de conformidad a este artículo será grado 2,
de  la  Escala  Única  de  Sueldos,  incluida  la  asignación  de  alta  dirección
pública fijada para el Director Nacional del Servicio Nacional de Menores. En
tanto  no  inicie  sus  actividades  el  Servicio,  la  remuneración  del  Director
Nacional se financiará con cargo al presupuesto del Ministerio de Desarrollo
Social y Familia.

Artículo quinto

Dispone  que  las  Comisiones  Coordinadoras  de
Protección y el Consejo de Expertos podrán constituirse desde la publicación
de la presente ley, siempre que se encuentre nombrado el Director Nacional
del Servicio Nacional de Protección Especializada a la Niñez y Adolescencia.

Prescribe que para el primer nombramiento de los
miembros del Consejo de Expertos, aquellos miembros que sean designados
por el  Presidente de la República durarán en sus cargos cinco años. Los
miembros nombrados por el Consejo de la Sociedad Civil de la Niñez a que
se refiere el Titulo III de la ley N° 20.530, que crea el Ministerio de Desarrollo
Social, durarán tres años.

Finalmente,  establece  que  durante  los  dos
primeros años calendario de funcionamiento del Consejo de Expertos, éste
podrá celebrar hasta un total de ocho sesiones extraordinarias pagadas por
cada anualidad. En tanto no inicie sus actividades el Servicio, las dietas de
los  referidos  consejeros  se  financiarán  con  cargo  al  presupuesto  del
Ministerio de Desarrollo Social y Familia.
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La  Comisión,  por  la  unanimidad  de  sus
miembros,  Honorables  Senadores  señores  Coloma,  García,  Lagos,
Montes y Pizarro, y en virtud de lo dispuesto en el artículo 121 inciso
final del Reglamento del Senado, acordó introducir una enmienda en el
inciso primero del artículo quinto, eliminando la frase “siempre que se
encuentre  nombrado  el  Director  Nacional  del  Servicio  Nacional  de
Protección  Especializada  a  la  Niñez  y  Adolescencia”.  Ello  con  la
finalidad  de  dejar  claro  que  para  la  constitución  de  las  Comisiones
Coordinadoras de Protección y el Consejo de Expertos no es necesario
que se encuentre nombrado el director definitivo.

Artículo sexto

Señala que el mayor gasto fiscal que signifique la
aplicación  de  esta  ley  en  su  primer  año  presupuestario  de  vigencia  se
financiará  con  cargo  al  presupuesto  vigente  del  Servicio  Nacional  de
Menores. Agrega que, no obstante lo anterior, el Ministerio de Hacienda, con
cargo a la partida presupuestaria Tesoro Público, podrá suplementar dicho
presupuesto  en  la  parte  de  gasto  que  no  se  pudiere  financiar  con  tales
recursos. Puntualiza que para los años posteriores el gasto se financiará con
cargo  a  los  recursos  que  se  contemplen  en  las  respectivas  leyes  de
presupuestos del Sector Público.

Artículo octavo

Es del siguiente tenor:

“Artículo octavo.- Mientras no exista un Sistema de
Protección Administrativa, cualquiera sea su denominación legal, las referen-
cias al “órgano de protección administrativa” se entenderán realizadas a las
Oficinas de Protección de Derechos del Niño, Niña o Adolescente, las que se
mantendrán vigentes y continuarán rigiéndose por las normas aplicables a la
época anterior a la entrada en vigencia de las modificaciones introducidas a
la ley N° 20.032. 

Durante el período señalado en el inciso anterior,
el Servicio Nacional de Protección Especializada a la Niñez y Adolescencia
continuará  ejerciendo  las  funciones  y  atribuciones  que  correspondan  al
Servicio Nacional de Menores en aquellas materias relativas a la línea de
acción Oficinas de Protección de Derechos del Niño, Niña o Adolescente,
contemplada en la ley N° 20.032.”.

La  Comisión,  por  la  unanimidad  de  sus
miembros,  Honorables  Senadores  señores  Coloma,  García,  Lagos,
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Montes y Pizarro, y en virtud de lo dispuesto en el artículo 121 inciso
final  del  Reglamento  del  Senado,  acordó  introducir  una  enmienda
formal  en  el  inciso  primero  del  artículo  octavo,  reemplazando  la
expresión  “órgano  de  protección  administrativa”  por  “órgano  de
protección administrativa y/o Oficina Local de la Niñez”.

--Puestos  en  votación  los  artículos  primero,
segundo, cuarto, quinto, sexto y octavo transitorios, fueron aprobados
por  la  unanimidad  de  los  miembros  de  la  Comisión,  Honorables
Senadores  señores  Coloma,  García,  Lagos,  Montes  y  Pizarro,  con
excepción del numeral 1 del artículo primero, que fue aprobado con la
abstención del Honorable Senador señor Coloma.

- - -

INFORMES FINANCIEROS

- El informe financiero N° 33 elaborado por la Di-
rección de Presupuestos del Ministerio de Hacienda, de 4 de abril de 2017,
señala lo siguiente:

“I. Antecedentes

El presente proyecto de ley crea el “Servido Nacio-
nal de Protección Especializada de Niños y Niñas” como un servicio público
descentralizado, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propio, someti-
do a la supervigilancia del Presidente de la República a través del Ministerio
de Desarrollo Social y con domicilio en la ciudad de Santiago.

En su Título I se establece al Servicio como el en-
cargado de diseñar, administrar y proveer prestaciones de protección espe-
cializada a niños y niñas, entendida como aquella provisión de prestaciones
dirigidas a restituir el ejercicio de sus derechos vulnerados y a la reparación
de las consecuencias de dicha vulneración, velando por el respeto de los de-
rechos de los niños y niñas, reconocidos en la Constitución, la Convención
sobre los Derechos del Niño, en los demás tratados internacionales ratifica-
dos por Chile que se encuentren vigentes y en la legislación nacional.

Se establece que el Servicio proveerá estas pres-
taciones por si o a través de terceros, a requerimiento del órgano competen-
te, y sus líneas de acción serán las contempladas en el artículo 3º de la ley
Nº 20.032, las que se desarrollarán a través de programas que serán com-
plementados por las prestaciones que brinden otros servicios.

Se definen las funciones y la organización del nue-
vo Servicio, el cual contará con direcciones regionales, cuya estructura inter-
na se determinará mediante reglamento expedido por el Ministerio de Desa-
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rrollo Social. Su administración y dirección superior estará a cargo de un Di-
rector Nacional, quien será el Jefe Superior del Servicio y tendrá su repre-
sentación legal. En tal sentido, se definen las funciones del Director Nacional
y de los Directores Regionales.

Se establece además, la acreditación de las enti-
dades, de los prestadores y de los programas de protección especializada, y
llevará un registro de los mismos, incluidos aquéllos que ejecute directamen-
te el Servicio, cuyos estándares serán establecidos por la Subsecretaría de
la Niñez a través de reglamento dictado por el Ministerio de Desarrollo Social
y suscrito por el Ministro de Hacienda.

También existirá un registro que deberá mantener
información de los niños y niñas que reciban prestaciones de protección es-
pecializada, con el objeto de recopilar sus antecedentes relativos a dichas
prestaciones. Este registro de información deberá vincularse, en lo que sea
procedente, con el sistema integrado de información de la Niñez administra-
do por la Subsecretaría de la Niñez, la cual dictará las normas necesaria
para la interoperabilidad de ellos. Un reglamento expedido por el Ministerio
de Desarrollo Social establecerá las directrices generales para la remisión y
recepción de los datos, las normas para regular la interconexión de los datos,
y las necesarias para su correcta administración.

Se  determina  que  las  entidades  o  prestadores
acreditados deberán ser personas jurídicas sin fines de lucro o personas na-
turales, de conformidad a lo establecido en la ley Nº 20.032 y su reglamento.
Dicho reglamento dictado por el Ministerio de Desarrollo Social determinará
los procesos de acreditación de las entidades y prestadores, y de los progra-
mas; la forma en que se acreditará el cumplimiento de los requisitos respecti-
vos y las causales para el rechazo y la revocación de la acreditación. Asimis-
mo, contendrá las disposiciones necesarias para la operación de un registro
de entidades y prestadores acreditados y toda otra norma necesaria para su
adecuado funcionamiento; y las prohibiciones e inhabilidades del personal de
las entidades y prestadores acreditados.

Se establece que el Servicio supervisará técnica,
administrativa y financieramente el cumplimiento de los estándares y las nor-
mas de carácter general en la ejecución de los proyectos de protección espe-
cializada, y de igual forma efectuará la evaluación periódica de los progra-
mas de protección especializada, con el objeto de generar y difundir estu-
dios, análisis y propuestas que permitan su mejora continua.

A continuación, se establece el patrimonio del Ser-
vicio, y que su personal estará afecto al Sistema de Alta Dirección Pública,
establecido en el Título VI de la Ley Nº 19.882, y a las disposiciones del De-
creto con Fuerza de Ley Nº 29, de 2005, del Ministerio de Hacienda, sobre
Estatuto Administrativo y en materia de remuneraciones, a las normas del
Decreto Ley Nº 249 de 1974, y su legislación complementaria.
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En sus disposiciones finales, se establece que los
niños y niñas que reciban prestaciones de protección especializada, deberán
ser atendidos prioritariamente en el marco de los programas vigentes en los
órganos de la Administración del Estado, como los Ministerios de Educación,
Salud, Deporte y de Desarrollo Social, por sí o a través de los servicios que
correspondan, y el Servicio Nacional de Turismo, además del Consejo Nacio-
nal de la Cultura y las Artes.

Por su parte en su Título II, efectúa modificaciones
a la Ley Nº 20.032, que establece Sistema de Atención a la Niñez y Adoles-
cencia a través de la Red de Colaboradores del SENAME, y su régimen de
Subvención.

II.  Efecto  del  Proyecto  sobre  el  Presupuesto
Fiscal

El proyecto de ley irroga gastos por los siguientes
conceptos:

a. Gastos en personal, originado en un mayor nú-
mero de cargos, asociados a la institucionalidad del nuevo servicio y al forta-
lecimiento de los centros de administración directa:

b. Gastos permanentes de operación asociados a
la nueva institucionalidad, a la formulación, operación, evaluación y monito-
reo de los programas y a los procesos de acreditación tanto de programas
como de los prestadores, entre otros.

c. Gastos de operación asociados a los centros de
administración directa.

d. Gastos transitorios asociados a la  habilitación
de las nuevas dependencias que se arrendarán, y al mobiliario y equipamien-
to computacional incluidas en ella.

e. Gasto asociado al desarrollo de programa infor-
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mático para implementar la nueva plataforma institucional del nuevo servicio.

Conforme a lo señalado anteriormente, el  mayor
gasto fiscal institucional que irrogue la aplicación de esta Ley, considerando
su efecto año completo y permanente, tiene un costo total estimado de $
8.836 millones, y se financiará con cargo al presupuesto vigente del Servicio
Nacional de Menores, y en lo que faltare, con recursos provenientes de la
Partida Tesoro Público. Contempla además un mayor gasto fiscal institucio-
nal de capital, por única vez, de $ 3.480 millones.

Respecto del mayor gasto que se derive de la apli-
cación de las nuevas plantas y dotación de personal que se fijen y del enca-
sillamiento que se practique, incluido en el monto anterior y considerando su
efecto año completo, los gastos en personal no podrán exceder la cantidad
de $ 6.698 millones, cifra que incluye la asignación de modernización de la
Ley Nº 19.553.

Existe  además un aumento en este proyecto de
ley del valor máximo de la banda de la Línea de Acción Cuidado Alternativo
para el Tipo Residencial, que pasa de 15 USS a 26 USPE (Unidad de Sub-
vención de Protección Especializada), cuyo mayor gasto en régimen alcanza-
rá los $ 35.734 millones, el que se verá reflejado en un aumento gradual de
los recursos asignados al pago de subvenciones en residencias.

La gradualidad establece un periodo de transición
de cuatro años, en los cuales progresivamente se avanzará en las siguientes
mejoras: aumento en el número de educadores de trato directo de nivel técni-
co, cuando corresponda, incorporando además un educador de trato directo
para traslados en las residencias de lactancia, primera y segunda infancia;
contratación de nuevos profesionales, entre los que destacan psicoterapeu-
tas, enfermeras y kinesiólogos, cuando corresponda; aumento de la cantidad
de horas de profesionales que atienden a los niños y niñas, destacando ho-
ras de pediatras o médicos, psicólogos y trabajadores sociales. Finalmente,
se completa la transición hacia la especialización de las prestaciones entre-
gadas mediante la exigencia de un perfil técnico para todos los educadores
de trato directo.

A continuación  se  presenta  la  gradualidad en la
implementación tanto del componente institucional como del  mejoramiento
indicado anteriormente:
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.”.

-  Posteriormente,  la  Dirección  de  Presupuestos
emitió un nuevo informe financiero, el N° 136, de 14 de agosto de 2018. Su
contenido literal es el siguiente:

“I. Antecedentes

El  Servido  Nacional  de  Menores  (SENAME)  ac-
tualmente atiende a niños y niñas vulnerados en sus derechos, a adolescen-
tes imputados de haber cometido una infracción a la ley penal, y a todos los
niños y niñas en relación con la prevención de situaciones de vulneración de
sus derechos y promoción de los mismos. Al respecto, tanto el Comité de los
Derechos del Niño como diversas organizaciones relacionadas con temas de
niñez, han formulado recomendaciones a Chile respecto de la necesidad de
contar con diferentes estructuras adecuadas dotadas de recursos humanos y
financieros, haciendo una distinción clara entre los niños y niñas que requie-
ren de protección, y adolescentes que se encuentran en conflicto con la ley
penal.

En este sentido, la creación del Servicio de Protec-
ción de la Niñez y el Servicio Nacional de Reinserción Social Juvenil permiti-
rán la especialización que se requiere para trabajar en los distintos ámbitos
de intervención. En tanto, la reciente creación de la Subsecretaría de la Ni-
ñez incorpora al sistema de protección integral un órgano específicamente
enfocado en la prevención de vulneraciones de derechos de niños y niñas, a
su participación y a la promoción de sus derechos.

Concretamente el Servicio de Protección de la Ni-
ñez, tendrá como objeto la protección especializada de niños y niñas, enten-
dida como la restitución del ejercicio de los derechos vulnerados de niños y
niñas debido a abuso o maltrato, y la reparación de las consecuencias provo-



38

cadas por dichas vulneraciones.

Los sujetos de atención del Servicio de Protección
de la Niñez, serán todos los niños y niñas que hayan sido vulnerados en sus
derechos debido a abuso o maltrato, incluyendo a sus familias, sean biológi-
cas, adoptivas o de acogida, o a quienes tengan su cuidado, en los casos
que corresponda.

Este proyecto de ley, propone que este nuevo ser-
vicio cuente con:

-  Una  Comisión  Coordinadora  de  Protección,  la
que tendrá como función la coordinación intersectorial de los órganos de la
Administración del Estado que desarrollen acciones, prestaciones o servicios
orientados a la protección de los derechos de los niños y niñas.

- Un Consejo de Expertos, compuesto por espe-
cialistas en el área de la niñez, que tendrán como función asesorar al Servi-
cio en diversas materias, así como aprobar ciertas propuestas que realice el
Director Regional o Nacional del Servicio según corresponda, de manera de
otorgar una mayor imparcialidad en las definiciones que se adopten.

- Una oferta programática diseñada en base a evi-
dencia y evaluaciones anteriores, que consideren la realidad territorial, cultu-
ral y geográfica del lugar donde serán ejecutados los programas. De manera
que la intervención se adapte a las necesidades de cada caso.

- Inclusión de programas de apoyo para la vida in-
dependiente, dirigidos a niños y niñas que no logran ser revinculados con sus
familias de origen, ni logran ser adoptados.

-  Inclusión de niños y  niñas inimputables dentro
del ámbito de acción del nuevo Servicio, para así evitar su estigmatización y
ofrecerles programas de protección dirigidos a su reparación y reintegración
social.

-  La eliminación  de las entidades coadyuvantes,
exigiendo así que todas las personas, naturales o jurídicas, que desarrollen
funciones que son objeto del nuevo Servicio se constituyan necesariamente
como colaboradores acreditados. Lo anterior requiere el cumplimiento de es-
tándares mínimos para el cuidado de los niños, y realizarles supervisión y
monitoreo.

-  Un  fortalecimiento  de  las  familias  de  acogida,
priorizando así el cuidado alternativo familiar por sobre el residencial. Esta-
bleciendo además la misma banda de subvención respecto del cuidado alter-
nativo familiar o residencial.

-  Perfeccionamiento del  sistema residencial,  res-
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pecto a una mejora en infraestructura de las residencias y favoreciendo resi-
dencias pequeñas con cuidados más personalizados.

- La incorporación de un sistema de información,
que permita una adecuada evaluación, monitoreo y seguimiento de las pres-
taciones que reciban los niños y niñas que son sujetos de atención del Servi-
cio y de sus familias. Adicionalmente este sistema debe ser interoperable con
los sistemas de información que mantengan otros organismos, con el debido
resguardo de confidencialidad y protección de los datos.

- La exigencia de contar con personal capacitado e
idóneo,  para  mejorar  sostenidamente  las  habilidades y  conocimientos  del
personal para el desarrollo de las tareas propias de sus cargos.

- La exigencia de contar con auditorías externas,
anuales y obligatorias respecto de los programas ejecutados directamente
por el Servicio. Para aquellos programas ejecutados por los colaboradores
acreditados, se establecen mayores exigencias y se establecen sanciones.

- La exclusividad respecto de la línea de acción de
diagnóstico, evitando así cualquier conflicto de interés, entre el diagnóstico
del niño o niña y su derivación a la oferta de intervención ambulatorio.

Además, este proyecto de ley propone modifica-
ciones a las siguientes leyes:

- Ley Nº 20.032, los cambios se enfocan en que el
articulado sea consistente al proyecto de ley que se presenta.

- Ley Nº 20.530, los cambios se enfocan en que,
dada la creación de este nuevo Servicio, algunas funciones que correspon-
dían a la Subsecretaría de Servicios Sociales, se radicarán en la Subsecreta-
ría de la Niñez.

- Ley N° 20.248, los cambios se enfocan en esta-
blecer que los alumnos que sean sujetos de atención del nuevo Servicio, ten-
gan la calidad de prioritarios.

II.  Efecto del  proyecto de ley sobre el Presu-
puesto Fiscal

II.1 El proyecto de ley irroga gastos por los si-
guientes conceptos:

a. Gastos en personal, originado en un mayor nú-
mero de cargos, asociados a la institucionalidad del nuevo servicio.

b. Gastos permanentes de operación asociados a
la nueva institucionalidad, a la formulación, operación, evaluación y monito-
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reo de los programas y a los procesos de acreditación tanto de programas
como de los prestadores, entre otros.

c. Gasto por concepto de dieta de los consejeros
del Consejo de Acreditación y Estándares.

d. Gastos transitorios asociados a un proceso de
capacitación inicial, la habilitación de las nuevas dependencias y al mobilia-
rio, equipos y programas informáticos para las nuevas dependencias.

e. Gasto asociado al desarrollo de un programa in-
formático para implementar los distintos Registros que se crean.

El gasto total y en régimen es el siguiente:

Supuestos de la gradualidad:

- La institucionalidad del nuevo Servicio, incluido el
Consejo de Expertos, se ¡implementará durante el primer año de vigencia de
la ley.

- La gradualidad de implementación de los progra-
mas ambulatorios y de cuidado alternativo se realizará en un periodo de 6
años.

II. 2 Gasto Incremental
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Conforme a lo anterior, el proyecto de ley irro-
ga un mayor gasto fiscal permanente de $94.852.750 miles y un mayor
gasto transitorio de $ 4.719.934 miles.

El mayor gasto fiscal que signifique la aplicación
de esta ley, en su primer año presupuestario de vigencia, se financiará con
cargo al presupuesto vigente del Servicio Nacional de Menores. No obstante
lo anterior, el Ministerio de Hacienda, con cargo a la partida presupuestaria
Tesoro Público, podrá suplementar dicho presupuesto en la parte de gasto
que no se pudiere financiar con tales recursos. Para los años posteriores, el
gasto se financiará con cargo a los recursos que se contemplen en las res-
pectivas leyes de Presupuestos del Sector Público.”.

- Un nuevo  informe financiero, el número 195,
de fecha 23 de octubre de 2018, se acompañó a una indicación presentada
por el Ejecutivo. Es del siguiente tenor:

“

“I. Antecedentes

La presente indicación dice relación con incluir la
“amenaza grave” dentro del objeto del Servicio de Protección de la Niñez,
mediante la disposición adecuada de programas especializados, en virtud de
una derivación del tribunal o del órgano de protección administrativa compe-
tente.

II.  Efecto del  proyecto de ley sobre el Presu-
puesto Fiscal

En relación a la indicación presentada al proyecto
de ley, ésta no irroga mayor gasto fiscal.”.

-  Posteriormente  la  Dirección  de  Presupuestos
elaboró el  informe financiero número 119, de fecha 15 de julio de 2019,
que se acompañó a unas indicaciones del Ejecutivo, y cuyo tenor literal es el
que se indica:

“I. Antecedentes
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Las presentes indicaciones modifican el Proyecto
de Ley que crea el Servicio de Protección de la Niñez y modifica normas le-
gales que indica, en el siguiente sentido:

- Cambia las referencias al "Ministerio de Desarro-
llo Social" por "Ministerio de Desarrollo Social y Familia".

- Modifica el artículo 1, creación del Servicio, men-
cionando que el Servicio formará parte del Sistema de Protección Integral de
los Derechos de la Niñez.

- Perfecciona el artículo 2, objeto, desarrollando el
enfoque con que el servicio ejercerá sus funciones.

- Perfecciona el artículo 3, sujetos de atención, es-
pecificándolos.

- Perfecciona el artículo 4, principios rectores, es-
pecificándolos.

- Modifica el artículo 5, organización del Servicio,
estableciendo que mediante un reglamento se definirá la estructura interna
del Servicio.

- Modifica el artículo 6, funciones del Servicio, per-
feccionando definición de las funciones de diseñar, ejecutar y controlar los
programas de protección especializada, de supervisar y supervigilar técnica,
administrativa  y  financieramente  la  labor  que  ejecutan  los  colaboradores
acreditados, de evaluar periódicamente la oferta programática de protección
especializada, de realizar o encargar estudios, análisis y propuestas para el
cumplimiento del objeto, y de informar oportuna y periódicamente al tribunal
competente.  Además,  agrega la función de diseñar y desarrollar  políticas,
programas y actividades de capacitación periódica y formación continua.

- Modifica el artículo 7, funciones del Director Na-
cional, perfeccionando la función de realizar campañas de capacitación y re-
clutamiento.

- Modifica el artículo 8, funciones del Director Re-
gional, perfeccionando las funciones de evaluar anualmente los procesos y
resultados, y de realizar campañas de capacitación y reclutamiento. Además,
agrega la función de Asignar cupos en los proyectos de los programas que
correspondan, e acuerdo a la derivación realizada por el tribunal o el órgano
de protección administrativa competente.

- Modifica el artículo 11, nombramiento de los con-
sejeros, especificando el procedimiento.
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- Modifica el artículo 17, de las Comisiones Coordi-
nadoras de Protección, especificando la composición y funcionamiento de las
mismas.

- Perfecciona el artículo 18, líneas de acción y pro-
gramas de protección especializada, definiendo los conceptos de línea de ac-
ción, programa y proyecto, especificando el proceso de derivación de un ni-
ño, niña o adolescentes a un programa y especificando que el Servicio debe-
rán contar con un programa de preparación para la vida independiente.

- Modifica el artículo 20, del diagnóstico, pericia y
seguimiento de casos, perfeccionando la definición de esta línea de acción, y
de los programas de la misma.

- Modifica el artículo 21, de la prevención focaliza-
da, estableciendo que los programas de esta línea de acción deberán adap-
tarse a las necesidades propias de cada territorio en el que se desarrollan,
en coordinación con las redes locales.

-  Modifica el  artículo 24, del  cuidado alternativo,
especificando que el Servicio deberá contar con programas especializados
de acuerdo a las necesidades y particularidades de los sujetos de atención.

- Modifica el artículo 26, de la intervención simultá-
nea de las diversas líneas de acción subvencionadles,  especificando qué
programas serán considerados como focales.

- Modifica el artículo 31, sistema integrado de in-
formación, seguimiento y monitoreo, especificando la información que debe
integrar el sistema y estableciendo que el sistema de información deberá es-
tar sincronizado con el sistema de información del Servicio de Registro Civil e
Identificación.

- Modifica el artículo 36, personas naturales acre-
ditadas, especificando el pago por los servicios.

- Modifica el  artículo 37, asistencia técnica a los
colaboradores acreditados, especificando como se prestará la misma.

- Perfecciona el artículo 38, de la evaluación, es-
pecificando los deberes del Servicio en este tema.

- Perfecciona el artículo 39, de la supervisión y su-
pervigilancia, especificando en lo que comprenderá esta función.

- Perfecciona el artículo 41, de las sanciones, es-
tableciendo que habrá un reglamento que determine los criterios para esta-
blecer la gravedad de las infracciones y el establecimiento de las sanciones.



44

- Modifica el artículo 49, de la administración provi-
sional, especificando el procedimiento.

- Perfecciona el artículo 54, del personal, especifi-
cando las cualificaciones necesarias.

- Perfecciona el artículo 56, de las prohibiciones e
inhabilidades para ser funcionario del Servicio o trabajadores de colaborado-
res acreditados, estableciendo dos nuevas inhabilidades.

- Perfecciona el artículo 57, de las suspensiones,
especificando en qué casos los funcionarios serán suspendidos de sus fun-
ciones.

- Modifica el artículo 59, modificaciones a la ley N°
20.032, perfeccionando la redacción de los numerales 3, 4, 7, 8, 11, 17, 28 y
29.

II.  Efecto del  proyecto de ley sobre el Presu-
puesto Fiscal

Respecto a la incorporación de la obligatoriedad
del Servicio de contar con un Programa de preparación para la vida indepen-
diente, este se realizará a través del reemplazo de los actuales Programas
de Protección Especializado de Intervención Residencial (PER) y Programa
de Protección Especializado (PRO) en programas adosados con orientacio-
nes técnicas para realizar este trabajo.

Considerando lo anterior, las indicaciones pro-
puestas no irrogan un mayor gasto fiscal respecto del contenido en el
Informe Financiero N° 195 de 2018.”.

-  A continuación,  el  informe financiero número
128, de fecha 22 de julio de 2019, se acompañó a indicaciones presentadas
por el Ejecutivo. Su tenor es el siguiente:

“I. Antecedentes

La indicación modifica el Proyecto de Ley que crea
el Servicio de Protección de la Niñez y modifica las normas legales que indi-
ca, perfeccionando su artículo tercero transitorio:

- Se establece que las modificaciones a la ley Nº
20.032 dispuestas en el artículo 59 de esta ley no se aplicarán a los progra-
mas de reinserción para adolescentes infractores a la ley penal, los que se
continuarán ejecutando bajo el régimen de subvención de que trata el men-
cionado cuerpo legal, hasta que no entre en completo funcionamiento el nue-
vo Servicio Nacional de Reinserción Social Juvenil, cualquiera sea su deno-
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minación legal, de conformidad a lo que establezcan sus normas transitorias.

II.  Efecto del  proyecto de ley sobre el Presu-
puesto Fiscal

Las indicaciones propuestas no irrogan un mayor
gasto fiscal respecto del contenido en el Informe Financiero Nº 195 de 2018.

III. Fuentes de Información

-  Ley de Presupuestos del  Sector  Público 2019,
Dirección de Presupuestos.

- Informe Financiero Nº 195 de 2018. Proyecto de
Ley que crea el Servicio de Protección de la Niñez y modifica normas legales
que indica.”.

- Por último, la Dirección de Presupuestos elaboró
el informe financiero sustitutivo, número 65, de fecha 21 de abril de 2020.
Es del siguiente tenor:

“I. Antecedentes

El presente informe financiero reemplaza a los an-
teriores, incluyendo las indicaciones del mensaje 042-368, presentadas en la
Comisión de Hacienda del Senado y que recogen el estado actual del Pro-
yecto de Ley que crea el Servicio de Protección de la Niñez en segundo trá-
mite constitucional.

El  Servicio  Nacional  de Menores (SENAME) ac-
tualmente atiende a niños y niñas vulnerados en sus derechos, a adolescen-
tes imputados de haber cometido una infracción a la ley penal, y a todos los
niños y niñas en relación con la prevención de situaciones de vulneración de
sus derechos y promoción de estos. Al respecto, tanto el Comité de los Dere-
chos del Niño como diversas organizaciones relacionadas con temas de ni-
ñez, han formulado recomendaciones a Chile respecto de la necesidad de
contar con diferentes estructuras adecuadas dotadas de recursos humanos y
financieros, haciendo una distinción clara entre los niños y niñas que requie-
ren de protección, y adolescentes que se encuentran en conflicto con la ley
penal.

Así,  este  proyecto  crea  el  Servicio  Nacional  de
Protección Especializada a la Niñez y Adolescencia, como un servicio público
descentralizado, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, some-
tido a la supervigilancia del Presidente de la República a través del Ministerio
de Desarrollo Social y Familia. El Servicio formará parte del Sistema de Ga-
rantías y Protección Integral de los Derechos de la Niñez y Adolescencia.
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El Servicio tendrá por objeto la provisión de oferta
de protección especializada de niños, niñas y adolescentes, entendida como
el diagnóstico, la restitución del ejercicio de los derechos vulnerados de ni-
ños, niñas y adolescentes debido a abuso sexual, maltrato en cualquiera de
sus formas, explotación sexual o laboral, negligencia grave o abandono, y la
reparación de las consecuencias provocadas por dichas vulneraciones. Para
ello, deberá asumir las labores de diseño, administración, supervisión, fiscali-
zación y la ejecución y mejoramiento continuo de programas de atención en
las líneas de intervención, reparación y restitución de derechos, incluida la
búsqueda de acogimiento familiar, residencia de alta especialización o familia
adoptiva, cuando corresponda.

Será  responsabilidad  del  Servicio  mantener  una
oferta programática diversificada y de calidad, la cual deberá proveer, a re-
querimiento del órgano administrativo o judicial competente, de manera opor-
tuna y suficiente. Para el cumplimiento de su objeto, el Servicio se coordinará
de forma intersectorial con los demás órganos de la administración del Esta-
do competentes.

El  Servicio  proveerá las  prestaciones correspon-
dientes por sí o a través de terceros en conformidad a lo dispuesto en la ley
N° 20.032, que establece un sistema de atención a la niñez y adolescencia a
través de la red de colaboradores del SENAME, y su régimen de subvención.

El Servicio dirigirá su acción a los niños, niñas y
adolescentes a que se refiere el artículo 2, incluyendo a sus familias, sean
biológicas, adoptivas o de acogida, o a quienes tengan su cuidado declarado
o no judicialmente, en los casos que correspondan. Para efectos de la pre-
sente ley, se entenderá por niños y niñas a toda persona menor de catorce
años, y por adolescente a toda persona que tenga catorce años de edad o
que, siendo mayor de catorce años, no haya cumplido los 18 años de edad.
Sin perjuicio de lo anterior, seguirán siendo sujetos de atención del Servicio,
quienes tengan dieciocho años o más, siempre que se encuentren bajo cui-
dado alternativo y cursando estudios. Ellos serán sujetos de atención hasta
el 31 de diciembre del año en que cumplan veinticuatro años. El cumplimien-
to del requisito de estudios se acreditará mediante el certificado emitido por
la entidad que desarrolla el curso.

La administración y dirección superior del Servicio
estará a cargo de un Director Nacional, quien será el jefe superior del Servi-
cio y tendrá su representación legal.

El proyecto además crea el Consejo de Expertos,
cuyas funciones son, entre otras: Asesorar al Servicio en materia de protec-
ción especializada; Generar recomendaciones al Servicio sobre la oferta pro-
gramática del mismo, y evaluar las propuestas que envíen los Directores Re-
gionales para igual efecto; Asesorar al Servicio en la elaboración de la nor-
mativa técnica de cada programa de protección especializada, así como en
normativas y regulaciones internas, protocolos y procedimientos de actuación
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requeridos de validación externa, por ejemplo, para enfrentar situaciones de
emergencia, aplicación de sistemas de contención emocional de niños, niñas
y adolescentes, manejo de crisis; administración y manejo de medicamentos;
prevención del abuso sexual intra residencial, entre otras; Asesorar al Servi-
cio en otras materias. El Consejo estará conformado por cinco miembros ex-
pertos en las áreas ligadas a la niñez, que cuenten con experiencia y recono-
cida trayectoria en el área de su competencia. El Consejo de Expertos será
presidido por uno de sus miembros, designado por la mayoría absoluta de
los consejeros.

Además, se establece una Comisión Coordinadora
de Protección Nacional, a la que corresponderá la coordinación intersectorial
de los órganos de la Administración del Estado que desarrollen acciones, sin
perjuicio de las facultades del propio Servicio en la materia, prestaciones o
servicios orientados a la protección de los derechos de los niños, niñas y
adolescentes sujetos de atención del Servicio, y de sus familias, sin perjuicio
de las facultades de este último en la materia. Las Comisiones Coordinado-
ras de Protección serán convocadas al menos una vez al mes y serán presi-
didas por el Subsecretario de la Niñez o el Secretario Regional Ministerial del
Ministerio de Desarrollo Social y Familia, según corresponda. Estarán confor-
madas por representantes de organismos, designados por sus respectivos
ministros o jefes de servicio.

El Proyecto de Ley establece que el Servicio desa-
rrollará su objeto a través de las siguientes líneas de acción:

1) Diagnóstico clínico especializado y seguimiento
de casos, y pericia.

2) Intervenciones ambulatorias de Reparación.

3) Fortalecimiento y vinculación.

4) Cuidado alternativo.

5) Adopción.

Adicionalmente, se establece que el Servicio crea-
rá y administrará un sistema integrado de información, que tendrá como obje-
tivo el seguimiento de los niños, niñas y adolescentes sujetos de atención del
Servicio y de sus familias, y el monitoreo de las prestaciones que reciben. Di-
cho sistema deberá ser seguro, interoperable, de fácil acceso y encontrarse
actualizado.

El Servicio supervisará y fiscalizará técnica, admi-
nistrativa y financieramente el cumplimiento de lo establecido en su normati-
va respecto de la ejecución de los programas de protección especializada. La
supervisión y fiscalización tendrá foco en el bienestar y desarrollo integral del
niño, niña o adolescente, y en la mejora continua de los programas de pro-
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tección especializada.

El Servicio Nacional de Protección Especializada a
la Niñez y la Adolescencia, en el ámbito de las funciones y atribuciones que
otorga esta ley, será considerado, para todos los efectos, sucesor y continua-
dor legal del Servicio Nacional de Menores, con todos sus derechos, obliga-
ciones, funciones y atribuciones, con excepción de las materias de adminis-
tración  y  ejecución  de  las  medidas  y  sanciones  contempladas  por  la  ley
N°20.084 y, en general, todas aquellas que el Servicio Nacional de Reinser-
ción Social Juvenil asuma, cualquiera sea su denominación legal. Las refe-
rencias que hagan las leyes, reglamentos y demás normas jurídicas al Servi-
cio Nacional de Menores, en las materias que correspondan al Servicio Na-
cional de Protección Especializada a la Niñez y la Adolescencia, se entende-
rán efectuadas a este último.

II.  Efecto del  proyecto de ley sobre el Presu-
puesto Fiscal

II. 1 El proyecto de ley irroga gastos por los si-
guientes conceptos:

a. Gastos en personal, originado en un mayor nú-
mero de cargos, asociados a la institucionalidad del nuevo Servicio.

b. Gastos permanentes de operación asociados a
la nueva institucionalidad, a la formulación, operación, evaluación y monito-
reo de los programas y a los procesos de acreditación tanto de los progra-
mas como de los prestadores, entre otros.

c. Gasto por concepto de dieta de los consejeros
del Consejo de Expertos.

d. Gastos transitorios asociados a un proceso de
capacitación inicial, la habilitación de las nuevas dependencias y al mobilia-
rio, equipos, y programas informáticos para las nuevas dependencias.

e. Gasto asociado al desarrollo de un programa in-
formático para implementar los distintos Registros que se crean.

El gasto en régimen es el siguiente:
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Supuestos de la gradualidad:

- La institucionalidad del nuevo Servicio, incluido el
Consejo de Expertos, se implementará durante el primer año de vigencia de
la ley.

- La gradualidad de implementación de los progra-
mas ambulatorios y de cuidado alternativo se realizará en un periodo de 6
años.

II. 2 Gasto incremental:

Conforme a lo anterior, el proyecto de ley irroga
un mayor gasto fiscal permanente de $21.102.784 miles.

El mayor gasto fiscal que signifique la aplicación
de esta ley, en su primer año presupuestario de vigencia, se financiará con
cargo al presupuesto vigente del Servicio Nacional de Menores. No obstante
lo anterior, el Ministerio de Hacienda, con cargo a la partida presupuestaria
del Tesoro Público, podrá suplementar dicho presupuesto en la parte de gas-
to que no se pudiere financiar con tales recursos. Par los años posteriores, el
gasto se financiará con cargo a los recursos que se contemplen en las res-
pectivas leyes de Presupuestos del Sector Público.

III. Fuentes de Información

-  Ley de Presupuestos del  Sector  Público 2019,
Dirección de Presupuestos.
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- Informe Financiero N° 195 de 2018. Proyecto de
Ley que crea el Servicio de Protección de la Niñez y modifica normas legales
que indica.

- Informe Financiero N° 119 de 2019. Proyecto de
Ley que crea el Servicio de Protección de la Niñez y modifica normas legales
que indica.

- Informe Financiero N° 128 de 2019. Proyecto de
Ley que crea el Servicio de Protección de la Niñez y modifica normas legales
que indica.”.

Se deja constancia de los  precedentes  informes
financieros,  en  cumplimiento  de  lo  dispuesto  en  el  artículo  17,  inciso
segundo, de la Ley Orgánica Constitucional del Congreso Nacional.

- - -

MODIFICACIONES

En  mérito  de  los  acuerdos  anteriormente
expuestos, vuestra Comisión de Hacienda tiene el honor de proponeros la
aprobación  del  proyecto  de  ley  despachado  por  la  Comisión  Especial
encargada de tramitar proyectos de ley relacionados con los niños, niñas
y adolescentes, con las siguientes modificaciones:

Artículo 18 bis

Inciso final

Reemplazar  la  expresión  “niño,  niña  o
adolescente” por la siguiente: “adolescente y joven”.

(Artículo  121  inciso  final  del  Reglamento.
Unanimidad 5x0).

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Artículo primero

Número 3

o o o o o
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Agregar el siguiente párrafo, nuevo:

“La  fecha  máxima  de  entrada  en  vigencia  del
articulado permanente será de un año a contar de la publicación de la ley.”.

o o o o o

(Artículo  121  inciso  final  del  Reglamento.
Unanimidad 5x0).

Artículo quinto

Inciso primero

Eliminar  la  frase:  “,  siempre  que  se  encuentre
nombrado  el  Director  Nacional  del  Servicio  Nacional  de  Protección
Especializada a la Niñez y Adolescencia”.

(Artículo  121  inciso  final  del  Reglamento.
Unanimidad 5x0).

Artículo octavo

Inciso primero

Sustituir  la  expresión  “órgano  de  protección
administrativa”  por  la  siguiente:  “órgano  de  protección  administrativa  y/o
Oficina Local de la Niñez”.

(Artículo  121  inciso  final  del  Reglamento.
Unanimidad 5x0).

TEXTO DEL PROYECTO

De  conformidad  con  las  modificaciones
precedentemente expuestas, el texto queda como sigue:

“TÍTULO I
NORMAS PRELIMINARES

Artículo 1.- Creación del Servicio. Créase el Servi-
cio Nacional de Protección Especializada a la Niñez y Adolescencia, en
adelante el “Servicio”, como un servicio público descentralizado, dotado de
personalidad jurídica y patrimonio propios, sometido a la supervigilancia  y
fiscalización del Presidente de la República a través del Ministerio de Desa-
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rrollo Social y Familia. El Servicio formará parte del Sistema de Garantías
y Protección Integral de los Derechos de la Niñez y Adolescencia.

El Ministerio de Desarrollo Social y Familia, de
acuerdo a lo establecido en el artículo 22 del decreto con fuerza de ley
N° 1, de 2001, del Ministerio Secretaría General de la Presidencia, que
fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de la ley N° 18.575,
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del
Estado, velará por el cumplimiento de las normas dictadas, la asigna-
ción de recursos y la fiscalización de las actividades del Servicio.

El Servicio estará afecto al Sistema de Alta Direc-
ción Pública establecido en el Título VI de la ley N° 19.882, que regula nueva
política de personal a los funcionarios públicos que indica, sin perjuicio de las
normas especiales que se establezcan en la presente ley. 

El  Servicio  tendrá  su  domicilio  en  la  ciudad  de
Santiago.

Artículo 2.- El Servicio Nacional de Protección
Especializada a la Niñez y Adolescencia es el encargado de proveer la
oferta de protección especializada para los niños, niñas y adolescentes
amenazados o vulnerados en sus derechos a los que se refiere el ar-
tículo 3. Para ello, deberá asumir las labores de diseño, administración,
supervisión,  fiscalización y la  ejecución y  mejoramiento  continuo de
programas de atención en las líneas de intervención, reparación y resti-
tución de derechos, incluida la búsqueda de acogimiento familiar, resi-
dencia de alta especialización o familia adoptiva, cuando corresponda. 

Será  responsabilidad  del  Servicio  mantener
una oferta programática diversificada y de calidad, la cual deberá pro-
veer, a requerimiento del órgano administrativo o judicial competente,
de manera oportuna y suficiente. Para el cumplimiento de su objeto, el
Servicio se coordinará de forma intersectorial con los demás órganos
de la Administración del Estado competentes.

En el desarrollo de su objeto, el Servicio ejer-
cerá sus funciones con un enfoque de derechos de manera concordan-
te con la dignidad humana del niño, niña o adolescente y siempre orien-
tado al ámbito familiar y sistémico, entendiendo al niño, niña o adoles-
cente en el contexto de su entorno, cualquiera sea el tipo de familia en
que se desenvuelva.

El Servicio actuará de un modo acorde a la Po-
lítica Nacional de Niñez y Adolescencia y su Plan de Acción, resguar-
dando el respeto por los derechos humanos de todos los niños, niñas y
adolescentes que se encuentren reconocidos en la legislación nacional,
la Constitución Política de la República, la Convención sobre los Dere-
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chos del Niño y los demás tratados internacionales sobre derechos hu-
manos ratificados por Chile y que se encuentren vigentes. 

El  Servicio  proveerá  las  prestaciones  corres-
pondientes por sí o a través de terceros en conformidad a lo dispuesto
en la ley N° 20.032, que regula el régimen de aportes financieros del Es-
tado a los colaboradores acreditados.

Artículo 3.- Sujetos de atención. El Servicio dirigirá
su acción a los niños, niñas y adolescentes a que se refiere el artículo 2, in-
cluyendo a sus familias, sean biológicas, adoptivas o de acogida, o a quienes
tengan su cuidado, declarado o no judicialmente, en los casos que corres-
pondan. Para efectos de la presente ley, se entenderá por niños y niñas a
toda persona menor de catorce años,  y por adolescente a toda persona
que tenga catorce años de edad o que, siendo mayor de catorce años,
no haya cumplido los dieciocho años de edad.

Sin perjuicio de lo anterior, seguirán siendo su-
jetos de atención del Servicio, quienes tengan dieciocho años o más,
siempre que se encuentren bajo cuidado alternativo y cursando estu-
dios. Ellos serán sujetos de atención hasta el 31 de diciembre del año
en que cumplan veinticuatro años. El cumplimiento del requisito de es-
tudios se acreditará mediante un certificado emitido por la entidad que
desarrolle el curso.

Artículo  3 bis.-  Serán sujetos de atención de
las Oficinas Locales de la Niñez los egresados de todos los programas
de protección especializada de este Servicio, cualquiera sea su edad,
durante los 24 meses siguientes a su egreso, para efectos del segui-
miento y monitoreo de las medidas de protección de su competencia,
de los planes de intervención contenidos en ellas, así como de su situa-
ción vital, de conformidad con lo establecido en la letra g) del artículo
54 de la Ley que crea el Sistema de Garantías y Protección Integral de
los Derechos de la Niñez y Adolescencia.

Artículo 4.- Principios rectores. El Servicio, en
el ejercicio de sus funciones, deberá respetar los principios estableci-
dos en el Título II de la Ley que establece el Sistema de Garantías y Pro-
tección Integral de los Derechos de la Niñez y Adolescencia. De igual
forma, deberá respetar los principios de coordinación y articulación sis-
témica;  de  integralidad,  especialización  y  flexibilidad;  pertinencia  y
efectividad; visión de procesos y ciclo evolutivo; mejora continua, tra-
bajo colaborativo y buen trato, especialmente, con los niños, niñas y
adolescentes, y sus familias.

En la ejecución de las prestaciones de protec-
ción especializada, el Servicio velará por el respeto de los derechos de
los niños, niñas y adolescentes reconocidos en la Constitución Política
de la República, en la Convención sobre los Derechos del Niño, en los
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demás tratados internacionales de derechos humanos ratificados por
Chile y que se encuentren vigentes, y en la legislación nacional.

El Servicio ejercerá sus funciones de una ma-
nera compatible con el derecho del niño, niña o adolescente a la vida fa-
miliar y priorizará el fortalecimiento de la familia. En caso de separación
del niño, niña o adolescente de su familia, el Servicio se orientará a su
revinculación, salvo que ésta no proceda según lo resuelvan los tribu-
nales de familia, caso en el cual se iniciará el procedimiento de adopta-
bilidad del niño, niña o adolescente, o se preparará para la vida inde-
pendiente, según corresponda.

La separación del niño, niña o adolescente de
su familia es una medida excepcional, que compete exclusivamente a
los tribunales de familia, de acuerdo a lo establecido en el artículo 74 de
la ley N° 19.968.

TÍTULO II
ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES

Párrafo 1°
De la organización

Artículo 5.- Organización del Servicio. La adminis-
tración y dirección superior del Servicio estará a cargo de un Director Nacio-
nal, quien será el jefe superior del Servicio y tendrá su representación legal.

El Director Nacional durará cinco años en su car-
go, y podrá renovarse su nombramiento por una sola vez. 

El Servicio contará con direcciones regionales en
cada región del país. Tanto el Director Nacional como los directores regiona-
les del Servicio estarán afectos al Sistema de Alta Dirección Pública, según
lo señalado en el inciso tercero del artículo 1. 

Un reglamento  expedido  por  el  Ministerio  de
Desarrollo Social y Familia,  suscrito además por el Ministerio de Ha-
cienda, determinará la estructura interna del Servicio, de conformidad a
lo dispuesto en el decreto con fuerza de ley N° 1, de 2000, del Ministerio
Secretaría General de la Presidencia, que fija texto refundido, coordina-
do y sistematizado de la ley N° 18.575, Orgánica Constitucional de Ba-
ses Generales de la Administración del Estado, con sujeción a la planta
y dotación máxima del personal. Para estos efectos, deberán conside-
rarse, a lo menos, una subdirección nacional y divisiones de adminis-
tración y finanzas, de evaluación y gestión, y de servicios y prestacio-
nes.  Además,  el  reglamento deberá  considerar,  como mínimo,  áreas
funcionales como auditoría interna, estudios, planificación y control de
gestión.
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Párrafo 2°
De las funciones del Servicio

Artículo 6.- Funciones del Servicio. Corresponde-
rán al Servicio las siguientes funciones:

a) Diseñar, ejecutar y controlar los programas de
protección especializada dirigidos a la restitución de los derechos de los ni-
ños, niñas y adolescentes, a la prevención de la revictimización , a la repara-
ción de las consecuencias provocadas por la vulneración de los mismos, in-
cluyendo el trabajo con sus familias o cuidadores, y a la preparación para la
vida independiente de adolescentes acogidos en cuidado alternativo.
En los casos excepcionales en que el trabajo con las familias de los ni-
ños, niñas y adolescentes o sus cuidadores no resultare posible, ello
deberá ser debidamente informado al tribunal, quien adoptará las medi-
das pertinentes. En el diseño de programas se deberán considerar las
propuestas de los directores regionales que deberán de formular aten-
diendo a las necesidades y especificidades de cada territorio. La ejecu-
ción de los programas de protección especializada podrá realizarse di-
rectamente por el Servicio o a través de colaboradores acreditados.

b) Coordinar  a  los órganos de la Administración
del Estado competentes con la red intersectorial y comunitaria, en los ámbi-
tos de competencia del Servicio, cuando corresponda. Esta función será lle-
vada a cabo especialmente por la Comisión Coordinadora de Protección a
que se refiere el artículo 17,  y estará dirigida a priorizar los sujetos de
atención en la oferta intersectorial y a complementar la oferta de protec-
ción especializada que entrega por sí o por terceros. Lo anterior, con
carácter vinculante, previo acuerdo entre las entidades respectivas.

c) Realizar un seguimiento personalizado  del de-
sarrollo, adherencia y cumplimiento de los planes de intervención indi-
viduales, de la consecución de sus objetivos y metas de los niños, niñas
y adolescentes sujetos de atención del Servicio.

d) Dictar los actos administrativos que otorguen la
acreditación a los colaboradores del Servicio, previa aprobación del Consejo
de Expertos conforme a la letra e) del artículo 9.

e)  Elaborar  la  normativa técnica y administrativa
respecto de cada programa de protección especializada, la que deberá ajus-
tarse a los principios y estándares del sistema de garantías y protección
integral de los derechos de la niñez y adolescencia; a los contenidos en
la ley N° 20.032, en especial, a los contemplados en su artículo 2 y en
las letras a), b) y c) de su artículo 25, y a las estimaciones periódicas de
la demanda de oferta programática en cada territorio. Dicha normativa re-
girá respecto de todos los programas de protección especializada, ya sean
ejecutados directamente por el Servicio o por colaboradores acreditados. 
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f) Suscribir convenios con colaboradores acredita-
dos para el desarrollo y ejecución de los programas de protección especiali -
zada, a efectos de entregar una adecuada y oportuna atención para el cum-
plimiento de los fines del Servicio.

g) Otorgar asistencia técnica a los colaboradores
acreditados respecto de la ejecución de los programas de protección espe-
cializada, brindándoles información, orientación o capacitación, cuando ello
se requiera, o en la medida que se solicite y a ello acceda fundadamen-
te el Servicio, previa evaluación correspondiente. No obstante lo ante-
rior,  ninguna  falta  de  información,  orientación  o  capacitación  podrá
subsanar el incumplimiento de las condiciones o requisitos básicos es-
tablecidos por el convenio respectivo al colaborador acreditado.

h) Supervisar y fiscalizar técnica, administrativa y
financieramente la labor que ejecutan los colaboradores acreditados confor-
me a la normativa técnica y administrativa del Servicio respecto de cada pro-
grama de protección especializada, y a los respectivos convenios. Para es-
tos efectos, la supervisión y fiscalización que deberá realizar el Servicio
consistirá en el mecanismo de control a través del cual podrá aplicar
sanciones a los colaboradores acreditados en los casos calificados por
esta ley. En virtud de lo anterior,  los colaboradores acreditados estarán
obligados a entregar la información que requiera el Servicio.

i) Evaluar, a lo menos anualmente, la totalidad
de los programas de protección especializada, ya sea ejecutada directa-
mente por el Servicio o a través de colaboradores acreditados, conforme a la
normativa técnica y administrativa del Servicio respecto de cada programa de
protección especializada.

Para  la  evaluación  se  deberá  considerar  el
cumplimiento de los principios y estándares a que hace referencia la le-
tra e)  de este artículo.  Dicha evaluación considerará la  calidad de la
oferta de protección especializada.

j)  Realizar,  licitar,  contratar o convenir,  según
corresponda, estudios, análisis y propuestas para el cumplimiento de su ob-
jeto, considerando la realidad territorial, cultural y geográfica del lugar donde
los programas se ejecuten, con el objeto de elevar la calidad técnica de
las intervenciones.

k) Mantener y administrar los registros a los que
se refiere el párrafo 2° del Título III.

l) Mantener y administrar un sistema electrónico
integrado de información, seguimiento y monitoreo, en el que consten los
antecedentes relativos a los niños, niñas y adolescentes atendidos por los
programas de protección especializada desarrollados y ejecutados tanto por
el Servicio como por colaboradores acreditados, y los de sus familias, de-
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biendo además constar las prestaciones de protección especializada que re-
ciban.

m) Supervisar que todos los colaboradores acredi-
tados mantengan actualizados los registros individuales de cada niño, niña o
adolescente, incorporando la integridad de los informes que se emitan res-
pecto a su estado y evolución, en concordancia con lo dispuesto al efecto en
el artículo 76 de la ley N° 19.968. 

n) Informar oportuna y periódicamente al tribunal
competente y/o  a la Oficina Local de la Niñez que corresponda, sobre la
oferta programática existente en el territorio, su tasa de ocupación, cupos
disponibles, brechas de cobertura y sobre los antecedentes que se requie-
ran para la revisión de las medidas de protección. 

La información que se remita se expresará por es-
crito, en soporte electrónico, a menos que la naturaleza de la información exi-
ja otra forma de expresión y constancia. El sistema de transmisión electróni-
ca deberá permitir el traspaso automático, periódico y masivo de la informa-
ción.

o)  Colaborar  con  los  órganos  del  Estado  en  el
marco de sus competencias, y requerir o entregar información cuando co-
rresponda. 

p) Generar, permanentemente, procedimientos
idóneos para recabar la opinión, denuncias o reclamos de los niños, ni-
ñas y adolescentes que sean sujetos de una medida de protección, de
sus familias, o de quienes los tengan legalmente a su cuidado. Tales
procedimientos  deberán  ajustarse  a  las  particularidades  propias  de
cada niño, niña y adolescente, considerando, especialmente, su autono-
mía progresiva, derecho a participación, interés superior y derechos hu-
manos que les asisten.

Para ello, se oirá a los niños, niñas y adoles-
centes, a sus familias o a quienes los tengan legalmente a su cuidado,
de un modo protegido, directo y automático. Estos procedimientos de-
berán ser debidamente informados y promovidos entre los sujetos de
atención del Servicio.

q) Velar por el respeto de los derechos humanos y
las disposiciones legales y reglamentarias relacionadas con la protección es-
pecializada de los derechos de los niños, niñas y adolescentes.

r) Diseñar y desarrollar políticas, programas y
actividades de capacitación periódica.
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s) Solicitar información a cualquier órgano del
Estado que estime conveniente para el buen cumplimiento de sus fun-
ciones.

t) Ejercer las acciones que correspondan para
la recuperación de los recursos que hayan sido utilizados en contraven-
ción de lo dispuesto por la normativa pertinente o el respectivo conve-
nio. Lo anterior, sin perjuicio de perseguir la responsabilidad civil, penal
o administrativa de quienes incurrieron en dichos actos.

u) Ejercer todas las demás funciones que la ley le
encomiende.

Artículo 7.-  Funciones del  Director Nacional.  Co-
rresponderán al Director Nacional las siguientes funciones:

a) Planificar, organizar, dirigir, coordinar, controlar
y administrar el funcionamiento del Servicio para el logro de sus fines, y ejer-
cer respecto de su personal las atribuciones propias de su calidad de jefe su-
perior del Servicio. 

b) Supervisar y fiscalizar el cumplimiento de las
normas aplicables al Servicio, especialmente los principios y estándares
del sistema de garantías y protección integral de los derechos de la ni-
ñez y adolescencia, y de los contenidos en la ley N° 20.032, en especial,
a los contemplados en su artículo 2 y en las letras a), b) y c) de su ar-
tículo 25. Asimismo, deberá adoptar las medidas necesarias para ase-
gurar su eficiente y adecuado funcionamiento.

c)  Tomar  todas  las  medidas  necesarias  para
garantizar el respeto de los derechos fundamentales de los niños, niñas
y adolescentes dentro del sistema aludido en la letra anterior, en espe-
cial respecto de aquellos que se encuentran en una modalidad de cuida-
do alternativo, así como de los derechos de sus familias, en especial de
los referidos en la letra p) del artículo 6 de la presente ley, haciendo pú-
blicos sus resultados.

d) Dictar  las  resoluciones  e  instrucciones,  tanto
generales como específicas, necesarias para el cumplimiento de los objeti-
vos y el buen funcionamiento del Servicio y de los programas de protección
especializada, ya sean ejecutados directamente por el Servicio o por colabo-
radores acreditados.

e) Evaluar anualmente  la pertinencia, calidad y
suficiencia de los procesos y resultados de cada una de las líneas de acción
y de los programas de protección especializada existentes, y comunicar el
resultado de dichas evaluaciones al Consejo de Expertos al que se re-
fiere el párrafo 3° del presente Título. Lo anterior, en conformidad a los
principios y estándares a que se refiere la letra b) de este artículo.
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Dicha evaluación considerará las mejores me-
todologías evaluativas posibles, en relación a cada uno de los progra-
mas.

f) Instruir a las Direcciones Regionales del Servicio
en el cumplimiento de las labores que estime necesarias para la realización
de sus fines.

g) Convocar al Consejo de Expertos.

h) Designar al administrador provisional o de cie-
rre, en los casos especiales contemplados en los artículos 46 y 49.

i) Rendir cuenta pública anualmente, de conformi-
dad con lo establecido en el artículo 72 del decreto con fuerza de ley N° 1, de
2000, del Ministerio Secretaría General de la Presidencia, que fija texto re-
fundido, coordinado y sistematizado de la ley N° 18.575, orgánica constitucio-
nal de Bases Generales de la Administración del Estado. Lo anterior, ha-
ciendo especial mención a los resultados de los procedimientos a que
hace referencia la letra p) del artículo 6 de esta ley, y a las evaluaciones
de calidad realizadas por la Subsecretaría de la Niñez, respecto de las
actuaciones del Servicio y de sus colaboradores y prestadores.

j) Representar judicial y extrajudicialmente al Ser-
vicio. 

k) Delegar funciones o atribuciones específicas en
funcionarios del Servicio. 

l) Celebrar los contratos y convenios con otros ór-
ganos del Estado o con particulares necesarios para el cumplimiento de las
funciones del Servicio. Lo anterior, sin perjuicio de lo dispuesto, en lo re-
ferente a la obligación de licitación pública, en el artículo 25 de la ley N°
20.032, que regula el régimen de aportes financieros del Estado a los
colaboradores acreditados.

m) Realizar campañas de captación y reclutamien-
to para asegurar la oferta de líneas de acción en todos los ámbitos, especial-
mente en lo referente a las líneas correspondientes a familias de acogida ex-
ternas y adopción.

n) Disponer y supervisar anualmente la ejecu-
ción de los procedimientos idóneos destinados a recabar la opinión de
los niños, niñas y adolescentes sujetos de una medida de protección, y
de sus familias, cuando corresponda, conforme a lo establecido en la
letra p) del artículo 6 de la presente ley.

o) Las demás que señalen las leyes.
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Artículo  8.-  Funciones  del  Director  Regional.  A
los directores regionales del Servicio corresponderán las siguientes funcio-
nes:

a) Planificar, organizar, dirigir, coordinar, controlar
y administrar el funcionamiento de la Dirección Regional. 

b)  Dictar  las  resoluciones  e  instrucciones,  tanto
generales como específicas, necesarias para el buen funcionamiento de la
Dirección Regional y de los programas de protección especializada que se
ejecuten en su región, de conformidad con las resoluciones e instrucciones
dictadas por el Director Nacional. 

c) Coordinar técnica y operativamente el trabajo
de la Dirección Regional con los demás órganos de la Administración del
Estado con competencia en materia de niñez y adolescencia, con el Po-
der Judicial y con los colaboradores acreditados de su región,  en el
cumplimiento de sus funciones.

d) Supervisar y fiscalizar el  cumplimiento  de los
principios y estándares del sistema de garantías y protección integral
de los derechos de la niñez y adolescencia; de los contenidos en la ley
N° 20.032, en especial, de los contemplados en su artículo 2 y en las le-
tras a), b) y c) de su artículo 25; de la normativa técnica, administrativa
y financiera y de los respectivos convenios en la ejecución de las pres-
taciones de protección especializada  por  parte  de los  colaboradores
acreditados de su región. Asimismo, deberá supervisar e impartir instruc-
ciones respecto de la dirección técnica y administrativa de los programas eje-
cutados directamente por el Servicio en su región.

e) Tomar de manera prioritaria todas las accio-
nes conducentes a la protección de los derechos fundamentales de los
niños, niñas y adolescentes que se encuentren en programas de protec-
ción especializada administrados directamente por  el  Servicio.  Éstos
dependerán administrativamente del Director Regional correspondiente
a cada región. 

En el caso de los niños, niñas y adolescentes a
cargo de colaboradores acreditados, el Director Regional deberá tomar
todas las acciones determinadas por la ley y, en especial, las del Título
III de la presente ley.

En caso de tratarse de una amenaza grave e in-
minente que atente contra la vida o integridad de los niños, niñas y ado-
lescentes que sean sujetos de atención del Servicio, el Director Regio-
nal deberá adoptar las medidas para procurar su atención inmediata,
sin perjuicio de posteriores derivaciones que puedan surgir.
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f) Evaluar anualmente  el cumplimiento, la perti-
nencia, idoneidad y calidad de los procesos y resultados de cada una de
las líneas de acción y de los programas de protección especializada existen-
tes en su respectiva región. De igual modo, deberá comunicar el resulta-
do de dichas evaluaciones al Consejo de Expertos y al Director Nacio-
nal.

Todo lo anterior, en conformidad a los princi-
pios y estándares a los que se refiere la letra d) de este artículo.

g) Dictar  actos  y celebrar  contratos y  convenios
necesarios para el cumplimiento de los objetivos de la Dirección Regional. Lo
anterior, sin perjuicio de lo dispuesto, en lo referente a la obligación de
licitación pública, en el artículo 25 de la ley N° 20.032, que regula el régi-
men de aportes financieros del Estado a los colaboradores acreditados.

h) Solicitar semestralmente propuestas respec-
to de los requerimientos de líneas de acción y programas de protección
propios, en cada territorio, a las Oficinas Locales de la Niñez y a los tri-
bunales con competencia en materia de familia de la región.

i) Aplicar respecto de los colaboradores acredita-
dos que desempeñen funciones dentro de su región, las sanciones a que se
refiere el artículo 41, cuando corresponda.

j) Proponer al Consejo de Expertos la administra-
ción provisional a que se refiere el párrafo 9° del Título III, y el administrador
provisional o de cierre, cuando corresponda.

k) Dictar los actos administrativos que dispongan
la administración provisional de los colaboradores acreditados, y que desig-
nen  al  administrador  provisional  o  de  cierre,  cuando  corresponda,  previa
aprobación del Consejo de Expertos.

l) Estimar la demanda de protección especializada
y determinar la falta de oferta, en base a las particularidades y necesidades
de cada territorio,  en coordinación con los tribunales con competencia
en materia de familia de la región, y proponer al Director Nacional pro-
gramas que se ajusten a las necesidades particulares de su región.

m) Asistir técnicamente a los colaboradores acre-
ditados que ejecuten programas en su región respecto de las materias pro-
pias del Servicio, siempre que ello se requiera, o cuando éstos lo solici-
ten, y a ello acceda fundadamente el Servicio, en los casos en que ello
aparezca imprescindible conforme a los resultados de las evaluaciones
y fiscalizaciones, o previa evaluación correspondiente.

n) Delegar funciones o atribuciones específicas en
funcionarios de la Dirección Regional.
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o) Informar periódica y oportunamente al tribunal
competente o al organismo de protección administrativa que corresponda so-
bre la oferta programática existente en la región respectiva, necesaria para la
revisión de las medidas de protección.

En especial, establecer un dispositivo electró-
nico de información continua y actualizada respecto de la disponibili-
dad de acogimientos familiares de emergencia, a disposición de los jue-
ces de familia de turno de la región.

p) Realizar campañas de captación y reclutamien-
to para asegurar que la oferta de líneas de acción en la región respectiva sea
suficiente, especialmente en lo referente a las líneas correspondientes a fa-
milias de acogida externas y adopción.

q)  Disponer  y  supervisar  anualmente  la
ejecución regional de los procedimientos idóneos destinados a recabar
la opinión de los niños, niñas y adolescentes sujetos de una medida de
protección,  y  de  sus  familias,  cuando  corresponda,  conforme  a  lo
establecido en la letra p) del artículo 6 de la presente ley.

r)  Oír  a  los niños,  niñas y adolescentes,  o  a
personas de su confianza, respecto del respeto de sus derechos dentro
del  Servicio,  recibir  sus peticiones y  tramitar  sus reclamaciones por
actos u omisiones del  Servicio o sus colaboradores,  que consideren
vulneratorios de sus derechos, conforme a los procedimientos a que se
hace referencia en la letra p) del artículo 6 de la presente ley.

s) Implementar capacitaciones periódicas, a lo
menos una vez al año, para funcionarios y profesionales que se desem-
peñen en la ejecución de los diferentes programas de atención especia-
lizada, así como de programas de autocuidado para el personal que se
desempeñe en el cuidado directo de niños, niñas y adolescentes, los
que no podrán tener una periodicidad menor a seis meses.

t) Asignar cupos en los proyectos de los pro-
gramas que correspondan, de acuerdo a la derivación realizada por el
tribunal o la Oficina Local de la Niñez competente.

u) Las demás que señalen las leyes.

Párrafo 3°
Del Consejo de Expertos

Artículo 9.- Consejo de Expertos. Créase un Con-
sejo de Expertos, cuyas funciones serán las siguientes:
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a) Asesorar al  Servicio en materia de protección
especializada.

b) Generar recomendaciones al Servicio sobre la
oferta programática del mismo, y evaluar las propuestas que envíen los
Directores Regionales para igual efecto.

c) Asesorar al Servicio en la elaboración de la nor-
mativa técnica de cada programa de protección especializada, así como en
normativas y regulaciones internas, protocolos y procedimientos de ac-
tuación requeridos de validación externa, por ejemplo, para enfrentar si-
tuaciones de emergencia; aplicación de sistemas de contención emo-
cional de niños, niñas y adolescentes; manejo de crisis; administración
y manejo de medicamentos; prevención del abuso sexual intra residen-
cial, entre otras.

d) Asesorar al Servicio en la actualización de los
perfiles de los cargos del mismo.

e) Aprobar o rechazar la propuesta de acreditación
realizada por el Servicio, basándose en los estándares de acreditación a que
se refiere el artículo 3 ter de la ley N° 20.530, que crea el Ministerio de Desa-
rrollo Social y modifica cuerpos legales que indica, y en lo dispuesto en la ley
N° 20.032, que regula el régimen de aportes financieros del Estado a los
colaboradores acreditados.

f) Aprobar o rechazar la administración provisional
propuesta por el Director Regional respectivo, a que se refiere el artículo 49.

g) Aprobar o rechazar la designación y/o renova-
ción del administrador provisional o de cierre, según corresponda, propuesta
por el Director Regional respectivo.

h) Conocer los resultados de las auditorías ex-
ternas que se le realicen a la oferta programática especializada ejecuta-
da directamente por el Servicio, en virtud del artículo 39 de la presente
ley.

En los casos señalados en las letras e), f) y g), de-
berán indicarse las razones que motiven la aprobación o el rechazo, según
corresponda.

Artículo 9 bis.- Recursos. Contra los acuerdos
del Consejo adoptados en el ejercicio de la atribución conferida en la le-
tra e) del artículo 9 de esta ley, que rechacen una acreditación o decla-
ren la pérdida de la  misma, sólo procederá recurso de reposición y,
subsidiariamente de reclamación, ante el Director Nacional del Servicio
por el directamente afectado.
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El recurso de reclamación se sujetará a las si-
guientes reglas:

1.- Se deberá presentar conjuntamente con el
de reposición, y sólo para el caso que se rechace este último recurso. 

2.- Se resolverá en un plazo no superior a 30
días.

3.-  Se  deberá  oír  previamente  al  Consejo,  el
que podrá formular sus descargos por cualquier medio, escrito o elec-
trónico.

4.-  La  resolución  que  acoja  el  recurso podrá
reemplazar o dejar sin efecto el acto impugnado. 

En lo no previsto por estas reglas se aplicará
supletoriamente la ley N° 19.880, que Establece Bases de los Procedi-
mientos Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la Admi-
nistración del Estado. 

Artículo 10.- Composición del Consejo de Exper-
tos. El Consejo estará conformado por cinco miembros expertos en las áreas
ligadas a la niñez, que cuenten con experiencia y reconocida trayectoria en el
área de su competencia. El Consejo de Expertos será presidido por uno de
sus miembros, designado por la mayoría absoluta de los consejeros.

El Consejo de Expertos estará compuesto por:

a) Un abogado experto en materia de protección
de derechos de niños, niñas y adolescentes, con más de cinco años de acti-
vidad laboral dedicada a esa materia y que se haya destacado por su expe-
riencia práctica, académica y/o de investigación. 

b) Un profesional del área de la educación con
más de cinco años de actividad laboral vinculada a los temas que cons-
tituyen el objeto del Servicio, y que se haya destacado principalmente
en materias de protección de la infancia, programas sociales, academia
y/o investigación.

c) Dos profesionales del área de las ciencias
de la salud, sean éstos médicos psiquiatras infanto-juveniles o psicólo-
gos, con más de cinco años de actividad laboral vinculada a temas que
constituyen el objeto del Servicio, y que se hayan destacado principal-
mente en materias de protección de la  infancia,  programas sociales,
academia y/o investigación.
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d) Un profesional del área económica o de admi-
nistración con más de cinco años de actividad laboral y que cuente con cono-
cimiento demostrable en los temas que constituyen el objeto del Servicio. 

Los integrantes del Consejo de Expertos estarán
obligados a presentar una declaración de intereses y de patrimonio, en con-
formidad a lo dispuesto por la ley N° 20.880, sobre probidad en la función pú-
blica y prevención de los conflictos de intereses. 

Participará con derecho a voz, de manera perma-
nente, y sin remuneración, un representante del Ministro de Hacienda, desig-
nado por él.

En la conformación del Consejo, la cantidad de
miembros de un sexo no podrá superar en dos integrantes al otro.

Artículo 11.- Nombramiento de los consejeros. El
Consejo de Alta Dirección Pública conformará las ternas para proveer los
cargos de consejeros previstos en el artículo anterior. El Presidente de la Re-
pública designará a tres consejeros en base a las nóminas entregadas por el
Consejo de Alta Dirección Pública.

Los miembros señalados en la letra c) del artículo
10 serán nombrados por el Consejo de la Sociedad Civil de la Niñez, a que
se refiere el Titulo III de la ley N° 20.530, en base a las nóminas entrega-
das por el Consejo de Alta Dirección Pública.

Los integrantes del Consejo de Expertos durarán
tres años en su cargo, y podrá renovarse su nombramiento por una sola vez.
Les serán aplicables a los consejeros, en el ejercicio de su función, las nor-
mas de probidad contenidas en las disposiciones del Título III de la ley N°
18.575, orgánica constitucional de Bases Generales de la Administración del
Estado, cuyo texto refundido, coordinado y sistematizado fue fijado por el de-
creto con fuerza de ley N° 1, de 2000, del Ministerio Secretaría General de la
Presidencia

Artículo 12.- De las inhabilidades e incompatibili-
dades. No podrán ser consejeros:

a)  Quienes ejerzan funciones en un colaborador
acreditado, de conformidad con lo establecido en la ley N° 20.032.

b) Los fundadores o miembros del directorio de un
colaborador acreditado o quienes lo hayan sido dentro de los doce meses
anteriores a la postulación al cargo.

c) Los cónyuges, convivientes civiles y parientes
hasta el tercer grado de consanguinidad o afinidad de las personas señala-
das en las letras anteriores.
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d) Quienes ejerzan el cargo de ministro de Estado,
subsecretario, jefe de servicio, senador, diputado, ministro del Tribunal Cons-
titucional, ministro de la Corte Suprema, Fiscal Nacional del Ministerio Públi-
co, Defensor Nacional de la Defensoría Penal Pública, Defensor de los Dere-
chos de la Niñez, Contralor General de la República, cargos del alto mando
de las Fuerzas Armadas y de las Fuerzas de Orden y Seguridad Pública, de-
legado presidencial regional, delegado presidencial provincial, consejero re-
gional, secretarios regionales ministeriales, alcalde o concejal, los que sean
miembros del escalafón primario del Poder Judicial, secretario o relator del
Tribunal Constitucional, fiscal del Ministerio Público, defensores de la Defen-
soría Penal Pública, consejero de otros organismos públicos; los miembros
de los tribunales electorales regionales, suplente o secretario-relator, y los
miembros de los demás tribunales creados por ley; miembros de los órganos
de dirección de los partidos políticos, candidatos a cargos de elección popu-
lar y dirigentes de asociaciones gremiales y sindicales; y los funcionarios de
la Administración del Estado, salvo que desempeñen de manera exclusiva
funciones académicas en instituciones de educación superior. 

e) Quienes hubieren sido removidos de su cargo
de conformidad a lo establecido en las letras e) y f) del artículo 14.

f) Los que estén comprendidos en los casos regu-
lados por las letras a), b), c) y e) del artículo 56.

Artículo  13.-  De  las  causales  de  abstención.
Los consejeros deberán abstenerse de conocer un asunto cuando con-
curra alguna de las siguientes circunstancias:

a) Tener interés personal en el asunto de que
se trate.

b) Tener parentesco de consanguinidad o afini-
dad hasta el tercer grado con cualquiera de los interesados en el asunto
de que se trate.

c) Tener amistad íntima o enemistad manifiesta
con cualquiera de los interesados en el asunto de que se trate.

d)  Tener  relación  contractual  con la  persona
natural o jurídica interesada directamente en el asunto, o haberle pres-
tado en los dos últimos años servicios profesionales de cualquier tipo y
en cualquier circunstancia o lugar.

Los  consejeros  deberán  informar  inmediata-
mente al Consejo de Expertos de todo hecho del que tengan conoci-
miento y que configure alguna de las circunstancias anteriores.
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Los consejeros que, debiendo abstenerse, re-
suelvan sobre un determinado asunto teniendo conocimiento de los he-
chos que configuran la causal de abstención, serán removidos de su
cargo por la autoridad que los haya designado, sin perjuicio de la res-
ponsabilidad civil o penal que pudiere configurarse.

Todo pronunciamiento que el Consejo de Ex-
pertos realice  con la  participación de un miembro respecto del  cual
existe alguna causal  de abstención,  deberá ser revisado nuevamente
por los demás miembros del Consejo.

Artículo 14.- De las causales de cesación. Serán
causales de cesación en el cargo de consejero, las siguientes:

a) Expiración del plazo por el que fue designado.

b) Renuncia voluntaria aceptada por la autoridad
que realizó la designación. 

c) Incapacidad física o síquica para el desempeño
del cargo.

d) Sobreviniencia de alguna causal de inhabilidad
o incompatibilidad de las contempladas en el artículo 12.

e)  Haber  sido  condenado  por  sentencia  firme  o
ejecutoriada, por delitos que merezcan pena aflictiva.

f) Falta grave al cumplimiento de las obligaciones
como consejero. Para estos efectos, se considerará falta grave:

i. Inasistencia injustificada a dos sesiones conse-
cutivas.

ii. No guardar la debida reserva respecto de la in-
formación recibida en el ejercicio de su cargo que no haya sido divulgada ofi-
cialmente.

El consejero respecto del cual se verificare alguna
de las causales de cesación referidas anteriormente deberá comunicar de in-
mediato dicha circunstancia al  Consejo de Expertos, y cesará automática-
mente en su cargo. 

Si quedare vacante el cargo de consejero deberá
procederse al nombramiento de uno nuevo de conformidad con el procedi-
miento establecido en esta ley. El consejero nombrado en reemplazo durará
en el cargo sólo por el tiempo que falte para completar el período del conse-
jero reemplazado.



68

Artículo 15.- Funcionamiento del Consejo de Ex-
pertos. El Consejo de Expertos sólo podrá sesionar con la asistencia de a lo
menos tres de sus miembros, previa convocatoria del Director Nacional del
Servicio o de su Presidente. Sin perjuicio de lo anterior, el Presidente del
Consejo estará obligado a convocar a una sesión extraordinaria cuando
así lo requieran, por escrito, a lo menos tres de sus miembros. En todo
caso, el Consejo podrá autoconvocarse en situaciones urgentes o nece-
sarias conforme a la decisión de la mayoría de sus integrantes.

No obstante lo señalado en el inciso anterior,
los acuerdos se adoptarán por la mayoría absoluta de los consejeros
presentes. El Presidente del Consejo de Expertos tendrá voto dirimente
en caso de empate. 

El Consejo de Expertos sesionará todas las ve-
ces que sea necesario para el cumplimiento oportuno y eficiente de sus
funciones, debiendo celebrar sesiones ordinarias a lo menos una vez cada
dos meses, con un máximo de doce sesiones pagadas por cada año calen-
dario, y sesiones extraordinarias cuando las cite especialmente el Presidente
del Consejo de Expertos o el Director Nacional del Servicio, mediante resolu-
ción fundada, o cuando aquéllas se citen por medio de una autoconvoca-
toria del Consejo. Podrán celebrarse un máximo de cuatro sesiones extraor-
dinarias pagadas por cada año calendario. El Director Nacional del Servicio
podrá asistir a las sesiones ordinarias y extraordinarias del Consejo de Ex-
pertos con derecho a voz.

Respecto de las funciones establecidas en las le-
tras f) y g) del artículo 9 el Director Regional deberá solicitar al Director Na-
cional la convocatoria del Consejo de Expertos. 

De los acuerdos que adopte el Consejo de Exper-
tos deberá dejarse constancia en el acta de la sesión respectiva. 

Cada uno de los integrantes del Consejo de Ex-
pertos percibirá una dieta de quince unidades de fomento por cada sesión a
la que asista. Esta dieta será compatible con otros ingresos que perciba el
consejero. 

Un reglamento expedido por el Ministerio de Desa-
rrollo Social y Familia determinará el funcionamiento del Consejo de Exper-
tos.

Párrafo 4°
De la coordinación intersectorial

Artículo 16.- De la priorización. Los niños, niñas y
adolescentes sujetos de atención del Servicio, y sus familias, deberán ser
atendidos prioritariamente en el marco de los programas vigentes en los ór-
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ganos de la Administración del Estado, mediante mecanismos que permi-
tan hacer efectiva su priorización.

Los  Ministerios  del  Interior  y  Seguridad  Pública;
Economía, Fomento y Turismo; Desarrollo Social y Familia; Educación; Jus-
ticia y Derechos Humanos; Trabajo y Previsión Social; Salud; Vivienda y Ur-
banismo; Deporte; de la Mujer y la Equidad de Género; y de las Culturas, las
Artes y el Patrimonio; por sí o a través de los servicios que correspondan, de-
berán considerar, en el desarrollo de sus programas vigentes, acciones es-
pecíficas para los niños, niñas y adolescentes sujetos de atención del Servi-
cio, y sus familias. Anualmente, dichos organismos informarán de estas ac-
ciones en sus respectivas cuentas públicas.

La información señalada en el inciso anterior de-
berá estar disponible en la página web de cada servicio o ministerio. En la
cuenta pública del Servicio Nacional de Protección Especializada a la Ni-
ñez y Adolescencia se deberá informar de las prestaciones brindadas por
otros órganos de la Administración del Estado a los niños, niñas y adolescen-
tes usuarios del Servicio, y a sus familias.

Artículo 17.-  De las Comisiones Coordinadoras
de Protección. Existirá una Comisión Coordinadora de Protección Nacional,
a la que corresponderá la coordinación intersectorial de los órganos de la Ad-
ministración del Estado que desarrollen acciones, prestaciones o servicios
orientados a la protección de los derechos de los niños, niñas y adolescentes
sujetos de atención del Servicio, y de sus familias, sin perjuicio de las fa-
cultades del propio Servicio en la materia. 

Las Comisiones Coordinadoras de Protección
ejercerán sus funciones, especialmente, cuando para la protección de
los derechos de los niños, niñas y adolescentes que son sujetos del
Servicio, se requiera de la actuación de otros órganos de la Administra-
ción del Estado, por tener competencia en materias que no son propias
del Servicio, de acuerdo a lo establecido en el artículo 18 bis de la pre-
sente ley.

Asimismo, en cada región del país existirá una
Comisión Coordinadora de Protección Regional, a la que le correspon-
derá la coordinación intersectorial referida anteriormente, en su respec-
tiva región. Es esencial a su labor evaluar, diseñar, planificar y tomar
las decisiones, con carácter vinculante, previo acuerdo entre las entida-
des respectivas, necesarias para articular y materializar la acción con-
junta del intersector, de un modo constante y conforme a los lineamien-
tos, objetivos, actividades, metas e indicadores establecidos en la Polí-
tica Nacional de Niñez y Adolescencia y su Plan de Acción, a fin de ma-
terializar la protección oportuna y eficiente en todo el territorio nacional.

Las Comisiones Coordinadoras de Protección
serán convocadas al menos una vez al mes y serán presididas por el
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Subsecretario de la Niñez o el Secretario Regional Ministerial del Minis-
terio de Desarrollo Social y Familia, según corresponda. Lo anterior, sin
perjuicio de su autoconvocatoria en situaciones urgentes o necesarias,
conforme al criterio de la mayoría de sus integrantes. Estarán confor-
madas por representantes de los siguientes organismos, designados
por sus respectivos ministros o jefes de servicio:

a) Servicio Nacional de Protección Especializa-
da a la Niñez y Adolescencia.

b) Ministerio de Hacienda.

c) Ministerio del Interior y Seguridad Pública.

d) Ministerio de Desarrollo Social y Familia.

e) Ministerio de Educación. 

f) Ministerio de Justicia y Derechos Humanos. 

g) Ministerio de Salud.

h) Ministerio de Vivienda y Urbanismo. 

i) Ministerio del Deporte.

j) Ministerio de las Culturas, las Artes y el Patri-
monio. 

k) Servicio Nacional para la Prevención y Reha-
bilitación del Consumo de Drogas y Alcohol. 

l) Servicio Nacional de la Discapacidad. 

m) Junta Nacional de Auxilio Escolar y Becas.

n) Junta Nacional de Jardines Infantiles.

o) Servicio Nacional de Reinserción Social Ju-
venil, cualquiera sea su denominación legal. 

p) Servicio Nacional de Capacitación y Empleo.

q) Servicio Nacional de la Mujer y la Equidad
de Género. 

r) Servicio Nacional de Turismo.
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El Subsecretario de la Niñez o el Secretario Re-
gional Ministerial del Ministerio de Desarrollo Social y Familia, según
corresponda, deberá invitar a representantes de instituciones y órganos del
Estado que se consideren necesarios para el cumplimiento del objetivo seña-
lado en el inciso primero, tales como el Instituto Nacional de Derechos Hu-
manos, el Poder Judicial, el Ministerio Público y la Defensoría de los De-
rechos de la Niñez.

Las convocatorias de las Comisiones Coordi-
nadoras de Protección deberán concluir en acuerdos de coordinación.

Los acuerdos de las Comisiones Coordinado-
ras de Protección Regionales deberán guardar concordancia con los
acuerdos declarados por la Comisión Coordinadora Nacional, si es que
los hubiere.

Las Comisiones,  con vistas a  una mayor  efi-
ciencia, podrán funcionar también a través de mesas especializadas de
coordinación para la integración sostenida de servicios por áreas. Un
reglamento expedido por el Ministerio de Desarrollo Social y Familia estable-
cerá  las  normas  necesarias  para  el  funcionamiento  de  las  Comisiones
Coordinadoras de Protección.

La Comisión Coordinadora de Protección  Nacio-
nal deberá elaborar anualmente un informe que dé cuenta de su trabajo y, en
especial, de los servicios, ministerios y otras autoridades o entidades públi -
cas que hayan presentado problemas de coordinación en la protección de los
derechos  de  los  niños,  niñas  y  adolescentes,  informando  las  medidas
adoptadas para superar tales descoordinaciones. Dicho informe se entre-
gará al Presidente de la República y al Congreso Nacional.

El Comité Interministerial de Desarrollo Social,
Familia y Niñez dará los lineamientos generales a la Comisión Coordina-
dora de Protección Nacional, quien a su vez instruirá a las Comisiones
Coordinadoras de Protección Regionales al respecto.

TÍTULO III
DE LA PROTECCIÓN ESPECIALIZADA

Párrafo 1°
De las líneas de acción

Artículo 18.- Líneas de acción y programas de
protección especializada. Se entenderá por:

a) Línea de acción: las distintas modalidades
de atención de protección especializada a través de las cuales el Servi-
cio desarrollará su objeto.
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b) Programa: modelo de intervención a través
del cual el Servicio desarrolla sus líneas de acción.

c) Proyecto: la ejecución de un programa a tra-
vés de un convenio de colaboración entre el Servicio y los prestadores
o colaboradores acreditados, o del Servicio directamente.

El Servicio desarrollará su objeto a través de
las siguientes líneas de acción:

1)  Diagnóstico  clínico  especializado  y  segui-
miento de casos, y pericia. 

2) Intervenciones ambulatorias de reparación. 

3) Fortalecimiento y vinculación.

4) Cuidado alternativo.

5) Adopción.

Las líneas de acción se desarrollarán a través
de programas de protección especializada, de acuerdo a lo establecido
en el reglamento de la ley N° 20.032, los que deberán ajustarse a lo que
se  establece  en  el  presente  Título  y  en  el  reglamento  que  dicte  el
Ministerio de Desarrollo Social y Familia, de acuerdo a lo dispuesto en
el artículo 3 ter de su ley orgánica. Lo anterior, asimismo, atendiendo a
los principios y estándares del sistema de garantías y protección inte-
gral de los derechos de la niñez y adolescencia, y a los contenidos en la
ley N° 20.032, en especial, a los contemplados en su artículo 2 y en las
letras a), b) y c) de su artículo 25.

Artículo 18 bis.- Del diseño y ejecución de los
programas.  Los programas de protección especializada deberán dise-
ñarse en base a evidencia técnica y territorial, a evaluaciones anteriores
realizadas por el Servicio o un tercero y atendiendo a las evaluaciones
realizadas por el Ministerio de Desarrollo Social y Familia u otros orga-
nismos del Estado competentes. Serán adecuados y/o modificados para
su eficiente desarrollo y el cumplimiento efectivo de sus fines, con la
periodicidad y urgencia que demanden las evaluaciones antes referi-
das.

Los  programas serán ejecutados a  través  de
colaboradores acreditados o directamente por el Servicio.

Los programas se ejecutarán con flexibilidad,
en consideración a las  particularidades del  niño,  niña o adolescente
atendido y del territorio en que se encuentra, de manera que la interven-
ción se adapte a las necesidades de cada caso. Asimismo, se tendrá es-
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pecial diligencia en evitar la sobre intervención de los niños, niñas o
adolescentes y sus familias, en todo momento.

Los  programas  de  protección  especializada
serán  complementados  con  las  prestaciones  que  brinden  otros
servicios  públicos  a  los  niños,  niñas  o  adolescentes  sujetos  de
atención del Servicio, y a sus familias, en materia de salud, educación,
protección  social,  vivienda,  igualdad  de  género,  deporte,  cultura,
turismo y recreación, los que serán coordinados por las Comisiones a
que  hace  referencia  el  artículo  17  de  la  presente  ley,  y  las  Oficinas
Locales de la Niñez.

En la ejecución de todas las líneas de acción
mencionadas, se deberá incluir el trabajo con las familias de los niños,
niñas y adolescentes, o quienes los tengan legalmente a su cuidado,
incorporándolos en los procesos de intervención, salvo que esto no sea
posible,  o  ello  sea  contrario  al  interés  superior  del  niño,  niña  o
adolescente. Del mismo modo, se incluirá el trabajo con otras personas
relevantes para el niño, niña o adolescente, tales como integrantes de
las comunidades escolares, especialmente docentes y encargados de
convivencia escolar,  o referentes comunitarios y pares del  sector en
que  habitan,  cuando  corresponda.  Un  reglamento  expedido  por  el
Ministerio de Desarrollo Social y Familia determinará las estrategias y
lineamientos para realizar este trabajo.

Tratándose de cuidados alternativos, el Estado
priorizará la provisión de acogimientos familiares.

Todo adolescente y joven sujeto a una medida
de cuidado  alternativo  debe participar  en  programas de  preparación
para la vida independiente durante todo el tiempo que dure la medida, a
cuyo efecto existe la línea de acción correspondiente.

Artículo 18 ter.- El Servicio deberá garantizar la
existencia  de  suficiente  oferta  de  las  distintas  líneas  de  acción  y
programas de protección especializada, en todas las regiones del país,
conforme  a  la  demanda  real  o  estimada  en  cada  una  de  ellas.  Las
estimaciones deberán revisarse y ajustarse anualmente.

Asimismo,  deberá  proveer  la  oferta
programática de cuidado alternativo en aquellos casos en que, por una
amenaza grave e inminente, esté en riesgo la vida o integridad del niño,
niña o adolescente, siempre que la medida sea decretada por el tribunal
competente  y  no  exista  otra  medida  eficaz  para  evitar  la  eventual
vulneración. De igual modo, propenderá a la disponibilidad progresiva
de familias de acogida para todo niño o niña entre 0 y 3 años.

Dentro de la  oferta programática del  Servicio
se deberá contar con programas especializados en materia de niños y
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niñas menores de catorce años que, habiendo incurrido en conductas
delictuales, por razón de su edad sean inimputables, distinguiendo se-
gún los grados de dificultad de los casos, con el objeto de disponer de
una mayor especialización de los equipos. Asimismo, el Servicio deberá
contar con programas especializados en materia de niños, niñas y ado-
lescentes que se encuentren en situación de calle. Dicha oferta deberá
tender a la integración social de aquellos niños, niñas y adolescentes, y
atenderlos de manera integral en caso de que sean víctimas de vulnera-
ciones múltiples y simultáneas.

Artículo 19.- De la derivación a los programas
de protección especializada. Los niños, niñas y adolescentes respecto
de quienes se adopte una medida de protección de las señaladas en las
letras c) y d) del artículo 71 y en el artículo 80 bis, ambos de la ley N°
19.968,  serán derivados a los programas de protección especializada
por los tribunales o las Oficinas Locales de la Niñez que las determinen,
según  corresponda.  En  ambos  casos,  será  el  Director  Regional
respectivo  quien  asigne  un  cupo  en  un  proyecto  del  programa  que
corresponda, atendiendo a un procedimiento breve, racional y justo, de
acuerdo al reglamento que se dicte al efecto.

Articulo  20.-  Deber  de  ejecución  coordinada.
En la ejecución de los programas de protección especializada, el Servi-
cio y los colaboradores acreditados con los que se ha convenido su eje-
cución, trabajarán en coordinación permanente entre sí, con las familias
de los niños, adultos, pares relevantes, o con quienes los tengan legal-
mente a su cuidado, cuando proceda, con las Oficinas Locales de la Ni-
ñez, los demás servicios públicos, municipios, fiscalías y tribunales de
justicia que correspondan. La falta de coordinación oportuna y eficiente
dará origen a la aplicación de las sanciones que correspondan.

Artículo 21.- Deber de atención personalizada.
Cada plan individual de intervención para la protección de niños, niñas
y adolescentes debe ser diseñado por el programa de diagnóstico clíni-
co especializado, aprobado por el órgano competente que adoptó la me-
dida de protección y ejecutado en forma personalizada, especificando y
cumpliendo con los aspectos característicos y diferenciados de las ac-
ciones a desarrollar, atendida la singularidad de cada niño, niña y ado-
lescente y las condiciones particulares del entorno familiar y social al
que pertenece. El incumplimiento de este deber dará origen a la aplica-
ción de las sanciones que correspondan.

Artículo  22.-  Del  diagnóstico  clínico
especializado y seguimiento de casos, y pericia. Esta línea de acción
comprende  los  programas  de  diagnóstico  clínico  especializado  y
seguimiento  de  casos,  por  una  parte,  y  por  otra,  los  programas  de
pericia.
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1.  Diagnóstico  clínico  especializado  y
seguimiento  de  casos.  Este  programa  tiene  por  objeto  realizar
diagnósticos  clínicos  especializados  requeridos  para  la  constatación
fehaciente de vulneraciones de derechos y daño asociado a ellas en
niños,  niñas  y  adolescentes  derivados  desde  los  tribunales  o  las
Oficinas Locales de la Niñez, en casos en los que existe la sospecha de
vulneración  de  derechos.  En  caso  de  constatarse  vulneraciones  y
daños asociados, la línea de acción incluye la formulación de un plan
de intervención individual necesario para el tratamiento del caso y su
recuperación,  así  como  de  su  seguimiento,  monitoreando  las
intervenciones  realizadas  por  los  programas  a  los  que  haya  sido
derivado el niño, niña y adolescente, hasta el total cumplimiento de los
objetivos fijados en el referido plan.

El  plan  de  intervención  es  la  determinación
individualizada  de  lo  que  cada  niño,  niña  y  adolescente  requiere  en
corto, mediano y largo plazo para la restitución de sus derechos y la
reparación de las vulneraciones,  atendiendo a la  oferta programática
existente. Toda acción del plan estará plenamente fundada y motivada
conforme al diagnóstico realizado.

Tratándose de la derivación a un programa de
cuidado  alternativo  como  medida  de  protección  de  emergencia,  el
programa de diagnóstico hará la evaluación y sugerencia del plan de
intervención una vez ingresado el niño, niña o adolescente al programa,
en el más breve plazo.

Las  evaluaciones  e  intervenciones  realizadas
con posterioridad al diagnóstico inicial han de basarse y ser coherentes
con  éste,  evitando  repeticiones,  sobre  intervenciones  y  acciones
innecesarias.

El  seguimiento  de casos es el  monitoreo del
proceso reparatorio y de restitución de derechos, con el objeto de ob-
servar y verificar permanentemente su desarrollo, resguardando que las
intervenciones  sean  oportunas,  suficientes  y  revisadas  con  la
periodicidad debida por el órgano de protección competente. Incluye la
escucha permanente de las necesidades del niño, niña o adolescente y
de sus familiares, o de quienes lo tengan legalmente a su cuidado, y el
informe periódico de los avances ante la autoridad administrativa de
protección o el tribunal de familia, según corresponda.

El  aporte  financiero  de  este  programa
considerará, como servicio prestado, el desarrollo completo y oportuno
del  proceso de  diagnóstico,  y  seguimiento  eficiente  del  caso en los
términos y plazos establecidos hasta su total cumplimiento.

2. Pericias. Este programa tiene por objeto el
examen y análisis de ciertos hechos y/o personas por parte de expertos
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en una ciencia, que poseen acreditación certificada al efecto, con el fin
de  proporcionar  a  los  tribunales  o  la  autoridad  competente  que  lo
solicita  conocimientos  ciertos,  objetivos,  fundados  en  evidencia
contrastable y con sustento teórico, como medio de prueba fehaciente
de los mismos.

El  informe  pericial  siempre  incluirá  una  des-
cripción detallada de las personas o la situación en estudio, la relación
de todos los test o pruebas practicadas durante la pericia, con sus res-
pectivos resultados, la descripción de los conocimientos científicos y
técnicos en que se basa, y las conclusiones coherentes con todo lo an-
terior.

El aporte financiero de este programa conside-
rará, como servicio prestado, el desarrollo completo de la pericia con-
forme a las reglas propias de su ciencia, su envío oportuno al tribunal o
autoridad competente y su presentación oral en audiencia de juicio, en
caso de ser requerido.

Los  colaboradores  acreditados  o  personas
naturales acreditadas que desarrollen esta línea de acción no podrán
desarrollar ninguna otra.

Artículo  23.-  Fortalecimiento  y  vinculación.
Esta línea de acción contemplará programas de fortalecimiento y revin-
culación familiar, preparación para la vida independiente y prevención
focalizada.

1. Fortalecimiento y revinculación familiar. Es-
tos programas tendrán como objetivo la formación de la familia de ori-
gen y/o extensa, según corresponda, en habilidades parentales y crian-
za, conforme a indicadores objetivos de logro; el cumplimiento apropia-
do de la relación directa y regular de los niños, niñas y adolescentes
con sus familias; de las tareas acordadas para el acogedor alternativo y
la efectiva revinculación y reintegración.

El fortalecimiento familiar incluirá el desarrollo
de estrategias familiares para la disminución de los factores de riesgo,
de favorecimiento de los factores protectores y la  entrega de apoyo
para la mejora de condiciones sociales, económicas y culturales que di-
ficulten el cuidado personal de sus hijos, en caso que corresponda.

La revinculación familiar corresponde al proce-
so gradual, continuo y supervisado compuesto de un conjunto de ac-
ciones acordes a la edad y desarrollo evolutivo del niño, niña y adoles-
cente,  sus necesidades y características de su familia  y su entorno,
destinados a afianzar la capacidad de los padres, o de familiares que
puedan asumir el cuidado personal de un niño, niña o adolescente que
se encuentre en un programa de protección especializada, especialmen-
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te de aquellos afectos a programas de cuidado alternativo, de tipo resi-
dencial o familiar, propiciando su más pronto egreso y reintegración fa-
miliar exitosa.

Son parte esencial de la línea los programas de
apoyo a la familia para el  desarrollo  de una parentalidad positiva;  el
apoyo y supervigilancia de los contactos regulares y apropiados entre
el niño, niña o adolescente y su familia, específicamente a los efectos
de la reintegración; y la coordinación de los ejecutores del programa
respectivo con los demás organismos del Estado que, conforme a sus
funciones, coadyuven al fortalecimiento de las habilidades, competen-
cias de todo tipo de recursos requeridos por la familia para la recupera-
ción del cuidado de sus hijos.

2. Preparación para la vida independiente. De
manera complementaria a la intervención que se realiza en las modali-
dades de cuidado alternativo, estos programas estarán enfocados a la
preparación y acompañamiento para la vida independiente de adoles-
centes y jóvenes que, habiendo agotado las posibilidades de vincula-
ción familiar, deban egresar de los programas de protección especiali-
zada y vivir  por sus propios medios.  Además, este programa deberá
considerar la coordinación con otros ministerios y servicios, tales como
vivienda,  salud,  trabajo y previsión social,  que favorezcan un egreso
adecuado de los programas de cuidado alternativo y una inserción exi-
tosa en las redes de protección social.

3. Prevención focalizada. Estos programas tie-
nen por objeto el fortalecimiento de las potencialidades en el niño, niña
o adolescente que es sujeto de atención del Servicio, de sus hermanos,
si existiesen, y de su familia, cuidadores u otros adultos significativos,
con el fin de lograr en ellos el desarrollo de habilidades y factores pro-
tectores que posibiliten su protección integral en el ambiente en el que
se desarrollan, evitando la cronificación de las vulneraciones sufridas o
su revictimización. Asimismo, incluye el fortalecimiento de las redes de
apoyo y el entorno que rodea al niño, niña o adolescente y a su familia
mediante el trabajo intersectorial.

Los programas de esta línea de acción se en-
tenderán complementarios a los programas de cuidado alternativo y de
intervenciones ambulatorias de reparación, en caso que corresponda.
Lo anterior, sin perjuicio del seguimiento y monitoreo que deba realizar
la Oficina Local de la Niñez correspondiente, hasta 24 meses después
del egreso del niño, niña o adolescente.

Artículo 24.- Del cuidado alternativo. Esta línea
corresponde al conjunto de modalidades alternativas de cuidado puesta
a disposición de niños, niñas y adolescentes que, por diversas circuns-
tancias, no cuentan con los cuidados permanentes de, al menos, uno de
sus padres biológicos o adoptivos, o de adultos en condiciones de res-
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ponsabilizarse de su crianza, ejecutadas por cuidadores especialmente
entrenados para proteger, reparar y restituir los derechos de niños, ni-
ñas y adolescentes gravemente vulnerados en sus derechos y en situa-
ción de alta vulnerabilidad emocional y afectiva.

El cuidado alternativo es una medida de pro-
tección excepcional de ultima ratio, esencialmente transitoria y periódi-
camente revisable, de competencia exclusiva de la autoridad judicial, de
acuerdo a lo establecido en el artículo 74 de la ley N° 19.968, que crea
los Tribunales de Familia, preferentemente desarrolladas en acogimien-
to de tipo familiar, y, secundariamente, en centros de acogida institucio-
nal en el caso en el que el primero no sea recomendable en virtud del
interés superior del niño, niña o adolescente.

La línea incluye acogimiento en familia exten-
sa, en familias de adultos de confianza, en familias de acogida externas
acreditadas y acogimiento residencial  de diferentes tipos.  El Servicio
deberá contar con los programas especializados requeridos de acuerdo
a las necesidades y particularidades de los sujetos de atención.

Los niños y niñas entre 0 y 3 años de edad se-
rán siempre acogidos en modalidad familiar, salvo que la consideración
principal de su interés aconseje su ingreso residencial.

El  director  de la  residencia,  o quien tenga el
cuidado legal del niño, niña o adolescente en caso de acogimiento fami-
liar, asumirá el cuidado personal y la educación del niño, niña o adoles-
cente, respetando las limitaciones que la ley o la autoridad judicial im-
pongan a sus facultades, en favor de los derechos y de la autonomía de
ellos, así como de las facultades que conserven sus padres o las demás
personas que la ley disponga.

El  Servicio  o  los  colaboradores  acreditados
que ejecuten programas de esta línea de acción deberán adoptar las
medidas necesarias para el ejercicio pleno del derecho de los niños, ni-
ñas o adolescentes acogidos, a mantener relaciones directas y regula-
res con sus padres, con otros parientes, su entorno educativo y comu-
nitario, salvo resolución judicial en contrario. 

La línea de acción de cuidado alternativo inclu-
ye el desarrollo de un trabajo permanente de fortalecimiento familiar y
revinculación del niño, niña o adolescente con su familia; y/o el desa-
rrollo de un programa de preparación para la vida independiente, según
corresponda a la situación y edad del sujeto acogido, obligaciones que
todo programa de cuidado alternativo debe cumplir.

En los casos en que el Servicio ejecute directa-
mente esta línea de acción, una auditoría externa fiscalizará anualmente
la calidad y estándares de los procesos y resultados de los programas,
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de acuerdo a lo establecido en el artículo 39 de la presente ley. Por su
parte, los colaboradores acreditados serán auditados por el Servicio o
por una auditoría externa contratada, para tal efecto, por aquél.

Artículo 25.- De la adopción. Corresponderá a
la línea de acción de adopción toda actividad tendiente a procurar al ni-
ño, niña o adolescente una familia, cualquiera sea su composición, que
le brinde afecto y le procure los cuidados tendientes a satisfacer sus
necesidades vinculares y materiales, cuando ello no le pueda ser pro-
porcionado por su familia de origen, conforme a la normativa de adop-
ción vigente. La adopción es siempre subsidiaria.

Los  programas  de  esta  línea  comprenden  el
conjunto de actividades destinadas a resguardar el derecho del niño, ni-
ña o adolescente a vivir en familia, cualquiera sea su composición.

Asimismo,  incluirán acciones destinadas a la
formación, preparación y acompañamiento de los solicitantes de adop-
ción, así como aquellas relativas a intervenciones necesarias para los
niños, niñas o adolescentes durante la tramitación de los procedimien-
tos previos a la adopción y el de adopción regulados en la normativa vi-
gente, o intervenciones requeridas con posterioridad a éstos y todas
aquellas destinadas al apoyo de las familias una vez que se ha consti-
tuido la adopción, incluyendo el proceso de búsqueda de orígenes.

Las acciones a las que se refiere el inciso ter-
cero del presente artículo y la normativa de adopción vigente, podrán
desarrollarse directamente por el Servicio o por colaboradores acredita-
dos ante éste, procurando siempre el apoyo y orientación a la familia de
origen, al niño, niña o adolescente y a su familia adoptiva. Con todo, en
caso de desarrollarse por colaboradores acreditados, el Servicio será
responsable del diseño de los programas de adopción, la supervisión y
fiscalización de dichos procesos y la certificación de su validez.

Para los efectos de lo dispuesto en el Conve-
nio de la Haya, de 1993, relativo a la Protección del Niño y a la Coopera-
ción en Materia de Adopción Internacional, la autoridad central en mate-
ria de adopción internacional será el Servicio Nacional de Protección
Especializada a la Niñez y Adolescencia.

Artículo 26.- De la intervención simultánea de
las diversas líneas de acción. En el desarrollo del objeto del Servicio, se
propenderá a que los niños, niñas y adolescentes sean destinatarios de
un solo programa, que se adecúe a las necesidades propias de cada
caso. De no ser posible, uno de los programas que interviene al niño,
niña o adolescente será considerado como focal, para efectos de coor-
dinar la intervención que realizan los programas a los niños, niñas y
adolescentes y a sus familias, evitando así una sobre intervención del
grupo familiar. 
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El tribunal competente o la Oficina Local de la
Niñez que derive al niño, niña o adolescente a más de un programa será
el encargado de designar cuál de ellos será el programa focal, de con-
formidad a los criterios técnicos que el Servicio determinará para tales
efectos. El programa focal, deberá informar al tribunal o a la Oficina Lo-
cal de la Niñez que haya derivado al niño, niña o adolescente respecto
de los resultados de la o las intervenciones. Este informe se evacuará
cada tres meses, a menos que el juez o la Oficina Local de la Niñez se-
ñalen un plazo mayor, con un máximo de seis meses, mediante resolu-
ción fundada.

Párrafo 2°
De los registros

Artículo  27.-  Registro  de colaboradores acredita-
dos. El Servicio deberá mantener y administrar un registro de los colaborado-
res acreditados, el que deberá estar siempre disponible en la página web del
Servicio y actualizarse una vez al año. 

Dicho registro deberá contener los antecedentes a
los que se refiere el artículo 4 de la ley N° 19.862, que establece Registros
de las Personas Jurídicas Receptoras de Fondos Públicos, y su reglamento.
El registro incluirá, además, a las personas naturales acreditadas, conforme
a la presente ley; las sanciones de que hayan sido objeto en el cumplimiento
de esta ley, tanto colaboradores acreditados como personas naturales
acreditadas,  así  como la  individualización de las personas naturales que
tengan a su cargo la administración de cada uno de los organismos colabora-
dores.

Artículo 28.- Registro de programas de protección
especializada disponibles. El Servicio deberá mantener un registro actualiza-
do de la oferta programática disponible en cada territorio, identificando a los
colaboradores acreditados que desarrollan los programas y los tipos de pro-
gramas que desarrollan, el que deberá estar siempre disponible en la página
web del Servicio y actualizarse al menos trimestralmente.

Artículo  29.-  Registro  de  la  línea  de  acción  de
adopción. Respecto de la línea de acción de adopción, el Servicio deberá
mantener los registros a los que se refiere la normativa de adopción vigen-
te.

Artículo 30.- De la operación de los registros. Un
reglamento expedido por el Ministerio de Desarrollo Social y Familia conten-
drá las disposiciones necesarias para la operación de los registros a los que
se refiere el presente párrafo, y toda otra norma necesaria para su adecuado
funcionamiento.

Párrafo 3°
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Del sistema integrado de información, seguimiento y monitoreo

Artículo 31.- Sistema integrado de información, se-
guimiento y monitoreo. El Servicio creará y administrará un sistema integrado
de información, que tendrá como objetivo el seguimiento de los niños, niñas y
adolescentes sujetos de atención del Servicio y de sus familias, y el monito-
reo de las prestaciones que reciben. Dicho sistema deberá ser seguro, inte-
roperable, de fácil acceso y encontrarse actualizado.

La finalidad del sistema integrado de información
será la de proveer los datos necesarios para el seguimiento de los niños, ni-
ñas y adolescentes sujetos de atención del Servicio, y el monitoreo de las
medidas que se apliquen, para tomar las más adecuadas respecto a la situa-
ción particular de cada uno de ellos. Asimismo, se podrá utilizar por el Servi-
cio y por los órganos del Estado que hayan celebrado un convenio de trans-
ferencia de datos con el Servicio, para la asignación y racionalización de las
prestaciones financiadas por el Estado, el estudio y diseño de políticas, pla-
nes, programas y prestaciones, y el análisis estadístico que la gestión del
Servicio requiera.

El  sistema  de  información  deberá  posibilitar  la
construcción del historial del niño, niña y adolescente, y registrará, a lo me-
nos, la siguiente información asociada a fechas:

a) Individualización de niños, niñas y adolescentes
ingresados como beneficiarios de programas de protección especializada.

b) Antecedentes pertinentes sobre las familias y/o
cuidadores de los niños, niñas y adolescentes a quienes se refiere la letra a).

c)  Programas  de  protección  especializada  a  los
que han accedido los niños, niñas y adolescentes, y sus familias, en los ca-
sos que corresponda.

d) Individualización de las medidas que ordenan
su ingreso, su ejecución, sus modificaciones si las hubiere, y el término de
las mismas, incluyendo antecedentes respecto a medidas de protección an-
teriores, en caso de que las hubiere.

e)  Los antecedentes de salud pertinentes a la
intervención y situación de salud actual de los niños, niñas y adolescen-
tes beneficiarios, con especial énfasis en el cumplimiento de los controles de
salud primaria y atenciones de salud mental, según corresponda, y en el he-
cho de estar en lista de espera para la atención de salud o tener tratamientos
médicos inconclusos.

f) La situación escolar de los niños, niñas y adoles-
centes beneficiarios, considerando al menos matrícula, asistencia y, en caso
que corresponda, situación de repitencia y deserción escolar. 
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g) Situación de discapacidad y su inscripción en el
Registro Nacional de Discapacidad, según corresponda.

h) Inscripción en el Registro Social de Hogares y
la recepción de beneficios del sistema de protección social, según correspon-
da. 

i) Situación de pertenencia a un grupo de especial
atención, como por ejemplo los migrantes, refugiados y pueblos indígenas,
según corresponda.

Los colaboradores acreditados estarán obligados
a proporcionar la información necesaria que el Servicio les solicite para el
sistema a que se refiere este artículo y para el cumplimiento de sus funcio-
nes. 

Asimismo, los órganos del Estado, en el marco de
sus competencias, estarán obligados a proporcionar la información necesaria
que el Servicio les solicite para el sistema a que se refiere este artículo y
para el cumplimiento de lo establecido en el inciso tercero del artículo 16. 

La información contenida y administrada por este
sistema estará disponible únicamente para los órganos del Estado que hayan
firmado un convenio de transferencia de datos con el Servicio, según lo esta-
blezca cada uno de estos convenios, y para los colaboradores acreditados
para fines de administración y registro de las intervenciones realizadas, y
para efectos de lo dispuesto en el inciso segundo del presente artículo, siem-
pre resguardando la confidencialidad de los datos que aquí se registren, de
conformidad a lo dispuesto en la ley N° 19.628, sobre Protección de la Vida
Privada.

El sistema integrado de información del Servi-
cio formará parte del  Sistema de Información de Protección Integral,
que será administrado por la Subsecretaría de Evaluación Social del Mi-
nisterio de Desarrollo Social y Familia, del que deberá recibir informa-
ción, así como proveerla, cuando ello sea necesario y procedente.

El sistema integrado deberá ser interoperable,
al menos, con el Registro de Información Social del Ministerio de Desa-
rrollo Social y Familia, con el sistema que lleven los tribunales de fami-
lia, con el sistema de información del Servicio de Registro Civil e Identi-
ficación y con el sistema de información que lleve el Servicio de Rein-
serción Social Juvenil, cualquiera sea su denominación legal.

Un reglamento expedido por el Ministerio de Desa-
rrollo Social  y Familia regulará la estructura y contenido del sistema, y las
normas respecto a los requerimientos de información, y toda otra disposición
que resulte necesaria para la adecuada administración y funcionamiento de
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éste, incluyendo normas sobre seguridad de la información y actualización de
la misma.

Párrafo 4°
Del deber de reserva y confidencialidad

Artículo  32.-  Causal  de reserva  legal.  Los  datos
personales de los niños, niñas o adolescentes insertos en los distintos pro-
gramas del Servicio, sean ejecutados directamente o a través de colaborado-
res acreditados, revisten para todos los efectos legales el carácter de sensi-
ble y, salvo las disposiciones legales que autorizan su tratamiento, no podrán
ser comunicados a terceras personas.

Artículo 33.- Deber de reserva y confidencialidad.
Los funcionarios de los órganos del Estado que tengan acceso al sistema de
información a que se refiere el artículo 31, los funcionarios del Servicio, los
miembros del Consejo de Expertos a que se refiere el artículo 9, el personal
de los colaboradores acreditados, y toda persona que desempeñe cargos o
funciones en tales instituciones, cualquiera sea la naturaleza del vínculo, sea
o no remunerado, que traten datos personales de niños, niñas o adolescen-
tes o de sus familias, deben guardar secreto o confidencialidad a su respecto
y abstenerse de utilizar dicha información con una finalidad distinta de las
funciones legales que les corresponda desempeñar o utilizarla en beneficio
propio o de terceros. 

Se encuentran especialmente sujetos a reserva y
confidencialidad todo informe, registros jurídicos y médicos, actas de audien-
cia, historial de vida, y los documentos relacionados con la forma, contenido
y datos de los diagnósticos o intervenciones a las que está o estuvo sujeto el
niño, niña o adolescente. 

Para efectos de lo dispuesto en el inciso segundo
del artículo 125 de la ley N° 18.834, que aprueba Estatuto Administrativo,
cuyo texto refundido, coordinado y sistematizado fue fijado por el decreto con
fuerza de ley N° 29, de 2004, del Ministerio de Hacienda, se estimará que los
hechos que configuren infracciones a esta disposición vulneran gravemente
el principio de probidad administrativa, sin perjuicio de las demás sanciones y
responsabilidades que procedan. 

El que revelare o consintiere en que otro acceda a
la información que poseyera bajo el deber de confidencialidad regulado en el
inciso primero, será sancionado con la pena de presidio menor en su grado
medio.

Artículo 34.- Responsables del tratamiento de los
datos personales. El tratamiento de los datos personales por parte del Servi -
cio y de los colaboradores acreditados quedará sujeto a lo dispuesto en la ley
N° 19.628, sobre Protección a la Vida Privada, considerándose al jefe supe-
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rior del Servicio y a los representantes legales de los colaboradores acredita-
dos como los responsables del tratamiento de datos.

Párrafo 5°
De los colaboradores acreditados

Artículo  35.-  Colaboradores  acreditados.  Para
efectos de esta ley, se entenderá por colaborador acreditado a toda persona
jurídica sin fines de lucro que, con el objeto de desarrollar las acciones a que
se refiere el artículo 2, sea reconocida como tal en la forma y condiciones
exigidas por la ley N° 20.032, que regula el régimen de aportes financie-
ros del Estado a los colaboradores acreditados. 

Todas las personas jurídicas que desarrollen cual-
quier línea de acción a las que se refiere el artículo 18 estarán sujetas a esta
ley, y deberán constituirse necesariamente como colaboradores acreditados
del Servicio, sin perjuicio de que puedan voluntariamente rechazar el pago
de los aportes financieros correspondientes.

Artículo 36.- Personas naturales acreditadas. Las
personas naturales sólo podrán desarrollar la línea de acción de diagnóstico
clínico especializado y seguimiento de casos, y pericia regulada en el
artículo 22 de esta ley. En dicho caso, las personas naturales deberán ser
registradas de conformidad con el presente artículo. 

El registro de personas naturales acreditadas de-
berá individualizar a todas las personas inscritas y señalar el ámbito territorial
en que prestarán servicios. 

El Servicio proporcionará a los tribunales de fami-
lia la nómina de las personas naturales acreditadas como colaboradores de
su respectivo territorio jurisdiccional. Asimismo, deberá mantener dicha nómi-
na en su página web, la que deberá ordenar a las personas naturales por co-
munas. 

Para formar parte del registro de personas natura-
les acreditadas, las personas naturales deberán cumplir con los estándares
que a su respecto señale el reglamento dictado por el Ministerio de Desarro-
llo Social y Familia a que se refiere el artículo 3 ter de la ley N° 20.530. Ade-
más, deberán poseer título profesional de una carrera que tenga al menos
ocho semestres de duración, otorgado por una institución de educación su-
perior del Estado o reconocida por éste; acreditar formación especializada en
materia de niñez y de familia, impartida por alguna universidad o instituto que
desarrolle docencia, capacitación o investigación en dichas materias; acredi-
tar experiencia laboral de al menos tres años en materias relacionadas con
niñez; y no formar parte de aquellas personas que no pueden desempeñar
funciones en el Servicio de acuerdo al artículo 56 de la presente ley.
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El pago por los servicios de las personas natu-
rales acreditadas se realizará conforme al artículo 30 de la ley N° 20.032.
Para efectos de la acreditación, evaluación, supervisión y fiscalización,
las personas naturales se regirán por la misma normativa correspon-
diente a los colaboradores acreditados.

Artículo 37.- Asistencia técnica a los colabora-
dores acreditados. El Servicio prestará asistencia técnica a los colabo-
radores acreditados en el desempeño de sus funciones de protección
especializada cuando ello se requiera, o en la medida que éstos lo soli-
citen, y a ello acceda fundadamente el Servicio, previa evaluación co-
rrespondiente. De esta manera, se propenderá a una labor de colabora-
ción entre el Servicio y los colaboradores acreditados, potenciando el
buen desempeño de los programas de protección de la niñez.

Párrafo 6°
De la evaluación y supervisión de la protección especializada

Artículo  38.-  De la  evaluación.  Corresponderá al
Servicio  efectuar o encargar,  al  menos anualmente, la evaluación de los
programas de protección especializada, sean éstos ejecutados directamente
o a través de colaboradores acreditados, en conformidad a la normativa téc-
nica y administrativa del Servicio. Esta evaluación tendrá por objeto generar
o disponer y difundir estudios, análisis y propuestas que permitan su mejora
continua, y adecuar la oferta programática del Servicio de manera más efi-
ciente y eficaz. 

Sin perjuicio de la evaluación realizada por el Ser-
vicio, corresponderá a la Subsecretaría de Evaluación Social la evaluación
periódica de los programas de protección especializada, conforme a lo esta-
blecido en las letras c) y d) del artículo 3 de la ley N° 20.530, y en el artículo
25 del decreto ley N° 1.263, de 1975, del Ministerio de Hacienda, de Adminis-
tración Financiera del Estado.

En ningún caso los colaboradores acreditados po-
drán realizar funciones de evaluación respecto de otros colaboradores acre-
ditados.

Artículo 39.-  De la supervisión y fiscalización.  El
Servicio supervisará y fiscalizará técnica, administrativa y financieramente el
cumplimiento de lo establecido en su normativa respecto de la ejecución de
los programas de protección especializada.  La supervisión y fiscalización
tendrá foco en el bienestar y desarrollo integral del niño, niña o adoles-
cente, y en la mejora continua de los programas de protección especia-
lizada.

Para estos efectos, el  Servicio verificará que los
niños, niñas y adolescentes sujetos de protección especializada, especial-
mente aquellos que se encuentren sujetos a cuidados alternativos, estén re-
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cibiendo una intervención o cuidado alternativo adecuado, de acuerdo a los
estándares a los que se refiere el artículo 3 ter de la ley N° 20.530. 

Para el ejercicio de esta función el Servicio podrá
contratar auditorías externas, las cuales deberán pronunciarse sobre el cum-
plimiento de los estándares a los que se refiere el artículo 3 ter de la ley N°
20.530 por parte de los colaboradores acreditados y del Servicio, y la correc-
ta ejecución de los programas de protección especializada.

El ejercicio de esta función incluirá la facultad
del Servicio de realizar visitas inspectivas, sin previo aviso, a lo menos
anualmente, a los colaboradores acreditados.

En el caso de los programas ejecutados direc-
tamente por el Servicio, dicha auditoría externa deberá ser, a lo menos,
anual, tendrá carácter obligatorio y se dirigirá a constatar el estado y la
calidad de las acciones, procesos y resultados de las diferentes inter-
venciones. En estos casos será la Subsecretaría de la Niñez la encarga-
da de definir los criterios a analizar en las auditorías externas, según
los estándares establecidos en el reglamento a que se refiere el artículo
3 ter de la ley N° 20.530. Los resultados de las auditorías externas serán
recibidos y analizados por la Subsecretaría de la Niñez y por el Consejo
de Expertos del Servicio. Además, serán informados al Congreso Nacio-
nal. A partir de estos resultados, la Subsecretaría de la Niñez podrá rea-
lizar recomendaciones al Director Nacional del Servicio. En ningún caso
los colaboradores acreditados podrán realizar funciones de supervisión
respecto de otros colaboradores acreditados.

En caso de constatarse la existencia de hechos
que pudiesen ser constitutivos de delito, o en general, de vulneraciones
graves a los derechos de los niños, niñas y adolescentes que estén su-
jetos a los programas ejecutados directamente por el Servicio, se debe-
rán remitir los antecedentes a las autoridades competentes, de confor-
midad a la ley.

Artículo 40.-  De las obligaciones y facultades de
otros órganos. La supervisión y fiscalización a la que se refiere el artículo an-
terior procederá sin perjuicio de la obligación de visita de establecimientos re-
sidenciales por parte de los tribunales de familia contemplada en el artículo
78 de la ley N° 19.968, que crea los Tribunales de Familia, y de la facultad de
la Defensoría de los Derechos de la Niñez de visitar los centros residenciales
de protección, contemplada en la letra f) del artículo 4 de la ley N° 21.067,
que crea la Defensoría de los Derechos de la Niñez.

Párrafo 7°
De las sanciones y del procedimiento sancionatorio

Artículo 41.-  De las sanciones. La infracción por
parte de los colaboradores acreditados de alguna de las obligaciones lega-
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les, convencionales, reglamentarias o establecidas en las instrucciones que
dicte el Director Nacional o Regional del Servicio, según lo establecido en la
letra c) del artículo 7 y en la letra b) del artículo 8, podrá dar lugar a la imposi -
ción de una o más de las siguientes sanciones:

a) Amonestación escrita, en cuyo caso deberá se-
ñalarse el origen de la infracción y, asimismo, el plazo dentro del cual deberá
ser subsanada.

b) Multa equivalente al 10% y hasta el 30% de los
recursos que correspondan por concepto del aporte financiero promedio de
los últimos tres meses. El monto de la multa dependerá de la gravedad del
incumplimiento de que se trate y su reiteración, según los criterios que esta-
blezca un reglamento expedido por el Ministerio de Desarrollo Social y Fami-
lia. La multa aplicada deberá tomar en cuenta el beneficio económico obteni-
do con ocasión de la infracción, si lo hubiere.

c)  Término anticipado y  unilateral  del  respectivo
convenio. La aplicación de esta sanción podrá dar lugar a la administración
de cierre a que se refiere el párrafo 8° del Título III.

d) Inhabilitación temporal del colaborador acredita-
do, hasta por dos años, para ejecutar el programa de protección especializa-
da a nivel regional, o para ejecutar la línea de acción a nivel nacional o regio-
nal. La imposición de esta sanción dará lugar al término anticipado y unilate-
ral de los convenios que correspondan.

e)  Término  de  la  acreditación  del  colaborador.
Para efectos de aplicar esta sanción se deberá tener en consideración lo dis-
puesto en el artículo 9 de la ley N° 20.032. La imposición de esta sanción da-
rá lugar al término anticipado y unilateral de los convenios que correspondan.

Para  la  determinación  de la  sanción,  el  Servicio
procurará que su aplicación resulte óptima para el cumplimiento de los fines
de  la  protección  especializada  de  niños,  niñas  y  adolescentes,  teniendo
siempre en cuenta el interés superior del niño y las circunstancias señaladas
en los artículos 43 y 44. 

Un reglamento dictado por el Ministerio de De-
sarrollo Social y Familia determinará los criterios que deberán utilizarse
para determinar la gravedad de las infracciones y el establecimiento de
las sanciones establecidas en esta ley.

Artículo  42.-  Del  procedimiento  sancionatorio.  Al
detectarse una posible infracción el director regional competente, mediante
resolución fundada, ordenará la instrucción de un procedimiento y designará,
en un plazo de tres días  hábiles contado desde la instrucción del procedi-
miento, a un funcionario del Servicio para que se encargue de su tramitación.
Dicha resolución deberá notificarse por carta certificada al representante le-
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gal del colaborador acreditado, enviada al domicilio del colaborador acredita-
do donde hubieren ocurrido los hechos que dan origen a los cargos. El fun-
cionario designado deberá investigar los hechos, ponderar las pruebas, for-
mular cargos y disponer toda otra diligencia que dé curso al procedimiento.
La investigación tendrá un plazo máximo de veinte días hábiles contado des-
de que el funcionario a cargo de la tramitación del procedimiento asuma sus
funciones. En casos calificados y por resolución fundada del director regional
competente se podrá prorrogar el plazo de la investigación hasta completar
treinta días hábiles.

Formulados los cargos, el colaborador acreditado
objeto del procedimiento tendrá el plazo de diez días hábiles, contado desde
la fecha de la notificación, para presentar descargos y los medios de prueba
que estime pertinentes.

Presentados los descargos, o transcurrido el plazo
para tal efecto sin que se hayan presentado, el funcionario encargado elabo-
rará un informe y propondrá al director regional respectivo la aplicación de
una o más sanciones o el sobreseimiento, según corresponda. 

Corresponderá al Director Regional, de acuerdo al
mérito de los antecedentes y por resolución fundada, sobreseer o aplicar las
sanciones establecidas en el artículo 41. La prueba que se rinda se apreciará
de acuerdo a las reglas de la sana crítica. En caso de aplicar una sanción,
ésta deberá ser siempre proporcional a la infracción detectada considerando
las eventuales sanciones de que dé cuenta el registro de colaboradores acre-
ditados.

Las resoluciones firmes que apliquen sanciones a
colaboradores acreditados deberán notificarse por carta certificada al colabo-
rador acreditado afectado y publicarse en el sitio electrónico mediante el cual
el Servicio dé cumplimiento a las obligaciones de transparencia activa de la
ley N° 20.285, sobre Acceso a la Información Pública, y en el registro de co-
laboradores acreditados del artículo 27.

Artículo 43.- Circunstancia atenuante. Para efectos
de aplicar una sanción el Director Regional podrá considerar como atenuante
el hecho de que al colaborador acreditado no le haya sido impuesta una de
las sanciones previstas en esta ley durante los últimos cinco años.

Artículo 44.- Circunstancias agravantes. Para efec-
tos de aplicar una sanción el Director Regional deberá considerar las siguien-
tes circunstancias agravantes:

a) El hecho de haberse vulnerado la vida e integri-
dad física y psíquica de los niños, niñas o adolescentes sujetos de atención
del Servicio.
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b) El hecho de haberse obtenido beneficios econó-
micos con motivo de la infracción. 

c) El incumplimiento reiterado del  convenio o de
las instrucciones que dicte el Director Nacional del Servicio o un Director Re-
gional, en virtud de las funciones establecidas en la letra c) del artículo 7 y en
letra  b)  del  artículo  8,  respectivamente.  Se entenderá  que son reiteradas
aquellas infracciones que en doce meses se repitan en dos o más ocasiones.

En caso de concurrir la agravante establecida en
la letra a) del presente artículo, el Servicio deberá denunciar tales hechos al
Ministerio Público y/o al tribunal competente y podrá hacerse parte o quere-
llarse en los procesos que correspondan.

Artículo 45.- Procedimiento de reclamación. El co-
laborador acreditado afectado por la aplicación de una de las sanciones con-
tenidas en el artículo 41 podrá reclamar administrativamente ante el Director
Nacional dentro del plazo de cinco días hábiles, contado desde la notificación
de la respectiva resolución. 

En contra de la resolución que deniegue la recla-
mación administrativa el colaborador afectado podrá reclamar fundadamente
ante la Corte de Apelaciones correspondiente a su domicilio la ilegalidad de
la misma dentro del plazo de diez días hábiles, contado desde la notificación
de la respectiva resolución. Dicha reclamación tendrá efecto suspensivo.

La Corte de Apelaciones dará traslado de la recla-
mación al Servicio, notificándolo por cédula. El Servicio dispondrá del plazo
de diez días hábiles para formular observaciones, contado desde que se noti-
fique la reclamación interpuesta. 

Evacuado el traslado por el Servicio o vencido el
plazo de que dispone para formular observaciones, el tribunal ordenará traer
los autos en relación y la causa se agregará preferentemente a la tabla de la
audiencia más próxima, previo sorteo de la Sala. La Corte de Apelaciones
podrá abrir un término probatorio, que no podrá exceder de siete días hábi-
les, y escuchar los alegatos de las partes. 

La Corte de Apelaciones dictará sentencia dentro
del término de quince días hábiles, la que será inapelable.

Párrafo 8°
De la administración de cierre

Artículo  46.-  De  la  administración  de  cierre.  En
caso de aplicar las sanciones contempladas en las letras c), d) y e) del ar-
tículo 41 se deberá proceder a la designación de un administrador para el
término de los convenios que correspondan.
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De conformidad a lo señalado en el inciso anterior,
el Director Regional deberá proponer, en el  plazo de diez días hábiles, al
Consejo de Expertos un administrador de cierre, quien deberá ser un funcio-
nario del Servicio que demuestre idoneidad para el desempeño de la función
encomendada. El Consejo de Expertos podrá aprobar o rechazar dicha pro-
puesta. En caso de que el Consejo de Expertos rechace la propuesta del Di-
rector Regional, éste deberá presentar una propuesta distinta. Con todo, el
Consejo de Expertos podrá rechazar la propuesta del administrador de cierre
realizada por el Director Regional, por un máximo de tres veces, y sólo en
caso de que el candidato no cuente con idoneidad para el desempeño de la
función encomendada. En caso de rechazarse tres veces la propuesta del Di-
rector Regional por parte del Consejo de Expertos será el Director Nacional
del Servicio quien designe directamente al administrador de cierre. Con todo,
el administrador de cierre deberá estar designado dentro de los treinta días
hábiles siguientes al establecimiento de la sanción, para lo cual el Consejo
de Expertos podrá citar a una o más sesiones extraordinarias de ser ne-
cesario, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 15 de esta ley.

Una vez aprobada la propuesta por parte del Con-
sejo de Expertos, el Director Regional procederá a la designación del admi-
nistrador de cierre mediante resolución fundada.

La administración de cierre que se asuma por par-
te del Servicio no podrá exceder de un año, pero el administrador de cierre
podrá  solicitar  su renovación  fundadamente al  Director  Regional,  por  una
sola vez y por igual período, quien podrá aceptarla o rechazarla mediante re-
solución fundada, previa aprobación del Consejo de Expertos.

La resolución del Director Regional que disponga
la administración de cierre y designe a quien deba asumirla se notificará por
carta certificada al colaborador acreditado. 

Contra esta resolución no procederá  recurso ad-
ministrativo alguno.

Artículo 47.- Procedimiento de la administración de
cierre. Al asumir sus funciones, el administrador de cierre designado por el
Servicio levantará un acta que dé cuenta del estado administrativo y financie-
ro del colaborador acreditado y de las condiciones en que se encuentren los
niños, niñas y adolescentes beneficiarios del programa, que será remitida al
Director Regional que corresponda.

El administrador de cierre, a más tardar dentro de
los veinte días hábiles siguientes a su nombramiento, deberá presentar un
plan de trabajo, que deberá ser aprobado por el Director Regional en un pla-
zo máximo de un mes. Dicho plan deberá contener las medidas, plazos y
procedimientos para concretar el término del convenio, incluyendo las medi-
das que se adoptarán para asegurar una continuidad en la intervención de
los niños, niñas y adolescentes sujetos de atención del Servicio. 
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Un reglamento expedido por el Ministerio de Desa-
rrollo Social y Familia determinará los requisitos que deberá cumplir el admi-
nistrador de cierre que designe el Servicio, las condiciones para su renova-
ción o cese, el contenido del plan de trabajo y las normas necesarias para su
adecuada ejecución.

Artículo 48.- Funciones del administrador de cie-
rre. El administrador de cierre tendrá las siguientes funciones:

a) Asegurar la debida derivación de los niños, ni-
ñas y adolescentes a los programas de protección especializada que corres-
ponda.

b) Ejercer todas aquellas facultades que la ley y el
convenio respectivo le confieren al colaborador de que se trate respecto de
dicho convenio. 

c) Resguardar el buen uso de los recursos públi-
cos comprometidos. 

d) Poner en conocimiento de las autoridades com-
petentes cualquier hecho que pueda constituir una infracción de la ley, en
particular denunciar cualquier hecho que pueda ser constitutivo de delito.

Párrafo 9°
De la administración provisional

Artículo 49.- De la administración provisional. Sin
perjuicio de la aplicación de alguna de las sanciones que dispone el artículo
41, el Director Regional, mediante resolución fundada, previa aprobación del
Consejo de Expertos, podrá disponer provisionalmente de la administración
de los colaboradores acreditados que ejerzan la línea de acción de cuidado
alternativo de acogimiento residencial, o de uno o más de sus establecimien-
tos residenciales en particular, sólo cuando concurra alguna de las siguientes
causales: 

a) Cuando el Servicio constate una vulneración a
la vida o integridad física o psíquica de los niños, niñas o adolescentes cau-
sada por acciones u omisiones imputables al colaborador o sus dependien-
tes. 

b) Cuando el  incumplimiento de las obligaciones
del convenio ponga en riesgo la continuidad del desarrollo de los programas
de un colaborador acreditado o el funcionamiento de una residencia en parti-
cular. 

c) Cuando, por razones imputables al colaborador
acreditado, se haga imposible la mantención de la residencia a consecuencia
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de sanciones,  medidas precautorias,  embargos,  ejecuciones o retiros que
afecten los bienes necesarios para la prestación del Servicio. 

d)  Cuando,  por  causa  imputable  al  colaborador
acreditado, se suspendan reiteradamente los servicios básicos para el buen
funcionamiento de la residencia. 

e) Cuando se produzcan hechos de violencia gra-
ve contra los niños, niñas o adolescentes sin que el colaborador haya toma-
do medidas conducentes a protegerlos. 

Con todo, la administración provisional deberá
ser dispuesta dentro de un plazo máximo de treinta días hábiles. Sin
perjuicio de lo anterior, en casos graves de afectación de la vida y/o in-
tegridad física o psíquica de niños, niñas o adolescentes, el plazo máxi-
mo no podrá exceder de diez días hábiles.

La  administración  provisional  tendrá  por  objeto
asegurar la continuidad del cuidado alternativo de acogimiento residencial y
su adecuado funcionamiento. 

El Director Regional deberá proponer al  Consejo
de Expertos un administrador provisional, quien deberá ser un funcionario del
Servicio que demuestre idoneidad para el  desempeño de la función enco-
mendada. El Consejo de Expertos podrá aprobar o rechazar dicha propuesta.
En caso de que el Consejo de Expertos rechazare la propuesta del Director
Regional, éste deberá presentar una propuesta distinta. Con todo, el Consejo
podrá rechazar la propuesta del administrador provisional realizada por el Di-
rector Regional, por un máximo de tres veces, y sólo en caso que el candida-
to no cuente con idoneidad para el desempeño de la función encomendada.
En caso de rechazarse tres veces la propuesta del Director Regional por par-
te del Consejo de Expertos, será el Director Nacional del Servicio quien de-
signe directamente al administrador provisional. 

Una vez aprobada la propuesta por parte del Con-
sejo de Expertos, el Director Regional procederá a la designación del admi-
nistrador provisional mediante resolución fundada, en un plazo máximo de
diez días hábiles. 

La resolución del Director Regional que disponga
la administración provisional y designe a quien deba asumirla se notificará
por  carta  certificada  al  colaborador  acreditado.  El  colaborador  acreditado
afectado por la medida de nombramiento de administrador provisional podrá
reclamar la legalidad de la misma dentro del plazo y la forma señalada en el
artículo 45. 

La administración provisional no podrá exceder de
seis meses, pero el administrador podrá solicitar su renovación fundadamen-
te al Director Regional, por una sola vez y por igual período, quien, previa
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aprobación del Consejo de Expertos, podrá renovarla mediante resolución
fundada. La administración provisional no podrá extenderse más allá de la vi-
gencia del convenio que se haya suscrito con el colaborador acreditado, sal-
vo que resten menos de doce meses para su término. 

Un reglamento expedido por el Ministerio de Desa-
rrollo Social y Familia determinará el contenido mínimo de la resolución que
declare la procedencia de la administración provisional, las condiciones para
su renovación o cese, el contenido del plan de trabajo, las normas necesa-
rias para su adecuada ejecución y los requisitos que debe cumplir el adminis-
trador provisional que designe el Servicio. Con todo, el administrador provi-
sional deberá ser un funcionario del Servicio que demuestre tener habilida-
des para la administración de una organización.

Artículo 50.- Procedimiento de administración pro-
visional. Al asumir sus funciones, el administrador provisional designado por
el Director Regional respectivo levantará un acta que dé cuenta del estado
administrativo y financiero del colaborador acreditado y de las condiciones en
que se encuentren los niños, niñas y adolescentes beneficiarios del progra-
ma, que será remitida al Director Regional que corresponda. 

El administrador provisional, a más tardar dentro
de los veinte días hábiles siguientes a la asunción de sus funciones, deberá
presentar un plan de trabajo, que tendrá por objetivo dar solución a los pro-
blemas detectados, el cual deberá ser aprobado por el Director Regional en
el plazo máximo de un mes. Dicho plan deberá contener las medidas, plazos
y procedimientos para asegurar la continuidad del colaborador acreditado o
el funcionamiento de la residencia en particular, según corresponda, en fun-
ción de otorgar un adecuado cuidado a los niños, niñas y adolescentes suje-
tos de atención del Servicio. 

Artículo 51.- Funciones del administrador provisio-
nal. El administrador provisional tendrá las siguientes funciones:

a) Dar cumplimiento a todas las obligaciones esta-
blecidas en el respectivo convenio.

b)  Ejercer  toda acción  destinada  a  garantizar  la
continuidad del cuidado de los niños, niñas y adolescentes sujetos de aten-
ción del Servicio. 

c) Representar legalmente al colaborador acredita-
do, en caso que corresponda. 

d) Ejercer todas aquellas facultades que la ley y
los respectivos estatutos le confieren al colaborador de que se trate respecto
de las funciones relacionadas con la protección especializada de niños, niñas
y adolescentes.
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e) Resguardar el buen uso de los recursos públi-
cos comprometidos.

f) Poner en conocimiento de las autoridades com-
petentes cualquier hecho que pueda ser constitutivo de delito.

g) Informar al Director Regional respectivo la invia-
bilidad de subsanar los problemas o deficiencias que originaron su designa-
ción, para que éste adopte la sanción establecida en la letra c) del artículo
41, en caso que corresponda.

Párrafo 10°
Efectos de la administración provisional o de cierre

Artículo 52.- Efectos de la administración provisio-
nal o de cierre. Desde la fecha en que se disponga la administración provisio-
nal o de cierre, el colaborador acreditado quedará impedido para percibir el
pago estipulado en el respectivo convenio y será sustituido por el administra-
dor provisional o de cierre designado por el Servicio para la percepción del
pago mencionado y para todos los efectos legales que emanen del convenio.

Sin perjuicio de lo anterior, el colaborador acredita-
do será responsable de todas las obligaciones que se hubieren generado en
virtud del funcionamiento de la prestación del servicio con antelación a la re-
solución que disponga la administración provisional o de cierre.

Las acciones que ejecute el  administrador provi-
sional o de cierre se realizarán con cargo a los recursos emanados del res-
pectivo convenio.  Con todo, en casos excepcionales,  mediante resolución
fundada del Director Regional respectivo, dichas acciones se podrán finan-
ciar con recursos del Servicio.

TÍTULO IV
DEL PATRIMONIO Y DEL PERSONAL

Párrafo 1°
Del patrimonio

Artículo 53.- Del patrimonio. El patrimonio del Ser-
vicio estará formado por:

a) Los recursos que se le asignen anualmente en
la Ley de Presupuestos del Sector Público y otras leyes.

b) Los bienes muebles e inmuebles, corporales o
incorporales, que se le transfieran o adquiera a cualquier título, y los frutos
de ellos. 
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c) Los aportes de la cooperación internacional que
reciba para el cumplimiento de sus objetivos, a cualquier título. 

d) Las donaciones que se le hagan y las herencias
y  legados  que acepten  con beneficio  de  inventario.  Dichas donaciones y
asignaciones hereditarias estarán exentas de toda clase de impuestos y de
todo gravamen o pago que les afecten. Las donaciones no se someterán al
trámite de insinuación.

Párrafo 2°
Del personal

Artículo 54.- Del personal. El personal del Servicio
Nacional de Protección Especializada a la Niñez y Adolescencia estará
afecto a las disposiciones de la ley N° 18.834, que aprueba Estatuto Adminis-
trativo, cuyo texto refundido, coordinado y sistematizado fue fijado por el de-
creto con fuerza de ley N° 29, de 2004, del Ministerio de Hacienda, y en ma-
teria de remuneraciones, a las normas del decreto ley N° 249, de 1974, del
Ministerio de Hacienda, que fija escala única de sueldos para el personal que
señala y su legislación complementaria.

El personal del Servicio que tenga trato directo con
niños, niñas y adolescentes deberá tener una salud mental y física compro-
bable compatible con el cargo, y las cualificaciones técnicas y/o profesiona-
les necesarias para un correcto ejercicio del mismo. En razón de lo anterior,
el personal deberá someterse cada dos años a una evaluación de salud físi-
ca y mental. Un reglamento expedido por el Ministerio de Desarrollo Social y
Familia determinará  el  procedimiento  mediante  el  cual  se  realizará  dicha
evaluación. 

El Servicio deberá contar con personal capacitado
e idóneo según los términos requeridos para el ejercicio de sus funcio-
nes.

Artículo 55.- Capacitación. El Servicio desarrollará
políticas, programas y actividades de capacitación periódica y formación con-
tinua, en las que participarán obligatoriamente sus funcionarios y a las que
deberá acceder el personal de los colaboradores acreditados, en caso que el
Servicio lo estime necesario, con el objeto de mejorar sostenidamente sus
habilidades y conocimientos para el desarrollo de las tareas propias del Ser-
vicio y los programas que a través de éste se ejecuten.

Artículo 56.- De las prohibiciones e inhabilidades
para ser funcionario del Servicio o trabajadores de colaboradores acredita-
dos. Los funcionarios del Servicio se encontrarán afectos a los requisitos ge-
nerales para ingresar a la Administración del Estado y a las inhabilidades e
incompatibilidades para el ejercicio de la función pública establecidas en la
ley. Además, no podrán desempeñar funciones en el Servicio ni en colabora-
dores acreditados las siguientes personas:
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a) Aquellas inhabilitadas para trabajar con niños,
niñas y adolescentes o que figuren en el registro de inhabilidades para ejer-
cer funciones en ámbitos educacionales o con menores de edad que lleva el
Servicio de Registro Civil e Identificación en conformidad a la ley N° 20.594,
que crea inhabilidades para condenados por delitos sexuales contra menores
y establece registro de dichas inhabilidades.

b)  Las que han sido  condenadas por  delitos en
contexto de violencia y sus antecedentes se encuentren en el registro espe-
cial que para estos efectos lleva el Servicio de Registro Civil e Identificación
en conformidad con la ley N° 20.066, que establece ley de violencia intrafa-
miliar.

c) Las que han sido condenadas por delitos contra
la integridad sexual.

d) Las que han sido condenadas por delitos que
hayan afectado o comprometido el patrimonio del Estado, especialmente en
materia de malversación de caudales públicos.

e) Las que hayan sido condenadas o respecto de
quienes se haya acordado una salida alternativa por crimen o simple delito
contra las personas que, por su naturaleza, ponga de manifiesto la inconve-
niencia de encomendarles la atención directa de niños, niñas y adolescentes.

f) Jueces, personal directivo y auxiliares de la
administración de justicia de los Juzgados de Familia creados por la ley
N° 19.968.

g) Los trabajadores de colaboradores acredita-
dos en contra de los cuales se haya formalizado una investigación, du-
rante el tiempo que dure dicha formalización, por crimen o simple delito
contra las personas que, por su naturaleza, ponga de manifiesto la in-
conveniencia de encomendarles la atención directa de niños, niñas o
adolescentes.

Artículo 57.- De las suspensiones. Serán suspen-
didos de sus funciones, de acuerdo a la ley N° 18.834, que aprueba Esta-
tuto Administrativo, cuyo texto refundido, coordinado y sistematizado
fue fijado por el decreto con fuerza de ley N° 29, de 2004, del Ministerio
de Hacienda, aquellos funcionarios del Servicio en contra de los cuales se
haya formalizado una investigación, durante el tiempo que dure dicha formali-
zación, por crimen o simple delito contra las personas que, por su naturaleza,
ponga de manifiesto la inconveniencia de encomendarles la atención directa
de niños, niñas y adolescentes.

TÍTULO V
DISPOSICIÓN FINAL
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Artículo 58.- De la sucesión legal. El Servicio Na-
cional de Protección Especializada a la Niñez y Adolescencia, en el ám-
bito de las funciones y atribuciones que otorga esta ley, será considerado,
para todos los efectos, sucesor y continuador legal del Servicio Nacional de
Menores,  con todos sus derechos,  obligaciones,  funciones y atribuciones,
con excepción de las materias de administración y ejecución de las medidas
y sanciones contempladas por la ley N° 20.084 y, en general, todas aquellas
que el Servicio Nacional de Reinserción Social Juvenil asuma, cualquiera sea
su denominación legal. Las referencias que hagan las leyes, reglamentos y
demás normas jurídicas al  Servicio Nacional de Menores, en las materias
que correspondan al  Servicio Nacional de Protección Especializada a la
Niñez y Adolescencia, se entenderán efectuadas a este último.

TÍTULO VI
MODIFICACIONES A OTRAS LEYES

Artículo  59.-  Modificaciones  a  la  ley  N°  20.032.
Modifícase la ley N° 20.032, que establece sistema de atención a la niñez y
adolescencia a través de la red de colaboradores del Sename y su régimen
de subvención, en el siguiente sentido:

1. Reemplázase el nombre de la ley por el siguien-
te: “Regula el régimen de aportes financieros del Estado a los colaboradores
acreditados”. 

2. En el artículo 1:

a) Reemplázase el inciso primero por el siguiente:

“Artículo 1.- Las disposiciones de esta ley tienen
por objeto establecer la forma y condiciones en que el Servicio Nacional de
Protección Especializada a la Niñez y Adolescencia, en adelante el “Ser-
vicio”, se relacionará con sus colaboradores acreditados.”. 

b)  Sustitúyese  en  el  inciso  segundo  la  sigla
“SENAME” por el vocablo “Servicio”. 

3. En el artículo 2:

a) Sustitúyese el encabezamiento del inciso prime-
ro por el siguiente:

“Artículo 2.- La acción del Servicio y sus colabora-
dores acreditados se sujetará a los siguientes principios:”.

b) Sustitúyese en el numeral 3) la expresión “la in-
fancia” por “la niñez”. 
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c) Reemplázase su numeral 4) por el siguiente:

“4) La transparencia, eficiencia, eficacia e idónea
administración de los recursos que conforman el régimen de aportes finan-
cieros del Estado, establecido en la presente ley, a los colaboradores acredi-
tados por parte del Servicio, en su destinación a la atención de los niños, ni-
ñas y adolescentes. Para ello, el Servicio deberá fiscalizar y supervigilar la
ejecución de las diversas líneas de acción que desarrollen los colaboradores
acreditados en los ámbitos técnicos y financieros y en otros que resulten re-
levantes para su adecuado desempeño.  Las funciones de fiscalización y
supervigilancia se encontrarán separadas.”.

4. Reemplázase el artículo 3 por el siguiente

“Artículo 3.- El Servicio establecerá un régimen
de aportes financieros, conforme a las disposiciones de la presente ley,
para los programas de protección especializada que realicen los cola-
boradores acreditados relativos a las siguientes líneas de acción:

1)  Diagnóstico  clínico  especializado  y  segui-
miento de casos, y pericia. 

2) Intervenciones ambulatorias de reparación. 

3) Fortalecimiento y vinculación.

4) Cuidado alternativo.

5) Adopción.

Un reglamento expedido por el Ministerio de Desa-
rrollo Social y Familia, suscrito además por el Ministerio de Hacienda, esta-
blecerá los programas de protección especializada que se desarrollarán en
cada línea de acción, los modelos de intervención respectivos y todas las
normas necesarias para la aplicación de los artículos 29 y 30.

Corresponderá  al  Servicio  garantizar  la
existencia  de  las  líneas  de  acción  de  protección  especializada
señaladas en la presente ley en cada una de las regiones del país, en
conformidad con lo establecido en el inciso primero del artículo 18 ter
de la Ley que crea el Servicio Nacional de Protección Especializada a la
Niñez y Adolescencia, y modifica normas legales que indica.

El Servicio se encargará de elaborar informes pe-
riódicos que den cuenta del nivel de cobertura pública de líneas y programas
de atención, y remitirá dicho informe a los Ministerios de Desarrollo Social y
Familia y de Hacienda. 
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Este  informe  deberá  hacer  especial  énfasis  en
cuanto a la carencia o nivel de suficiencia de la oferta pública de líneas y pro-
gramas de atención.”.

5. Reemplázase el artículo 4 por el siguiente:

“Artículo 4.- Para efectos de esta ley se entenderá
por:

a) Niños y niñas: todo ser humano menor de cator-
ce años.

b) Adolescentes: todo ser humano menor de die-
ciocho años y mayor de catorce.

c) Colaboradores acreditados: las personas jurídi-
cas sin fines de lucro que tengan por objeto desarrollar los programas de pro-
tección especializada a que se refiere el artículo anterior, y sean acreditadas
como tales por el Servicio, en la forma y condiciones que establezca la ley y
demás normativa. 

Asimismo,  podrán  constituirse  como colaborado-
res acreditados las instituciones públicas que ejecuten o entre cuyas funcio-
nes se encuentre desarrollar acciones relacionadas con las materias de que
trata esta ley. 

d) Programas financiables: serán objeto de finan-
ciamiento por parte del Servicio conforme a la presente ley los programas de
protección especializada de las líneas de acción a que se refiere el artículo
3.”. 

6. Reemplázase el artículo 5 por el siguiente:

“Artículo 5.- Para los efectos del régimen de apor-
tes financieros del Estado establecido en la presente ley, serán sujetos de
atención de los programas de protección especializada los niños,  niñas y
adolescentes sujetos de protección del Servicio y sus familias, derivados por
el tribunal competente o la Oficina Local de la Niñez. El Servicio proveerá
prestaciones a las familias de los niños, niñas y adolescentes o a sus cuida-
dores, salvo que sea improcedente, en las condiciones y modalidades esta-
blecidas en las leyes y en sus respectivos reglamentos.”. 

7. Reemplázase el artículo 6 por el siguiente:

“Artículo 6.- El Servicio dictará los actos adminis-
trativos que otorguen la acreditación a los colaboradores, previa aprobación
del Consejo de Expertos a que se refiere el artículo 9 de la ley que crea el
Servicio Nacional de Protección Especializada a la Niñez y Adolescen-
cia.
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Podrán  ser  acreditados  como  colaboradores  las
personas jurídicas a que se refiere la letra c) del artículo 4, que dentro de sus
finalidades contemplen el desarrollo de acciones acordes con los fines y ob-
jetivos de esta ley. 

Dicha  acreditación  tomará  en  consideración  que
las personas jurídicas estén constituidas sin fines de lucro, que éstas cum-
plan con altos estándares de gestión institucional y financiera, que el perso-
nal que trabaje con niños, niñas y adolescentes cuente con título profesional,
cuando corresponda, la idoneidad suficiente para el desempeño de sus fun-
ciones, según lo que establezca su perfil de cargo, y el cumplimiento de la
legislación laboral y previsional, según corresponda en cada caso.

Además, los colaboradores señalados en el inciso
anterior deberán cumplir con los estándares de acreditación que se fijen en el
reglamento a que se refiere el artículo 3 ter de la ley N° 20.530, que crea el
Ministerio de Desarrollo Social, y no estar afectos a las prohibiciones e inha-
bilidades que señala esta ley. 

Con todo, los estándares de acreditación que se fi-
jen en el reglamento a que hace mención el inciso anterior deberán cumplir
estrictamente los principios orientadores del Servicio establecidos en el ar-
tículo 4 de su respectiva ley orgánica.

Las personas jurídicas reconocidas como colabo-
radores acreditados, para efectos de percibir el aporte financiero del Estado
de que trata esta ley, deberán cumplir además con los requisitos señalados
en la ley N° 19.862, que establece Registros de las Personas Jurídicas Re-
ceptoras de Fondos Públicos. 

Con todo, respecto de los colaboradores acredita-
dos que ejecuten la línea de acción de adopción se regirán por lo establecido
en la normativa de adopción vigente.

Un reglamento determinará los procesos de acre-
ditación de los colaboradores, la forma en que se acreditará el cumplimiento
de los requisitos respectivo y las causales para el rechazo y la revocación de
la acreditación.”.

8. Reemplázase en el numeral 5) del inciso pri-
mero del artículo 7, la sigla “SENAME” por la palabra “Servicio”.

9. Reemplázase el artículo 8 por el siguiente:

“Artículo  8.-  La  acreditación  podrá  solicitarse  en
cualquier momento, sin perjuicio de lo cual el Servicio realizará llamados pú-
blicos a presentar solicitudes por lo menos una vez al año, de conformidad al
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reglamento de la presente ley. El procedimiento de acreditación será gratui-
to.”.

10. Reemplázase en el inciso primero del artículo
9 la sigla “SENAME” por la palabra “Servicio”.

11.  Reemplázase en el  artículo  9  bis  la  sigla
“SENAME” por la palabra “Servicio”.

12. Intercálase en el inciso primero del artículo 11,
entre la expresión “niños, niñas y adolescentes” y “no hayan sido condena-
das”, la siguiente frase: “demuestren idoneidad para el trato con ellos y, en
especial, que”.

13. Reemplázase el Título III por el siguiente:

“TÍTULO III
De la ejecución de las líneas de acción

Artículo 12.- El colaborador acreditado estará obli-
gado a otorgar atención a todo niño, niña o adolescente que sea sujeto de
protección del Servicio a requerimiento del tribunal o del órgano de protec-
ción administrativa competente, siempre que se trate de una situación con-
templada en el respectivo convenio y cuente con plazas disponibles. 

Con todo, si existiere un programa de protección
especializada más apropiado para atender lo solicitado, será deber del cola-
borador acreditado requerido proponer al tribunal o a la Oficina Local de la
Niñez competente esa alternativa.

Artículo 13.- Los colaboradores acreditados debe-
rán llevar un registro general de las solicitudes y atenciones realizadas y de
otros hechos relevantes, que será de libre acceso para la Dirección Regional
y para el supervisor del Servicio respectivo. El reglamento determinará los
contenidos del mismo. 

Artículo 14.- Los directores o responsables de los
proyectos de protección especializada y los profesionales que den atención
directa a los niños, niñas y adolescentes en alguna de las líneas de acción
señaladas por esta ley, que tengan conocimiento de una situación de vulne-
ración a los derechos de algunos de ellos, que fuere constitutiva de delito,
deberán denunciar de inmediato esta situación  a las autoridades compe-
tentes, según lo establecido en los artículos 176 y 177 del Código Procesal
Penal. 

En los casos señalados en el inciso anterior, así
como en aquellas situaciones que, no siendo constitutivas de delito, hagan
necesaria una medida judicial a favor del niño, niña o adolescente, el colabo-
rador acreditado deberá realizar la solicitud respectiva al tribunal competente.
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Artículo  15.-  Los  colaboradores  acreditados  que
estén recibiendo aporte financiero del Estado en virtud de la presente ley de-
berán mantener publicada y actualizada en sus respectivas páginas web la
siguiente información:

1) Identificación de la entidad.

2) Información general y de contexto considerando
lo siguiente: estructura de gobierno corporativo y su nómina; estructura ope-
racional; valores y principios; principales actividades y proyectos; identifica-
ción e involucramiento con grupos de interés; prácticas relacionadas con la
evaluación o medición de satisfacción de los usuarios y resultados; participa-
ción en redes y procesos de coordinación con otros actores, y reclamos o in-
cidentes.

3) Información de desempeño considerando lo si-
guiente: objetivos e indicadores de gestión; indicadores financieros, incluyen-
do los ingresos operacionales y su origen y otros indicadores relevantes; do-
nación acogida a beneficios tributarios; gastos administrativos y remuneracio-
nes de sus principales ejecutivos.

4) Balance tributario o cuadro de ingresos y gas-
tos.

5) Responsable de la veracidad de la información. 

El detalle del contenido de cada uno de los nume-
rales anteriores se establecerá en el respectivo reglamento.”.

14. Reemplázase el Epígrafe del Título IV por el si-
guiente: “Del financiamiento, la evaluación y supervisión”. 

15. En el artículo 25:

a) Sustitúyese en el inciso primero la expresión “la
subvención” por “los aportes financieros del Estado”.

b) Reemplázase en los incisos primero, segundo y
tercero la sigla “SENAME” por la palabra “Servicio”. 

c) Reemplázase en el inciso tercero la frase “a que
se refiere la letra f) del N° 3.2) del artículo 4°” por “en los casos que establez-
ca el reglamento”. 

d)  Reemplázase  en  el  numeral  2)  el  vocablo
“usuarios” por “beneficiarios”. 

16. En el artículo 26:
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a) Reemplázase el numeral 1) por el siguiente:

“1)  Los  programas  de  las  líneas  de  acción  que
sean objeto de aportes financieros del Estado conforme a la presente ley.”.

b) Reemplázase el numeral 2) por el siguiente:

“2) Los objetivos específicos y los resultados espe-
rados para el proyecto, así como los mecanismos que el Servicio y el colabo-
rador acreditado emplearán para evaluar su cumplimiento.”. 

c) Sustitúyese el numeral 3) por el siguiente: 

“3)  Los aportes financieros que corresponda pa-
gar.”.

d) Sustitúyese en el numeral 4) el punto y coma
por un punto.

e) En el número 5) reemplázase la expresión “, y”
por un punto.

f) Agrégase el siguiente numeral 7):

“7) Los factores multiplicadores a los que puedan
acceder, según lo dispuesto en el inciso final del artículo 29.”. 

17. Incorpórase, a continuación del artículo 26, el
siguiente artículo 26 bis:

“Artículo 26 bis.- El colaborador acreditado como
cooperador del Estado en la prestación del servicio de protección especiali -
zada gestionará los aportes financieros de todo tipo para el desarrollo de su
línea de acción. Estos aportes estarán afectos al cumplimiento de los fines
de protección especializada y sólo podrán destinarse a aquellos actos o con-
tratos que tengan por objeto directo y exclusivo el cumplimiento de dichos fi-
nes.

Para estos efectos se entenderá que los aportes fi-
nancieros recibidos se destinan a fines de protección especializada en el
caso de las siguientes operaciones:

i) Pago de una remuneración a las personas natu-
rales que ejerzan de forma efectiva funciones de administración superior que
sean necesarias para la gestión del colaborador acreditado respecto del o los
establecimientos de su dependencia, que se encuentren claramente precisa-
das en el contrato de trabajo respectivo. Dichas funciones no podrán ser de-
legadas, en todo o en parte, a personas jurídicas. Se entenderán comprendi-
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das en este numeral las remuneraciones pagadas a las personas naturales
que presten servicios en la administración superior del colaborador acredita-
do.

ii) Pago de remuneraciones, honorarios y benefi-
cios al personal que cumpla funciones de protección especializada y de ope-
ración para el cumplimiento de esas funciones en los establecimientos que
pertenezcan al colaborador acreditado.

iii) Gastos de las dependencias de administración
del o los establecimientos donde se entreguen prestaciones de protección
especializada.

iv) Costos de aquellos servicios que estén asocia-
dos al funcionamiento y administración del o los establecimientos donde se
entreguen prestaciones de protección especializada.

v) Adquisición de toda clase de servicios, materia-
les e insumos para el buen desarrollo de las líneas de acción de protección
especializada, así como recursos e insumos complementarios que sean úti-
les al proceso integral de restablecimiento de los derechos de los niños, ni-
ñas y adolescentes.

vi) Inversión en activos no financieros necesarios
para la prestación del servicio de protección especializada. 

vii)  Inversión en activos financieros de renta fija,
siempre que los intereses o réditos sean utilizados para los fines de protec-
ción especializada dispuestos en este artículo y no se afecte de forma alguna
la prestación de servicios de protección especializada.

viii)  Gastos asociados a la mantención y repara-
ción de los inmuebles y muebles a que se refieren los numerales anteriores.

ix) Pago de obligaciones garantizadas con hipote-
cas, contraídas con el solo propósito de adquirir el o los inmuebles en el cual
funciona el establecimiento que entrega servicios de protección especializa-
da de su dependencia.

x) Pago de créditos bancarios o mutuos cuyo obje-
to único y exclusivo sea el de invertir el dinero de dicho crédito o mutuo en
mejoras necesarias o útiles, sean de infraestructura, equipamiento u otros
elementos que sirvan al propósito del programa de protección especializada
del establecimiento respectivo. En caso de que el colaborador acreditado sea
propietario de dicha infraestructura, tales créditos o mutuos podrán encon-
trarse garantizados mediante hipotecas.

Si dichas mejoras superan las 1.000 unidades tri-
butarias mensuales se deberá consultar por escrito al Consejo de Expertos
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del artículo 9 de la ley que crea el Servicio Nacional de Protección Espe-
cializada a la Niñez y Adolescencia.

xi) Gastos que guarden directa relación con la me-
jora de la calidad del servicio de protección especializada del o los estableci-
mientos donde se realicen estas prestaciones.

xii)  Gastos consistentes con la línea o programa
de protección especializada o los establecimientos donde se realicen estas
prestaciones.

Las remuneraciones señaladas en el literal i) del
inciso segundo deberán ser pagadas en virtud de un contrato de trabajo que
establezca la dedicación temporal y especifique las actividades a desarrollar,
y deberán ser razonablemente proporcionadas en consideración a la jornada
de trabajo, el tamaño y complejidad del o los establecimientos donde se en-
treguen prestaciones de protección especializada, a las remuneraciones que
normalmente se paguen en contratos de semejante naturaleza respecto de
gestiones de protección especializada de similar entidad, y a los ingresos del
colaborador acreditado por concepto de aportes financieros del Estado, con
el objeto de asegurar los recursos para una adecuada prestación del servicio
de protección especializada.

Sin perjuicio de lo anterior, los colaboradores acre-
ditados deberán informar al Servicio cuál o cuáles de sus directores ejerce-
rán las funciones indicadas en el numeral i) del inciso segundo. 

Por su parte, el Servicio, en uso de sus atribucio-
nes, podrá solicitar información respecto de la acreditación del cumplimiento
de dichas funciones.

Las operaciones que se realicen en virtud de los
numerales iii), iv), v), vi), vii), viii), ix), x) y xi) del inciso segundo estarán suje-
tas a las siguientes restricciones:

a) No podrán realizarse con personas relaciona-
das con los colaboradores acreditados o representantes legales del estable-
cimiento, salvo que se trate de personas jurídicas sin fines de lucro o de de-
recho público que presten permanentemente servicios al o los establecimien-
tos de protección especializada de dependencia del colaborador acreditado
en materias técnico pedagógicas, de capacitación y desarrollo de su proyecto
educativo. El sostenedor deberá informar sobre dichas personas al Servicio.

b) Deberán realizarse de acuerdo a las condicio-
nes de mercado para el tipo de operación de que se trate en el momento de
celebrar el acto o contrato. Tratándose de operaciones a título oneroso, el
precio de la transferencia no podrá ser superior a aquél que prevalece en el
mercado.
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Se prohíbe a los directores o representantes lega-
les de un colaborador acreditado realizar cualquiera de las siguientes accio-
nes:

1) Inducir a los administradores o a quienes ejer-
zan cargos análogos a rendir cuentas irregulares, presentar informaciones
falsas u ocultar información.

2) Tomar en préstamo dinero o bienes de la enti-
dad sostenedora o usar en provecho propio o a favor de personas relaciona-
das con ellos los bienes, servicios o créditos de la entidad colaboradora.

3) Usar en beneficio propio o de personas relacio-
nadas a ellos las oportunidades comerciales de que tuvieren conocimiento en
razón de su cargo, en perjuicio de la entidad colaboradora.

4) En general, practicar actos contrarios a los esta-
tutos o al fin de protección especializada del colaborador acreditado o usar
su cargo para obtener ventajas indebidas para sí o para personas relaciona-
das con ellos, en perjuicio de la entidad colaboradora y su fin.

18. Reemplázase el artículo 27 por el siguiente:

“Artículo 27.- Sin perjuicio de lo establecido en las
normas de administración financiera del Estado, los convenios podrán durar
un plazo máximo de cuatro años. 

Los proyectos con un plazo de duración superior a
un año serán supervisados, a lo menos, anualmente por el Servicio. Asimis-
mo, el Servicio solicitará a los colaboradores acreditados un plan de trabajo
para el correspondiente período. 

Excepcionalmente,  el  Servicio  podrá  prorrogar,
hasta por dos veces, los convenios sin necesidad de un nuevo llamado a
concurso, en caso de que las evaluaciones anteriores tengan un resultado
positivo. 

Prorrogado dos veces un convenio, el Servicio
deberá realizar un nuevo llamado a concurso. A dicho proceso podrá postular
el colaborador acreditado que hubiere ejecutado el proyecto respectivo, y po-
drá considerarse su trayectoria y desempeño a cargo de éste como un ante-
cedente para la evaluación del nuevo proyecto.

En el caso de los programas de la línea de acción
de cuidado alternativo de tipo residencial, el Servicio podrá, previo acuerdo
con el colaborador acreditado respectivo, prorrogar los convenios modifi-
cando las plazas inicialmente acordadas, atendiendo a las necesidades rea-
les de cobertura de atención. 
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La decisión del  Servicio de prorrogar la vigencia
de los convenios señalados en los incisos anteriores será siempre fundada.”.

19. Incorpórase, a continuación del artículo 27, el
siguiente artículo 27 bis:

“Artículo 27 bis.- El Director Regional del Servicio
tendrá la facultad de gestionar la oferta de sobrecupo de los programas de su
región en base al promedio de sobrecupo regional de los tres años anterio-
res, atendiendo a las necesidades reales de cobertura de atención de su re-
gión. En este sentido, el colaborador acreditado deberá acordar de antemano
con el Director Regional respectivo el número de plazas adicionales que po-
drá cubrir. 

Se recurrirá a las plazas adicionales una vez que
se encuentren cubiertas todas las plazas regulares de los programas que se
encuentren en comunas accesibles para el niño, niña o adolescente, dentro
de la región en la que reside. 

Se podrá recurrir al uso de las plazas adicionales
por el plazo máximo de un año, debiendo el Director Regional encargarse de
generar la oferta programática necesaria para el año siguiente.

El uso de las plazas adicionales será siempre ex-
cepcional y no deberá impedir el normal funcionamiento de los programas.”.

20. En el artículo 28:

a) Reemplázase en el inciso primero la expresión
“Los organismos acreditados” por “Los colaboradores acreditados”. 

b) Agrégase el siguiente inciso tercero, nuevo, pa-
sando el tercero actual a ser inciso cuarto:

“Un reglamento dictado en el plazo de doce meses
por el Ministerio de Desarrollo Social y Familia, y suscrito además por el Mi-
nisterio de Hacienda, establecerá el o los porcentajes a aplicar para los efec-
tos del inciso primero, el que podrá ser diferenciado y estará sujeto al límite
máximo señalado en dicho inciso. Además, regulará un sistema de rendición
de cuentas al Servicio por parte de los colaboradores acreditados.”. 

c) Reemplázase en el inciso tercero, que pasa a
ser inciso cuarto, la sigla “SENAME” por el vocablo “Servicio”.

21. En el inciso primero del artículo 29:

a)  Reemplázase  en  el  encabezamiento  la  sigla
“SENAME” por la palabra “Servicio”, y la expresión “la subvención” por la fra-
se “los aportes destinados al financiamiento ofrecidos”. 
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b) Suprímase en el encabezamiento la expresión
“subvencionable”.”

c) Agrégase en el numeral 1), luego de la palabra
“presentar”, lo siguiente: “. Deberá acreditarse la condición de personas con
discapacidad intelectual mediante la declaración de la Comisión de Medicina
Preventiva e Invalidez”. 

d) Sustitúyese en el numeral 3) la expresión “, y”
por un punto y coma.

e) Reemplázase en el numeral 4) el punto por un
punto y coma.

f) Agrégase el siguiente número 5):

“5) El lugar donde estará emplazado el proyecto.”.

22. Reemplázase el artículo 30 por el siguiente:

“Artículo 30.- Los montos de los recursos ofrecidos
por el Servicio por cada línea de acción se determinarán de acuerdo a lo se-
ñalado en el artículo anterior y deberán respetar los siguientes rangos expre-
sados en unidad de fomento, calculado al valor que dicha unidad registre al 1
de enero del año correspondiente:

Línea de acción Valor base por niño
1)  Diagnóstico  clínico
especializado  y  segui-
miento de casos, y peri-
cia.

0,5 a 5,8 UF mensuales.

2) Intervenciones ambu-
latorias de reparación.

0,5 a 8,7 UF mensuales. 

3) Fortalecimiento y vin-
culación.

0,5 a 5,8 UF mensuales.

4) Cuidado alternativo. 8,7 a 17,4 UF mensuales.
5) Adopción. 1 a 5 UF mensuales.

Un reglamento dictado por el Ministerio de Desa-
rrollo Social y Familia, y suscrito además por el Ministerio de Hacienda, de-
terminará la forma de pago respecto de cada línea de acción, según las ca-
racterísticas propias de cada una y los indicadores de resultados esperados.
Con todo, respecto de la línea de acción de cuidado alternativo, el sistema
será combinado: por plaza convenida, a todo evento en la parte fija de los
costos, la que corresponderá al 50% del valor unitario, y por niño, niña y ado-
lescente atendidos, en la parte variable de los mismos. 
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Adicionalmente,  se  podrán  destinar  hasta  1.200
unidades de fomento por proyecto de emergencia en programas de cuidado
alternativo de tipo residencial. 

Para los programas de las líneas de acción de cui-
dado alternativo de tipo residencial y familiar la transferencia de los recursos
estará condicionada a una evaluación anual en la que se exigirá el cumpli-
miento de deberes por parte del colaborador acreditado, a saber:

a) Acreditar que los niños, niñas y adolescentes
participen de los programas de salud establecidos por el Ministerio de Salud
para su atención. 

b) En el caso de los niños y niñas mayores de seis
años, y de los adolescentes, deberán acreditar, además, que son alumnos
regulares de la enseñanza básica, media, superior u otras equivalentes, en
establecimientos del Estado o reconocidos por éste, a menos que su situa-
ción de discapacidad no lo permita. 

Las condiciones anteriores serán exigibles para to-
dos los niños, niñas y adolescentes con al menos un mes de antigüedad en
el programa, y se medirán durante el mes de mayo de cada año. 

En el caso de la línea de acción de cuidado alter-
nativo de tipo residencial o familiar, la familia de acogida o el director de la
residencia podrá voluntariamente renunciar al pago ofrecido por el Servicio si
así lo expresa por escrito en el momento de suscribir el convenio. 

Los montos y valores a los que hacen alusión los
incisos primero y segundo de este artículo serán revisados anualmente en
la Ley de Presupuestos, considerando la propuesta que realice la Subsecre-
taría de la Niñez y teniendo en cuenta la disponibilidad presupuestaria y las
recomendaciones del Consejo de Expertos.”.

23. Reemplázase en el artículo 31 la sigla “SENA-
ME” por la palabra “Servicio”.

24. Derógase el artículo 32.

25. Agrégase en el artículo 33, antes del punto y
aparte, la siguiente frase final: “y los comprometidos por el colaborador acre-
ditado si fuere el caso”.

26. En el artículo 34:

a)  Reemplázase  en  el  inciso  primero  la  sigla
“SENAME” por el vocablo “Servicio”. 
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b) Intercálase en el inciso primero, entre la expre-
sión “presupuesto de programas” y la frase “a premiar con un bono de de-
sempeño”, lo siguiente: “de la línea de acción del numeral 3) del artículo 3°,”.

c) Elimínase en el inciso primero la frase “la cali-
dad de la atención”. 

d) Intercálase en el inciso primero, entre la frase
“los resultados alcanzados” y la coma que le sigue, la siguiente expresión:
“en base a indicadores y evidencia definidos en el reglamento”.

e) Reemplázase en el inciso primero la frase “la Lí-
nea de Acción Programas” por “dicha línea de acción”. 

f) Reemplázase en el inciso segundo la frase “los
fines propios del colaborador” por “mejorar la calidad, eficiencia y efectividad
de los programas implementados”. 

g) Elimínase el inciso final.

27. Reemplázase en el artículo 35 la expresión “La
subvención” por la frase “Los aportes financieros del Estado”, y la sigla
“SENAME” por el vocablo “Servicio”.

28. Reemplázase el epígrafe del párrafo 2° del Tí-
tulo IV por el siguiente: “De la evaluación, fiscalización y la supervisión”.

29. Incorpórase en el encabezamiento del inci-
so primero del artículo 36, luego de la palabra “evaluación”, la frase “,
fiscalización y supervisión”.

30. Reemplázase en los incisos primero y final
del artículo 36 bis la sigla “SENAME” por la palabra “Servicio”.

31. Reemplázase en los incisos primero y se-
gundo del artículo 37 la sigla “SENAME” por la palabra “Servicio”.

32. Reemplázase en el artículo 40 la sigla “SENA-
ME” por la palabra “Servicio”, las dos veces en que aparece.

Artículo  60.-  Modificaciones  a  la  ley  N°  20.248.
Agrégase en el inciso segundo del artículo 2 de la ley N° 20.248, que esta-
blece ley de subvención escolar preferencial, la siguiente letra e):

“e) Los alumnos que sean sujetos de atención del
Servicio Nacional de Protección Especializada a la Niñez y Adolescencia ten-
drán la calidad de prioritarios, por el sólo ministerio de ley.”.
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Artículo 61.- Modificaciones a la ley N° 20.530. In-
trodúcense las siguientes modificaciones en la ley N° 20.530, que crea el Mi-
nisterio de Desarrollo Social y Familia:

1) Reemplázase en el artículo 3 ter la frase “nume-
ral 3) del artículo 4° de la ley N° 20.032” por la siguiente: “artículo 18 de la ley
que crea el Servicio Nacional de Protección Especializada a la Niñez y Ado-
lescencia”.

2) En el inciso primero del artículo 6:

a)  Reemplázase  la  expresión  “o),  p)”  por  la  si-
guiente frase: “o) y p), a excepción del Servicio Nacional de Protección Espe-
cializada a la Niñez y Adolescencia,”. 

b) Agrégase, antes del punto final, la siguiente fra-
se: “, a excepción del Servicio Nacional de Protección Especializada a la Ni-
ñez y Adolescencia”. 

3) En el artículo 6 bis:

a) Agrégase, entre la coma que sucede a la expre-
sión ““Chile Crece Contigo”” y la conjunción “y”, la siguiente frase: “en las le-
tras o) y p), en lo relacionado con el Servicio Nacional de Protección Espe-
cializada a la Niñez y Adolescencia,”. 

b) Agrégase, antes del punto final, la siguiente fra-
se: “y la coordinación del Servicio Nacional de Protección Especializada a la
Niñez y  Adolescencia,  sometido a la supervigilancia del Presidente de la
República por medio del Ministerio de Desarrollo Social y Familia”.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Artículo  primero.-  Facúltase  al  Presidente  de  la
República para que dentro del plazo de un año, contado desde la fecha de
publicación de esta ley, mediante uno o más decretos con fuerza de ley ex-
pedidos por intermedio del Ministerio de Desarrollo Social y Familia y suscri-
tos por los Ministros de Justicia y Derechos Humanos y de Hacienda, esta-
blezca las normas necesarias para regular las siguientes materias: 

1. Fijar las plantas de personal del  Servicio Na-
cional de Protección Especializada a la Niñez y Adolescencia y dictar to-
das las normas necesarias para su adecuada estructuración y funcionamien-
to. En especial, podrá determinar los grados y niveles de la Escala Única de
Sueldos que se asignen a dichas plantas; el número de cargos para cada
grado y planta; los requisitos específicos para el ingreso y promoción de di-
chos cargos; sus denominaciones y los niveles jerárquicos, los cargos que
tendrán la calidad de exclusiva confianza, de carrera, aquellos para efectos
de la aplicación de lo dispuesto en el  artículo 8 de la ley N° 18.834, que
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aprueba Estatuto Administrativo, cuyo texto refundido, coordinado y sistema-
tizado fue fijado por el decreto con fuerza de ley N° 29, de 2004, del Ministe-
rio de Hacienda, y los niveles jerárquicos para la aplicación del Título VI de la
ley N° 19.882. Además, podrá establecer las normas para el encasillamiento
en las plantas. 

Asimismo, podrá determinar  las normas transito-
rias para la aplicación de las remuneraciones variables, tales como la aplica-
ción de la asignación de modernización de la ley N° 19.553.

2. También podrá disponer, sin solución de conti-
nuidad, el traspaso desde el Servicio Nacional de Menores al  Servicio Na-
cional de Protección Especializada a la Niñez y Adolescencia de aque-
llos funcionarios que cumplan con los requisitos que se establezcan para el
desempeño de los cargos del personal del Servicio Nacional de Protección
Especializada a la Niñez y Adolescencia, y sus perfiles. En el respectivo
decreto con fuerza de ley que fije la planta del personal se podrá determinar
la forma en que se realizará el traspaso y el número de funcionarios que po-
drán ser traspasados por estamento y calidad jurídica, y se podrá establecer,
además, el o los plazos en que se llevará a cabo este proceso. La individuali -
zación del personal traspasado se realizará a través de decretos expedidos
bajo la fórmula “Por orden del Presidente de la República”, por intermedio del
Ministerio de Justicia y Derechos Humanos y suscrito por el Ministro de De-
sarrollo Social y Familia.

A contar de la fecha del traspaso, el cargo del que
era titular el funcionario traspasado se entenderá suprimido de pleno derecho
en la planta de la institución de origen. Del mismo modo, la dotación máxima
de personal se disminuirá en el número de funcionarios traspasados. Conjun-
tamente con el traspaso de personal se transferirán los recursos presupues-
tarios que se liberen por este hecho. 

3. Determinar la fecha de entrada en vigencia del
articulado permanente de esta ley y de las modificaciones a la ley N° 20.032,
a la ley N° 20.248 y a la ley N° 20.530; de las plantas que fije, y de la inicia-
ción de actividades del Servicio Nacional de Protección Especializada a la
Niñez y Adolescencia. Además, podrá fijar la fecha de entrada en vigencia
del traspaso y del encasillamiento que se practique. Igualmente determinará
la dotación máxima de personal del Servicio Nacional de Protección Espe-
cializada a la Niñez y Adolescencia, la cual no estará afecta a la limitación
establecida en el  inciso segundo del artículo 10 de la ley N° 18.834, que
aprueba Estatuto Administrativo, cuyo texto refundido, coordinado y sistema-
tizado fue fijado por el decreto con fuerza de ley N° 29, de 2004, del Ministe-
rio de Hacienda. También, podrá determinar la derogación del decreto ley N°
2.465, de 1979, del Ministerio de Justicia, que crea el Servicio Nacional de
Menores y fija el texto de su ley orgánica. El uso de las facultades señaladas
en este artículo quedará sujeto a lo siguiente, respecto del personal traspa-
sado al que afecte:
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a) No podrá tener como consecuencia el cambio
de la residencia habitual fuera de la región en la que esté prestando servi-
cios, salvo su consentimiento.

b) No podrá significar una disminución en su remu-
neración ni modificación de sus derechos previsionales. Cualquier diferencia
de remuneraciones deberá ser pagada por planilla suplementaria, la que se
absorberá por los futuros mejoramientos de remuneraciones que correspon-
dan a los funcionarios, excepto los derivados de reajustes generales que se
otorguen a los trabajadores del sector público. Dicha planilla mantendrá la
misma imponibilidad que aquella de las remuneraciones que compensa. Ade-
más, a la planilla suplementaria se le aplicará el reajuste general antes indi-
cado. 

c)  Los  funcionarios  traspasados  conservarán  la
asignación de antigüedad que tengan reconocida, como también el tiempo
computable para dicho reconocimiento.

La fecha máxima de entrada en vigencia del ar-
ticulado permanente será de un año a contar de la publicación de la ley.

4. Podrá disponer el traspaso, en lo que corres-
ponda, de los bienes que determine, desde el Servicio Nacional de Menores
al  Servicio Nacional de Protección Especializada a la Niñez y Adoles-
cencia.

Artículo segundo.- El Presidente de la República,
por decreto expedido por intermedio del Ministerio de Hacienda, conformará
el primer presupuesto del  Servicio Nacional de Protección Especializada
a la Niñez y Adolescencia y transferirá a éste los fondos del Servicio Nacio-
nal de Menores necesarios para que cumpla con sus funciones, pudiendo al
efecto crear, suprimir o modificar los capítulos, programas, asignaciones, íte-
ms y glosas presupuestarias que sean pertinentes.

Artículo tercero.-  Los colaboradores  acreditados
por el Servicio Nacional de Menores que, a la entrada en vigencia de esta
ley,  estén reconocidos como tales  por  dicho órgano,  deberán acreditarse
conforme a la presente ley, ajustándose a los nuevos requisitos de acredita-
ción que se establezcan en virtud de ésta, en el período de un año contado
desde la entrada en vigencia de la misma. 

Las entidades coadyuvantes del Servicio Nacional
de Menores que no se encuentren acreditadas a la fecha de entrada en vi-
gencia de la presente ley deberán acreditarse dentro del plazo de un año,
conforme a los requisitos y procedimientos a los que ésta se refiere. 

Los convenios que se encuentren vigentes antes
de la fecha de entrada en funcionamiento del Servicio, entre los colaborado-
res acreditados y el Servicio Nacional de Menores, continuarán rigiéndose
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por las normas aplicables a la época de su celebración. Sin perjuicio de lo
anterior, respecto de ellos no regirá la norma contenida en el inciso tercero
del artículo 27 de la ley N° 20.032, en lo relacionado a la facultad de prórro-
ga.

Asimismo, las modificaciones a la ley N° 20.032
dispuestas en el artículo 59 de la presente ley no se aplicarán a los pro-
gramas de reinserción para adolescentes infractores a la ley penal, los
que se continuarán ejecutando bajo el régimen de subvención de que
trata el mencionado cuerpo legal, hasta que no entre en completo fun-
cionamiento el nuevo Servicio Nacional de Reinserción Social Juvenil,
cualquiera sea su denominación legal, de conformidad a lo que esta-
blezcan sus normas transitorias.

Artículo cuarto.- El Presidente de la República, a
partir de la publicación de esta ley y sin sujetarse a lo dispuesto en el Título
VI de la ley N° 19.882, podrá nombrar al primer Director Nacional del Servi-
cio Nacional de Protección Especializada a la Niñez y Adolescencia para
efectos de la instalación del Servicio; éste asumirá de inmediato y desarrolla-
rá sus funciones en tanto se efectúe el proceso de selección que establece el
inciso segundo del artículo 5 de la presente ley. 

La remuneración del Director Nacional nombrado
de conformidad a este artículo será grado 2, de la Escala Única de Sueldos,
incluida la asignación de alta dirección pública fijada para el Director Nacio-
nal del Servicio Nacional de Menores. En tanto no inicie sus actividades el
Servicio,  la remuneración del Director Nacional se financiará con cargo al
presupuesto del Ministerio de Desarrollo Social y Familia.

Artículo quinto.- Las Comisiones Coordinadoras
de Protección y el Consejo de Expertos podrán constituirse desde la publi-
cación de la presente ley.

Para el primer nombramiento de los miembros del
Consejo de Expertos, aquellos miembros que sean designados por el Presi-
dente de la República durarán en sus cargos cinco años. Los miembros nom-
brados por el Consejo de la Sociedad Civil de la Niñez a que se refiere el Ti-
tulo III de la ley N° 20.530, que crea el Ministerio de Desarrollo Social, dura-
rán tres años.

Durante los dos primeros años calendario de fun-
cionamiento del Consejo de Expertos, éste podrá celebrar hasta un total de
ocho sesiones extraordinarias pagadas por cada anualidad. En tanto no inicie
sus actividades el Servicio, las dietas de los referidos consejeros se financia-
rán con cargo al presupuesto del Ministerio de Desarrollo Social y Familia. 

Artículo sexto.- El mayor gasto fiscal que signifique
la aplicación de esta ley en su primer año presupuestario de vigencia se fi -
nanciará con cargo al presupuesto vigente del Servicio Nacional de Menores.
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No obstante lo anterior, el Ministerio de Hacienda, con cargo a la partida pre-
supuestaria Tesoro Público, podrá suplementar dicho presupuesto en la par-
te de gasto que no se pudiere financiar con tales recursos. Para los años
posteriores, el gasto se financiará con cargo a los recursos que se contem-
plen en las respectivas leyes de presupuestos del Sector Público.

Artículo séptimo.- Mientras no sean nombrados los
delegados presidenciales regionales y provinciales, se entenderá que dichos
cargos corresponderán a los intendentes y gobernadores, respectivamente.

Artículo octavo.- Mientras no exista un Sistema de
Protección Administrativa, cualquiera sea su denominación legal, las referen-
cias al “órgano de protección administrativa y/o Oficina Local de la Ni-
ñez” se entenderán realizadas a las Oficinas de Protección de Derechos del
Niño, Niña o Adolescente, las que se mantendrán vigentes y continuarán ri-
giéndose por las normas aplicables a la época anterior a la entrada en vigen-
cia de las modificaciones introducidas a la ley N° 20.032.

Durante el período señalado en el inciso anterior,
el  Servicio Nacional de Protección Especializada a la Niñez y Adoles-
cencia continuará ejerciendo las funciones y atribuciones que correspondan
al Servicio Nacional de Menores en aquellas materias relativas a la línea de
acción Oficinas de Protección de Derechos del Niño, Niña o Adolescente,
contemplada en la ley N° 20.032.

Artículo noveno.- En la elaboración de la normati-
va técnica a que se refiere la letra e) del artículo 6 de la presente ley, el Ser-
vicio deberá considerar la opinión de la sociedad civil.

Artículo décimo.- La dictación de los reglamentos
a que se refiere esta ley no podrá exceder el plazo de dieciocho meses, con-
tado desde su publicación en el Diario Oficial.”.

- - -

Acordado en sesiones celebradas los días 22 y 27
de abril de 2020, con asistencia de los Honorables Senadores señores Jorge
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Pizarro  Soto  (Presidente),  Juan  Antonio  Coloma  Correa,  José  García
Ruminot, Ricardo Lagos Weber y Carlos Montes Cisternas.

Sala de la Comisión, a 28 de abril de 2020.

SOLEDAD ARAVENA CIFUENTES
Secretaria de la Comisión
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RESUMEN EJECUTIVO

INFORME DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, RECAÍDO EN EL
PROYECTO DE LEY, EN SEGUNDO TRÁMITE CONSTITUCIONAL,

QUE CREA EL SERVICIO NACIONAL DE PROTECCIÓN
ESPECIALIZADA A LA NIÑEZ Y LA ADOLESCENCIA, Y MODIFICA

NORMAS LEGALES QUE INDICA.
(Boletín N° 12.027-07)

I.  PRINCIPAL  OBJETIVO  DEL  PROYECTO  PROPUESTO  POR  LA
COMISIÓN: brindar protección especializada a niños, niñas y adolescentes
que se encuentran en diversas situaciones de riesgo y vulneración, mediante
la creación del Servicio Nacional de Protección Especializada a la Niñez y
Adolescencia, con el fin de lograr la restitución del ejercicio de sus derechos
afectados y la reparación de las consecuencias provocadas, en el marco de
los principios que el proyecto reconoce, y las funciones que se otorgan a tal
organismo. De ese modo, se pretende que dicho Servicio forme parte de los
pilares institucionales básicos de la protección de la niñez y adolescencia en
nuestro país. Para ello, se consagra, asimismo, la creación de un Consejo de
Expertos y Comisiones de Coordinación a nivel nacional y regional.

II. ACUERDOS: 

Artículos 1; 5 incisos tercero y cuarto; 9; 15, incisos tercero y sexto; 27;
28; 29; 31; 35; 36 inciso quinto; 38 inciso segundo; 41 letra b), 48 letra
c); 51 letra e); 52; 53; 54, inciso primero; 55; 58; 59 N° 1, N° 3, letra c), N°
4, N° 5 letra d) del artículo 4°, N° 6, N° 13 (artículo 15), N° 14, N° 15 letra
a), N° 16 letras a) y c), N° 17, N° 18, N° 20 letra b), N° 22 y N° 26 letra b), y
el  artículo  60:  aprobados  unanimidad  5X0,  con  excepción  de  la
expresión “y fiscalización” contenida en el inciso primero del artículo 1,
que fue aprobada con los votos a favor de los Honorables Senadores
señores  Lagos,  Montes  y  Pizarro  y  con  los  votos  en  contra  de  los
Honorables Senadores señores Coloma y García.

Artículos primero, segundo, cuarto, quinto, sexto y octavo transitorios:
aprobados unanimidad 5x0, con excepción del numeral 1 del artículo
primero, que fue aprobado con la abstención del Honorable Senador
señor Coloma.

III. ESTRUCTURA DEL PROYECTO APROBADO POR LA COMISIÓN: 
consta de 65 artículos permanentes y 10 disposiciones transitorias.

IV.  NORMAS DE QUÓRUM ESPECIAL:  los artículos 32 y 33 revisten el
carácter  de  normas de quórum calificado,  en  tanto  establecen la  reserva
legal  de datos personales y sensibles de los niños,  niñas y adolescentes
asistidos por el  Servicio.  Lo anterior, en conformidad a lo dispuesto en el
inciso segundo del artículo 8° de la Constitución Política de la República.
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Por  su  parte,  los  artículos  9,  10,  11  y  12,  fueron  considerados  como
orgánicos  constitucionales  por  tratarse  de  materias  relacionadas  a  la
organización  básica  de  la  Administración  Pública  (artículo  38  de  la
Constitución Política de la República). Sin perjuicio de lo anterior, la letra d)
del  artículo  12  es  de  naturaleza  orgánica  constitucional,  asimismo,  en
conformidad a lo preceptuado en el inciso sexto del artículo 113 de la Carta
Fundamental, toda vez que establece la incompatibilidad de los consejeros
regionales para ser nombrados como miembros del Consejo de Expertos que
asesorará al Servicio de Protección Especializada, materia que, justamente,
reviste, según la citada disposición, carácter orgánico constitucional. 

Del mismo modo, el inciso final del artículo 4, el inciso segundo del artículo
24,  el  inciso  segundo  del  artículo  45  y  el  inciso  sexto  del  artículo  49
comparten  tal  naturaleza  preceptiva.  Lo  anterior,  por  establecer  los  dos
primeros que la separación del niño de su familia sólo puede ser ordenada
por los tribunales de familia, y los segundos por crear una nueva atribución a
la judicatura, en concreto, otorgar conocimiento y resolución a las Cortes de
Apelaciones  de  las  reclamaciones  que  los  colaboradores  acreditados
efectúen respecto de las sanciones cursadas a ellos, o la declaración de un
administrador provisional respecto de tales entidades, decretadas por parte
del Servicio.

V. URGENCIA: “suma”.

VI. ORIGEN e INICIATIVA: Mensaje de Su Excelencia el Presidente de la
República.

VII. TRÁMITE CONSTITUCIONAL: segundo trámite.

VIII. INICIO DE LA TRAMITACIÓN EN EL SENADO: 5 de marzo de 2019.

IX. TRÁMITE REGLAMENTARIO: informe de la Comisión de Hacienda.

X.  NORMAS QUE SE MODIFICAN O QUE SE RELACIONAN CON LA
MATERIA:

1.-  Ley  Nº  20.032,  que  el  establece  sistema  de  atención  a  la  niñez  y
adolescencia a través de la red de colaboradores del SENAME, y su régimen
de subvención. 

2.- Ley Nº 20.248, que establece la Ley de Subvención Escolar Preferencial.

3.- Ley Nº 20.530, que crea el Ministerio de Desarrollo Social y modifica los
cuerpos legales que indica.

4.-  Ley  Nº  19.882,  que  regula  la  nueva  política  del  personal  de  los
funcionarios públicos que indica.
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5.- Ley Nº 19.968, que crea los Tribunales de Familia.

6.-  Decreto  con  Fuerza  de  Ley  Nº  1,  de  2001,  del  Ministerio  Secretaría
General  de  la  Presidencia,  que  fija  el  texto  refundido,  coordinado  y
sistematizado  de  la  ley  Nº  18.575,  Orgánica  Constitucional  de  Bases
Generales de la Administración del Estado.

7.- Ley Nº 20.880, sobre probidad en la función pública y prevención de los
conflictos de intereses.

8.-  Ley  Nº  19.862,  que  establece  los  registros  de  las  personas  jurídicas
receptoras de fondos públicos.

9.- Ley Nº 19.620, que dicta normas sobre adopción de menores.

10.- Ley Nº 19.628, sobre protección de la vida privada.

11.- Decreto con Fuerza de Ley Nº 29, de 2005, del Ministerio de Hacienda,
que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de la ley Nº 18.834,
sobre Estatuto Administrativo.

12.- Decreto Ley Nº 1.263, de 1975, del Ministerio de Hacienda, Orgánico de
Administración Financiera del Estado.

13.- Ley Nº 21.067, que crea la Defensoría de los Derechos de la Niñez.

14.- Ley Nº 20.285, sobre acceso a la información pública.

15.- Decreto Ley Nº 249, de 1974, del Ministerio de Hacienda, que fija la
escala única de sueldos para el personal que señala.

16.-  Ley  Nº  20.594,  que  crea  inhabilidades  para  condenados  por  delitos
sexuales contra menores y establece un registro de dichas inhabilidades.

17.- Ley Nº 20.066, que establece la Ley de Violencia Intrafamiliar.

18.-  Ley Nº  20.084,  que establece un sistema de responsabilidad de los
adolescentes por infracciones a la Ley Penal.

19.- Código Procesal Penal, artículos 176 y 177.

20.-  Ley  Nº  19.553,  que  concede  asignación  de  modernización  y  otros
beneficios que indica.

21.- Decreto Ley Nº 2.465, de 1979, del Ministerio de Justicia, que crea el
Servicio Nacional de Menores y fija el texto de su Ley Orgánica.
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22.- Ley Nº 20.379, que crea el Sistema Intersectorial de Protección Social e
Institucionaliza  el  Subsistema  de  Protección  Integral  a  la  Infancia  "Chile
Crece Contigo".

- - - - - -

Valparaíso, 28 de abril de 2020.

SOLEDAD ARAVENA CIFUENTES
Secretaria de la Comisión


